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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las nueve y cincuenta mi- 

nutos de la mañana. 
Proyecto de Reglamento del Congreso (con- 

tinuación). 
Artículo 124 (apartado 1) .  - El señor Presi- 

dente anuncia que sobre este apartado exis- 
te un voto particular de la minoría de la 
Ponencia.-Pide al Portavoz de la mayoría 
de la Ponencia que explique los puntos de 
vista de ésta-Así lo hace el señor Rosón 
Pérez.-A continuación interviene, para ex-  
plicar el voto particular de la minoría de 
la Ponencia, el señor Gómez Llorente.-El 
señor De  Lapuerta y Quintero pide que el 
artículo se discuta apartado por apartado 
e incluso por incisos, ya que su Grupo en 
algunos aspectos está de acuerdo con la 
minoría y en otros con la mayoría de /a 
Ponencia. - El señor Presidente dice que 

ése era el propósito de la Presidencia. - 
Observación del señor Solé Turá. - El se- 
ñor Presidente invita a la Ponencia a que 
dé lectura al texto primitiva-Así .lo hace 
el señor Rosón Pérez.-Znterviene el señor 
Gómez Llorente (de la Ponencia) para am- 
pliar su informe en relacibn con el voto 
particular de la minoría.-Zntervienen los 
señores García-Rommillos Valverde, Sol2 
Turá, De Lapuerta y Quintero y Rosón Pé- 
rez (de la Ponencia).-El señor Presidente 
hace unas observaciones sobre el procedi- 
miento a seguir para la: votación de este 
apartado. - Se vota, en primer lugar, el 
texto propuesto por h minoría de la PO- 
nencia, que es rechazado por 19 votos en 
contra y 13 a favor, con una abstención.- 
A continuación se vota el texto de los apar- 
tados 1 y 2 que propone la mayoría de la 
Ponencia, que es aprobado por 19 votos a 
favor y 13 en contra, con una abstención.- 



- 562 - 
CONGRESO 28 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 1.6 

El señor Sotillo Martí  pide que se dé lec- 
tura al texto que comprende los aparta- 
dos 1 y 2, que acaba de ser aprobado. - 
Así lo hace el señor Rosón Pérez (de la 
Ponencia). - lntervienen los señores Gó- 
mez Llorente (de la Ponencia) y Pérez-Llor- 
ca y Rodriga.-Aclaraciones der señor Pre- 
sidente. - Intervienen Q continuación los 
señores De Lapuerta y Quintero y Apostúu 
Palos.-Observación del señor Gómez Llo- 
rente (de la Ponencia).-Intervienen los se- 
ñores Guerra Fontana, Solé Barberá, De La- 
puerta y Quintero, Gómez Llorente (de la 
Ponencia), Martín Toval, Rosón Pérez (de 
la Ponencia), Sotillo Martí, García-Romani- 
110s Valverde y Pérez-Llora y Rodrigo. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-El señor García-Ro- 

manillos Valverde propone una adioi6n al 
texto del apartado 2 del artículo 124, coma 
enmienda «in voce».-lntervienen los se- 
ñores Sotillo Martí, Guerra Fontana y Ro- 
són Pérez (de la Ponencia), que acepta estu 
enmienda. - El señor Gómez Llorente (de 
la Ponencia) expresa su opinión como mi- 
noría de la Ponencia.-Observación del se- 
ñor Sotillo Martí.-El señor Presidente da 
lectura al texto que propone la Ponencia 
con la adición de la enmienda del señor 
García-Romanillus Valverde, que es apro- 
bado por unanimidad. 

Apartado 4. - El señor Rosón Pérez (de la 
Ponencia) lee el texto definitivo que pro- 
pone la mayoría de ésta-El señor Gómez 
Llorente explica el parecer de la minoría 
de la Ponencia. - Intervienen los señores 
Solé Barberá y Pérez-Llora y Rodrigo. - 
El señor Gómez Llorente (de la Ponencia) 
lee el texto que ofrece la minoría be és- 
ta-El señor Martín Toval propone algu- 
nas modificaciones Q este texto.-Le con- 
testa el señor Gómez Llorente (de la Po- 
nencia). - Intervienen los señores Guerra 
Fontana y Pérez-Llorca y Rodrdgo. - EI 
señor Rosón Pérez (de la Ponencia) a u n -  
cia que la mayoría de ésta acepta el texto 
que ofrece la: minoría-En conclusión, se 
aprueba el apartado 4 de acuerdo con el 
texto propuesta por el señor Gómez Llo- 
rente (de la minoría de la Ponencia), 

Apartado 5. - El señor Rosón Pérez lee el 
texto que propone la: mayoría de la Ponen- 

cia.-Intervienen los señores Apostúa Pa- 
los y Pérez-Llorca y Rodrigo, quien propo- 
ne una modificación, que es aceptada por. 
la totalidad de la Ponencia.-El selior Es- 
tella Goytre pide una aclaración, que le es 
dada por el señor Rosón Pérez (de la Po- 
nencia). - Seguidamente, es aprobado por 
unanimidad. 

Apartado 6 . 4 e  aprueba sin discusión. 
Apartado 4 del voto particular de la minoría 

de la Ronencia.-Defiende el texto el señor 
Gómez Llorente (de la Ponencia).-El se- 
ñor Rosón Pérez acepta este texto en nom- 
bre de la mayoría de la Ponencia y. queda 
aprobado, y con él todo el artículo 124.- 
El señor Sotillo Martí hac& determinadas 
observaciones, que son rechazadas por el 
señor Presidente al advertir que el artículo 
y a  ha sido aprobado. 

Capítulo 11 (título).-EL señor Camacho Zan- 
cada (de la Ponencia) explica el informe 
de ésta en relación con el título de este 
capitulo.-lnterviene el señor Gastón Sanz, 
a quien contesta el señor Presidente. - ln- 
terviene el señor Martin Toval, quien anun- 
cia que votard en contra de la enmienda 
del señor Gastón Sanz.-El señor De La- 
puerta y Quintero propone que se demore 
la aprobación del titulo, ya que éste que- 
dará determinado en función del contenido 
del capítulo entero. -El  señor Presidente 
se muestra de acuerdo con esta propues- 
ta, corno asimismo el señor Gastón Sanz, 
por lo que se entra, en el debate del ci:ticu- 
lado de esta capítulo 11. 

Artículo 125.-lnten>iene el señor Camacho 
Zancada (de la Ponencia) y seguidamente 
los señores Gastón Sanz y Sotillo Martír., 
quien sugiere una modificación, que es 
aceptada por la Ponencia. - Los señores 
García-Romaniilos Valverde y Solé Turá 
proponen otras modificaciones. - El señoi- 
Camaicho Zancada (de la Ponencia) lee el 
nuevo texto, recogiendo las sugerencias 
hechas, - Otras modificaciones propuestas 
por los señores De la Vallina Velarde y De 
Lapuerta y Quintero san aceptadas por la 
Ponencia-Se vuelve a leer el nuevo texto 
por el señor Camacho Zancada (de la Po- 
nencia).-Interviene de nuevo el señor Gas- 
tón Sanz, a quien contesta el señor Cama- 
cho Zancada (de la Ponencia) en relación 
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con algunas matizaciones del nuevo tex- 
to-Nuevas intervenciones de los señores 
Sotillo Martí, De Lapuerta y Quintero, Gas- 
tón Sanz, Martín Twal  y Camacha Zanca- 
da (de la Ponencia), quien lee nuevamente 
el texto que se propone.-Se vota la en- 
mienda del señor Gcmstón Sanz, que es re- 
chazada por 30 votos en contra y uno a 
favor, con tres abstenciones. - Se vota a 
continuación el texto definitivo de la PO- 

nencia, que es aprobado por 31 votos a fa- 
vor y ninguno en contra, con tres absteri- 
ciones. 

Artículo 126. - El señor Camcho Zancada 
(de la Ponencia) lee el texto de este artícu- 
lo.-Los señoms De Lapuerta y Quintero 
y Zapatero Gómez piden que se mejore la 
redacción gramatical de este texto, que en- 
tienden es defectuosa, sin alterar su con- 
tenido, con el que se muestran confor- 
mes.-Lo acepta el señor Cwnwho Zanca- 
da (de la Ponencia) y queda aprobado el 
artículo, dando un voto de confianza a lu 
Ponencia para mejorar su redacción. 

Artículo 127. - El señor C a m h o  Zancada, 
en nombre de la mayoría de kr Ponencia, 
acepta el voto particular CEe la minoría, adi- 
cionando un nuevo apartado. - Contesta- 
ción del señor Fajardo Spínola en nombre 
de la minoría. - El señor De Lapuerta y 
Quintero sugiere una modificación en el 
texto. - Interviene el señor Gastón Sanz 
para defender su enmienda-Le contestan 
los señores Camacho Zancada y Fajardo 
Spínola (ambos de la Ponencia).-El señor 
Gastón Sanz retira su enmien&.-El señor 
Camacho Zancada (de la Ponencia) lee el 
texto definitivo para este artículo.-inter- 
vienen los señores Solé Turá, Martín Toval 
y nuevamente el señor De Lapuerta y Quin- 
tero.-Se aprueba el texto de la Ponencia, 
recogiendo algunas de las propuestas he- 
chas. 

Artículo 128. - El señor Camacha Zancada 
(de la Ponencia) lee el texto de este artícu- 

lo y explica el informe de la Ponencia. - 
Los señores Martín Tova1 y Arana Pelegrí 
sugieren algunas modifiarciones. - El se- 
ñor Camacho Zancada (de la Ponencia) da 
lectura al nuevo texto, recogiendo algunas 
de las sugerencias hechas, y es aprobado 
por unanimidad. 

Se suspende ,la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
Artículo 129. - El señor Camacho Zancada, 

expone el criterio de la Ponencia sobre es- 
te artículo y. da lectura al mismo.-inter- 
vienen los señores Solé Turá, Sotillo Mar- 
tí, Pérez-Llorm y RocMgo y Tammes  Gó- 
mez. - Contestcición del señor C a m h o  
Zancada (de la Ponencia).-Se vota WI pri- 
mer término la enmienda del señor Sol4 
Turá, que es rechazada por 28 votos en con- 
tra y tres a favor, con una abstención. - 
Seguidamente se vota el texta propuesto 
por la Ponencia, que es aprobado p o r  23 
votos a favor y tres en contra, con una 
abstención. 

Artículo 130.-Intervienen los señores Cama- 
&o Zancada (de la Ponencia), Gastón Sanz, 
Tamames Gómez, Martín Toval, Pérez-Llor- 
ca y Rodrigo, Araw Pelegrí y Herrero RO- 
dríguez de Miñón. -Se vota la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista, que es 
rechazada por 30 votos en contra y tres a 
favor, con una abstención. - A continua- 
ción se vota la enmienda del señor Gastón 
Sanz, que es rechazada por 30 votos en 
contra y uno a favor, con tres abstencio- 
nes.-Por último, se vota el texto propues- 
to  por la Ponencia, que es aprobado por 30 
votos contra dos, con dos abstenciones. 

Artículos 131 y 132 .Ce  aprueban sin discu- 
sión. 

Artículo 133.-Interviene el señor Camacho 
Zancada (de la Ponencia) para sugerir al 
señor Gastón Sanz que acepte demorar el 
contenido de su enmienda para la discu- 
sión del artículo 135, a lo qus accede el se- 
ñor Gastón Sanz.-Se aprueba por unani- 
midad el artículo 133. 

Artículo 134.-El señor Camacho Zancada (de 
la Ponencia), quien explica la razón del vo- 
to de la mayoría de la Ponencia-El señor 
Fajardo Spínols oxplica, a su vez, en qué 
consiste el voto particular de la minoría de 
la Ponencia para desdoblar este artículo en 
dos, con un 134 bis.-Intervienen los seño 
res Martín Toval y Pérez-Llorca y Rodri- 
go.-Nueva intervención del señor Fajardo 
Spínoia en nombre de la minaría de la Po- 
nencia, rechazando la enmienda «in VOCCD 
que acaba d e  formular el señor Pérez-Llor- 
ea y Rodriga.-Contestación de este señor 
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Diputado.-Intervienen los señores Herre- 
ro Rodríguez de Miñón, Martín Toval y So- 
lé Turá. - Nueva intervención del  señor 
Pérez-Llorca y Rdrigo y de los señores 
Herrero Rodríguez de Miñ6n y Sotillo Mar- 
tí. - El señor Gdmez Llorente, en nombre 
de la minoría de la Ponencia, pide al Grupo 
Parlamentario Comunista indique qué par- 
te de su enmienda desea incluir como pun- 
to primero del voto particular de la Ponen- 
cia.-Así lo hace el señor Tamames Gó- 
mez, leyendo el texto que comprende dicha 
inclusión.4bservación del señor Fajardo 
Spínola (de la Ponencia).-El señor T m a -  
mes Gómez da lectura al texto que propo- 
ne a la minoría d e  la Ponencia, texto que 
es aceptado por ésta.-Observaciólz del se- 
ñor Pérez-Llorca y Rodrigo, que es atendi- 
da por el señor Tamames Gómez, quien 
vuelve a leer el texto que propone pura es- 
te artículo. - El señor Herrero Rodríguez 
de Miñón hace una pregunta a la Ponencia, 
que le contesta el señor Gómez Llorente, 
en nombre de la minoría de la Ponencia.- 
Observaciones de los señores Pérez-Llorca 
y Rodrigo, Solé Turá y Gastón S a z .  - 
Contestación del señor Presidenta, quien 
expone los términos en que va a tener .lu- 
gar la votación.-Lee, en primer iugar, la 
enmienda «in vocen presentada por el se- 
ñor Pérez-Llorca y Rodrigo, que, sometida 
a votación, obtiene 17 votos a favor y 17 
en contra, con una abstención.-Seguida- 
mente, se somete a votación el voto par- 
ticular de la minoría de  la Ponencia, que 
es leído par el señor Fajardo Spínola, y 
que obtiene también 17 votos a favor y 17 
en contra, con una abstención.4bserva- 
ción del señor Presidente, que trata de acla- 
rar el señor Pérez-Llora y Rodrigo en re- 
lación con el resultado de las dos votacio- 
nes que han tenido lugar.-El señor Martín 
Toval, al que se adhiere el señor Gómez 
Llorente (de la Ponencia), sugiere que sea 
el PZeno quien dilucide la cuestión. - El  
señor Pérez-Llorca y Rodrigo coincide con 
el señor Martín Toval. - El señor Gómez 
Llorente (de la Ponencia) manifiesta su dis- 
conformidad con esta última indicación del 
señor Pérez-Llorca y Rodrigo. 

El señor Presidente cree oportuno levantar la 
sesión en este punto del debate, dado 10 

avanzado de la hora, para continuarla por 
la tarde. 

Se suspende la sesión a las dos y treinta y 
cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y quince mi- 
nutos de la tarde. 

Artículo 134 (continuación).-El señor Presi- 
dente hace un resumen de las deliberacio- 
nes que sobre este artículo han tenido lu- 
gar por la mañana.-El señor Fajardu Spí- 
nola (de la Ponencia) da lectura 41 texto 
del voto particular de la Ponencia, que se 
adicionaría como artículo 134 bis, y expli- 
ca el alcance del mismo.- El señor Camu- 
cho Zancada, por la mayoría de la Ponen- 
cia, se muestra confortnw con aquel voto 
particular. - Los señores Solé Barberá y 
Gcrstón Sanz, en vista de ello, retiran sus 
enmiendas.-Se aprueba el artículo 134 por 
unanimidad. 

Artículo 135.-El señor Benzo Mestre (de la 
Ponencia) explica el alcance de este artícu- 
lo y da lectura a su texto, que es aprobado 
por unanimidad. 

Artículos 135 bis y 136 bis.-El señor Presi- 
dente dice que, dada la importancia del te-  
ma que comprenden estos artículos, cori- 
vendría oír la opinión de los distintos Gru- 
pos Parlamentarias.-Da lectura a una en- 
mienda «in voce» presentada por el Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Demo- 
crático, como artículos 135 bis y 136 bis.-- 
El señor Gómez Llorente expone el voto 
particular de la minoría de la Ponencia- 
El señor Pérez-Llora y Rodrigo defiende 
la enmienda «in vocen de la Unión de Cen- 
tro Democrático. - El señor Presidente 
abre debate sobre las dos posturas que han 
sido presentadas.-lntervienen los señares 
Camacho Zancada (de la Ponencia), Solé 
Turá, De Lapuerta y Quintero, Sotillo Mar- 
tí, Guerra Fontana, Arana Pelegrí, Gastón 
Sanz, Solé Turá, Soler Valero y EsperabB 
de Arteaga (en nombre del señor Arias-Sal- 
gado).-Contestación del señor Gómez Llo- 
rente (de la Ponencia). - El señor Sotillo 
Martí renuncia nl uso de la palabra para 
rectificar y pide que los representantes de 
los demás Grupos hagan lo mismo, ya que 
la cuestión está suficientemente debatida- 
A la vista de que existen varias peticiones 
de palabra, el señor Presidente, de acuerdo 
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con la Mesa, decide pasar seguidamente a 
la votación, aunque después de ella permi- 
tirá una breve explicación del voto. - El 
señor Solé Turá dice que, aunque perte- 
nece a la Mesa, no ha participado en esa 
decisión a que ha aludido el señor Presi- 
dente.-Aclaración del señor Presidente.- 
Se consideran retiradas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Comunista y del Gru- 
po Mixto del Congreso, por lo que la Pre- 
sidencia somete a votación, en primer Iu- 
gar, la enmienda «in voce» del Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico, para el conjunto de los artículos 135 
bis y 136 bis, que es aprobada por 18 vo- 
tos a favor y 15 en contra, con dos absten- 
ciones. - Seguidamente se vota el texto 
propuesto por el voto particular de la mi- 
noría de la Ponencia, que es rechazado por 
17 votos en contra y 15 a favor, con tres 
abstenciones. - A continuación, el señor 
Presidente conct.de el uso de la palabra, 
para explicar el voto, a los siguientes se- 
ñores: Pérez-Lloca y Rodrigo, Esperabé de 
Arteaga y Solé Turá. 

Se suspende [a sesión. 
Se reanuda la sesión.-Capítulo 11 (título). - 

El señor Presidente recuerda que el examen 
del título quedó pendiente hasta terminar 
el articulado del mismo e invita al señor 
Gastón Sanz a que defienda su enmienda 
sobre este tema.-El señor Gastón Sanz re- 
tira su enmienda y explica las razones de 
ello.-No obstante, el señor Fajardo Spí- 
nola (de la Ponmcia) opina que el título 
podría modificarse en la forma que indi- 
ca.-El señor Pérez-Llorca y Rodrigo for- 
mula una pregunta a propósito del título, 
que le contesta el señor Fajardo Spínolu 
(de la Ponencia). - Observación del señor 
De Lapuerta y Quintero.-Contestación del 
señor Presidente. 

Artículo 136. - Interviene el señor Fajardo 
Spínola (de la Ponencia) a propósito de es- 
te artículo, que quedó pendiente en la se- 
sión d e  la mañarm, y lee el texto que pura 
él propone la Ponencia. - Se aprueba por 
unanimidad. 

Artículo 137. - Interviene el señor Fajardo 
Spínola (de la Ponencia).-Se aprueba sin 
discusión. 

Artículo 138. - El sefior Fajardo Spíqola (de  

la Ponencia) lee el texto que propone por 
unanimidad, que es el del voto particu- 
lar.-Los señores De Lapuerta y Quintero 
y Pérez-Llorca y Rodrigo proponen deter- 
minadas modif icuciones. - Contestación de 
la Ponencia por boca del señor Fajardo Spí- 
nola.-Se aprueba por unanimidad. 

Artículo 139.-Leído el texto que propone la 
Ponencia, queda aprobado por unanimidad. 

Artículos 140 y 141.-Se aprueban sin discu- 
sión. 

Artículo 18 (apartado 3).-El señor Presiden- 
te invita a la Ponencia a que dé lectura al 
texto que propone para este apartado que 
quedó pendiente en su momento.-Así 10 
hace el señor Benzo Mestre y queda qpro- 
bado. 

Artículo 68.-El señor Benzo Mestre (de la 
Ponencia) lee el texto que propone ésta pa- 
ra dicho articulo, que quedó pendiente de 
redacción.-Se aprueba por unanimidad. 

Disposiciones finales, adicionales y transito- 
rias.-Son aprobadas sin discusión. 

El señor Presidente, después de dedicar pala- 
bras de gratitud y de elogio al Cuerpo de 
Taquígrafos por su gran dedicación en €as 
tareas de la Comisión de Reglamento, anun- 
cia que los textos taquigráficos de todas 
las intervenciones pueden ser revisados an- 
tes de su publicación en el (Diario de Se- 
siones)). 

El señor Pérez-Llorca y Rodrigo se congratu- 
la & que la Comlsión haya dado cima (4 su 
labor, cumpliendo eficazmente la labor que 
le había sido encomendada. - Cree que a 
todo ello ha contribuido notablemente el 
haber contado con la asistencia de una Po- 
nencia tan competente y tan bien asistida 
por los Letrados de las Cortes.-El Grupo 
al que pertenece desea conste en  acta un 
voto de gracias para la Ponencia, para la 
Mesa y para los Taquígrafos por su inapre- 
ciable coloboración, deseando, además, re- 
saltar la corrección, el rigor, la flexibilidad 
y la imparcialidad con que el señor Presi- 
dente ha sabido llevar los debates. - Los 
señores De Lapuerta y Quintero, Sotillo 
Martí, Gastón Sanz, Solé Barberá y Arana 
Pelegrí se adhieren a las palabras del se- 
ñor Pérez-Llorca y Rodriga.-Por última, 
ei señor Presidente agradece las palabras 
que le han sido dedicadas, así como la co- 
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laboración con que hca contado en todo mo- 
mento por parte de los componentes de la 
Comisión y de todo el personal que ha ac- 
tuado ea la misma. 

Se levanta La sesióln a las ocho y cuarenta 
minutos de la n'oche. 

Se abre la kwsión a las nueve y cincuenta 
minutos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Se inicia 19 sesión 
ArtfcuiO lacon el examen del título séptimo, capítulo 1, 

artículo 124, respecto al cual hay presentado 
un voto particular de la minoría de la Ponen- 
cia. Asimismo se han presentado distiptas en- 
miendas a algunos de los párrafos de dicho 
artículo. 

La Presidencia, a fin de mantener yn orden 
en el debate y examen de este artí0ulo, ro- 
garía a la Ponencia que, en primer lugar, se 
hformese por la mayoría de la Pwnc ia ,  a 
continuación informase el portavoz de la mi- 
noría de la ,Ponencia, y el examen del artículo 
se efectuase párrafo a párrafo, someitiéndose 
a votación cada uno de ellos. 

Tiene la palabra el portavoz dle la mayoría 
de da Ponencia, señor Rosón. 

1451 sefior (ROSON PEREZ (de la (Pobencia): 
En este artículo, como acaba de decir la R e -  
sidencia, hay un voto particular; por consi- 
guiente, se  ofrecen dos alternativas. 

La Punmcia, por mayoría, acordó completar 
el texto del proyecto inicial, recogiervdo algu- 
nas sugerencias de la enmienda formulada por 
el Grupo Parlamentario de U. C.D. Las va- 
riantes esenciales, señores Diputados, son las 
siguientes: 
¡La necesidad de que la propuesta sea moti- 

vada mediante la exposicih concreta y deta- 
llada de los hechos que hubieren de sm ob- 
jeto de investigación o encuesta, justlficando 
así esa necesidad. La exisncia de la mayoría 
absoluta del Congreso para acordar la aper- 
tura de la investigación. La regulacióp del de- 
bate conforme a un procedimiento. 

A la mayoría de la Bmencia nos pútrece que 
exigir una motivacih suficiente, uria mayoría 
absoluta para acordar la apertuira de la inves- 

tigación y la garantía de un procedimiento, 
constituyen previsiones responsables y razo- 
nables para que las Comisiones de Encuesta 
actúen frente a casos especiales que realmm- 
te lo merezcan, sin prodigarse ni desviarse 
de su verdadera naturaleza y de su verdadera 
condición. 

Nosotros, con todos los respetos y con el 
afecto especial que tenemos a nuestros com- 
pañeros de Panencia, hemos reconsiderado el 
texto primitivo, que está adoptado ahora co- 
mo voto particular por la minoría, y nos pa- 
rece que es más vago e impreciso porque omi- 
te la exigencia de esa mayoría para acordar 'la 
apertura de investigación, omite el régimen 
procesal a que deben someterse los debates y, 
finalmente, omite también la condición de que 
las reuniones y deliberaciones de la icomisión 
sean secretas. 
Por eso, en atención a estas consideraciones, 

nos permitimos someter a la Comisión este 
criterio mayoritario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el portavoz de la minoría de la Ponencia, se- 
ñor G6mez Llorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la 'Ponen- 
cia): Entramos en una parte del Reglamento, 
el control parlamentario, donde a b largo de 
la mañana podrán observarse unas diferencias 
de criterio, de enfoque general de la mayoría 
y de la minoría de la Ponencia. 

Sin embargo, en este punto concreto de las 
Comisiones de Encuesta, estas diferencias son 
relativamente secundarias. Lo que ocurre es 
que estas diferencias quizá nazcan de dos 
concepciones genéricas acerca de la concep- 
ción del control parlamentario del Poder Eje- 
cutivo. 

En este punto concreto, la diferencia quizá 
consiste en que el modo de plantear el voto 
particular las Comisiones de Encuesta tiende 
a agilizar la posibilidad de decisión sobre loa 
creacih de las Comisiones de Encuesta, y a 
dar una mayor autonomía a la Cámara del 
Congreso en cuanto a las posibles comisiones 
que ésta deseara crear. 

Asimismo, si ustedes comprueban en detalle 
cómo se concibe el voto particular, la compo- 
sicidn de las Comisiones de Encuesta se hace 
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en nuestra proposición de una manera má: 
flexible. En opinión de la mayoría, la Comi, 
sióa #de Encuesta siempre ha de estar regulada 
del mismo modo, que es con arreglo a lo que 
dice el apartado 1 del artículo 29 del Regla- 
mento, mientras que en la posición de la mi- 
noría se distingue entre diversos supuestos 
para los que puede suscitarse una Comisión 
de Encuesta implícitamente, aunque no se diga 
expresamente, pero se distingue que puede 
tener distintos objetivos, y en consecuencia, 
puede ser más amplia o reducida, según con- 
venga m cada momento. 

Por otra parte, se aligeran los requisitos pa- 
ra decildir su constitución, en lo cual nos apro- 
ximamos más a las enmiendas presentadas por 
otros Grupos Parlamentarios. De todas mane- 
ras insisto en que las diferencias, que aquí 
parecen menos notables, están en función de 
la concepción general de todo el título sép- 
timo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguno de los se- 
ñores enmendantes desea intervenir en este 
punto? (Pausa.) Hay que tener en cuenta que 
se ofrecen dos alternativas diferentes para el 
artículo 124. 

En caso contrario se .abriría debate sobre los 
dos textos propuestos por la Ponencia, el de 
la mayoría y el de la minoría, toda vez que 
este artículo ha sufrido una profunda trans- 
formlación. 

El señor Lapuerta tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
IPara una cuestión de procedimiento. ¿No po- 
dría iniciarse el debate por párrafos? Concre- 
tamente estudiar el párrafo 1 polr separado, 
incluso por incisos, porque nosotros, por lo 
menos, estamos de acuerdo en algunas cosas 
con la minoría y en otras c m  la mayoría, con 
lo que se nos plantearía problemas a la hora 
'de votar. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Lapuerta; 
la Presidmcia había hecho referencia al prin- 
cipio a que después se votase párrafo por pá- 
rrafo. Ahora preguntaba si alguno de los en- 
mendantes presentaba enmiendas o, si no, nos 
limitábamos al debate sobre los dos textos. 

El señor Sole Turá tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Habíamos presentado 
una enmienda que decía que las Comisiones 
de encuesta tendrí<an, ea el ejercicio de sus 
competencias, los mismos poderes y las mis- 
mas limitaciones que la autoridad judicial. 
Esta enmienda estaba concebida en función 
de Ila redacción primitiva y, en consecuencita, 
si esta redacción primitiva es la que finalmen- 
te prospera, nosotros mantendríamos esta en- 
mienda como párrafo a añadir. 

El señor \PRESIDENTE: Señor Rosón, si es 
tm amable, lea el párrafo primero. 

El señor ROSON iPEREZ (de la Ponencia): 
El párrafo primero, según el criterio mayorita- 
riv, dice así: «El Congreso, a propuesta de 
su Presidente, del Gobierno, de un Grupo Par- 
llamerntario o de cincuenta Diputados, podrá 
acordar, por mayoría absoluta de sus miem- 
bros, la apertura de una investigación o en- 
cuesta sobre determinada cuestión. A tal fin, 
quien hiciere la propuesta deberá presentarla 
por escrito 'ante la Mesa, exponiendo concre- 
ta y detalladamente los hechos que hubieran 
de ser objeto de investigación o encuesta y 
justificando su necesidad. La cuestión será 
incluilda en el orden del día del Pleno, de con- 
Formidad con lo previsto en el artículo 53, y 
je debatirá por el procedimiento previsto en 
21 artículo 139 de este Reglamento)). 

Señor Presidente, en orden a la enmienda 
que acaba de ser defendida por el compañero 
jeñor Solé, la Ponencia la rechazó teniendo en 
:u~nta su carácter específicamente constitu- 
sional y, por tanto, de difícil regulación rn 
Pstos momentos por el Congreso. Además, 
$ntiende la mayoría de la Ponencia que, de 
iceptarse esta enmienlda, se rompería el prin- 
:ipio de la división de poderes y, por tanto, el 
?quilibrio comstitucional podría romperse. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
;eñor Rosón. El portavoz de la minoría de la 
bnencia, señor Gómez Llorente, tiene la pa- 
abra. 

El wñor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
iencia): ,Con respecto a la valomción de la 
mmienda presentadla por el Grupo Parlamen- 
alrio Comunista, la minoría de la Ponencia 
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hace una valoración distinta que conviene po- 
ner de manifiesto. 

Nosotros entendemos que, ciertamente, la 
Comisión de Encuesta debe gozar de 10s po- 
deres que pide el Grupo Parlamentario Co- 
munista. En realidad, si no goza de esos po- 
deres, spi eficacia puede ser muy exasa. Nos- 
otros entendernos que el Parlamento -encar- 
nación y representación de la soberanía na- 
cional- tiene que tener las máximas facul- 
tades inquisitivas y que, por lo tanto, a una 
Comisión de Encuesta creada por el Parla- 
mento debe corresponderle la facultad de con- 
vocar, con obligación de comparecer, puesto 
que éste es el punto clave que se está discu- 
tiendo bajo este formalismo jurídico; la facul- 
tad de convocar, digo, con obligación de com- 
parecer, a cualquier ciudadano, y, asimismo, 
la de recabar aquellos documentos que s e m  
necesarios para proceder a su investigaciópi. 
Pero si nosotros nos sumamos -y aquí hubo 
un criterio unánime- parla desechar la en- 
mienda, fue por motivos completamente dife- 
rentes, como luego voy a explicar. 

La motivación nuestra es, exactamente, que 
el Reglamento no es el lugar propio para asig- 
nar a las Comisiones de Encuesta estas facul- 
tades o que, por lo menos, será necesaria una 
norma paralela al Reglamento -la tramita- 
ción de una ley- que asigne a las Comisio- 
nes estas facultades, dado que el Reglamento 
no puede obligar a terceras personas ajemas 
a la C b a r a .  El Reglamento, por su propia 
naturaleza jurídica, es una norma muy espe- 
cial; no es ni una orden, ni un decreto, ni una 
ley; es una norma específica, como sabe el 
señor Solé, por sus conocimientos profesio- 
nales, muchísimo mejor que yo, que obliga a 
los propios miembros de la Cámara, pero que 
no puede tener obligatoriedad sobre terceros. 

Así, pues, esa cláusula que 'desea introducir 
el señor Solé pana dar unas facultades a la 
 comisión de investigación -y nosotros com- 
partimos que debe tenerlas- ha de venir en 
una ley, que es la que puede obligar a t o d a  
los ciudadanos y, por 10 tanto, obligarles a 
comparecer ante una Comisión de Encuesta 
o a suministrar a la misma los datos que ne- 
cesite para su investigación. 

Por tanto, quiero manifestar que, aunque 
en la práctica llegábamos a luna conclusión 

unánime en la Ponencia, ello era por motivos 
completamente diferentes, y que nosotros apo- 
yaremos en otra vía la tramitación de una 
ley que de satisfacción a lo que pretende la 
enmienda del Grupo Comunista, porque si no 
se da satisfacción a eso, las Comisiones de 
Encuesta apenas podrán trabajar con profun- 
didad y eficacia. 

El señor PR,ESIDENTE: ¿Algún miembro de 
la Comisión desea intervenir en este aparta- 
do l? (Pausa.) Tiene la palabra el seAor Gar- 
cía-Romanillos. 

El señor GARCIA-ROMANELLUS VALVER- 
DE: Yo entiendo que la correlación entre las 
propuestas de la minoría y de la mayoría es, 
por parte de la minoría, el párrafo 1, y por 
parte de la mayoría los párrafos 1 y 2, porque 
concretamente el segundo alude a la designa- 
ci6n de la Comisión ParIamentaria, que es ana- 
lizada por la minoría m el párrafo l, 

lPor eso, en el supuesto de someter a vota- 
ción ambos, se debería hacer en esta forma. 

El señor PRESIfDENTE: ¿Algún otro miem- 
bro de la Comisión desea intervenir? (Pausa.) 

El señor Solé Turá tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Estoy de acuerdo 
con esta interpretación que acaba de hacer el 
señor García-Romanillos y digo, de entrada, 
que me parece mucho más congruente la pro- 
puesta de la minoría de la Ponencia, puesto 
que ni somete la creacióm de una Comisión de 
Encuesta al acuerdo de la mayoría absoluta, 
ni establece una compoSición, digamos, alea- 
toria, sino que propone que el modo de com- 
posición se corresponda con ba proporción de 
los Grupos Parlamentarios. 

Por esta razón, anuncio que en este punto 
votan5 a favor de la propuesta de la minoría 
de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Eritmces, si les pa- 
rece a los señores miembros ,de la Comisión, y 
ninguno más desea intervenir en este punto 
del debate, pasaríamos a la votación y la Pre- 
sidencia, recogiendo la sugerencia del señor 
García-R6rnanillosJ ea el a s o  de que b Po- 
neocia no tuviese otro criterio, podría refun- 
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dir los apartados 1 y 2 del texto mayoritario 
de la Ponencia. (Pausa.) 

El señor Lapuerta tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUI'NTERO: 
Para anunciar la postura de mi Grupo, que 
apoyará la supresión de la mayoría absoluta. 
Si se enfrentan uno y otro texto, votará el 
texto de la minoría; si la mayoría de l'a Po- 
nencia suprime lo de ((mayoría absoluta)), e,n- 
tonces votaría posiblemente el texto de esa 
mayona. 

El señor PRESIDENTE: Time ,la pdabra 
el señor Rosón. 

El señor ROSON lPEREZ (de la Ponencia): 
Para decir que, efectivamente, nos conforma- 
mos con que se suprima la exigencia de la 
mayoría absoluta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Dado que son textos alternativos, vamos a 

someter a votación en primer lugar el apar- 
tado 1 del texto de la minoría de la Ponencia 
y, en segundo lugar, el texto de la mayoría 
de la Ponencia, que comprende los apartados 1 
y 2 del artículo propuesto por ella, puesto que 
ambos apartados responden al contenido del 
apartado 1 'del texto presentado por la mino- 
ría de la Ponenciia, teniendo en cuenta que en 
la tercera líne3a del apartado 1, la Presidencia 
Entiende que la mayoría de la IPonencia ha su- 
primido la referencia a la mayoría absoluta, 
recogiendo la propuesta del señor L3puerta. 

Repito: e n  primer lugar se vota el aparta- 
do 1 del texto propuesto por la minoría de la 
tPoPlmcia, y en segundo lugar los apartados 
1 y 2 del texto propuesto por la mayoría de 
la Ponencia. 

Aquellos miembros de la Comisión que 
estén a favor del texto propuesto por la mino- 
ría de la Ponencia tengan la bondad de po- 
nerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén en contra del texto propuesto por la mi- 
noría de l'a Ponencia tengan la bomdad de po- 
nerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que de- 
seen abstenerse, tengan la bondad de ponerse 
en pie, (Pausa.) 

El resuitado es: 13 votos a favor, 19 votos 
?n contra y 1 abstención. 

Se somete ahora a votación de SS. SS. el 
texto propuesto por la mayoría de la Ponen- 
cia, que comprende los apartados 1 y 2. 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén a favor del texto propuesto por la mayo- 
ría de la Ponencia tengan la bondad de po- 
nerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén en contra del texto propuesto por la ma- 
yoría de la Ponencia tengan la bondad de 
ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de 11a Comisión que de- 
seen abstenerse tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Pausa.) 

El resultadso es 19 votos a favor, 13 en con- 
h a  y 1 abstención. Entonces se aprueban los 
apartados 1 y 2, manteniendo la separación 
de apartado 1 y apartado 2. 

¿Deseaba el señor Sotillo intervenir? 

El señor SOTILLO MAIRTI: Unicamente 
para rogar 8 la mayoría de la Ponencia que 
nos leyera el texto completo de 1'0s párrafos 
1 y 2, con las modificaciones surgidas o que 
han sido admitidas por la mayoría. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
Con la venia, seiím Presidente. El apartado 1 
dirá así: «El Congreso, a propuesta de su R e -  
sidente, del Gobierno, de un Grupo Parlamen- 
tario o de 50 Diputados, podrá acordar la riper- 
tura ,de una investigacih o encuesta sobre de- 
terminada cuestión)). 

El señor SOTILLO MARTI: Es suficiente. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez Llorente. 

El señor GOMEZ LLQRENTE (de la Po- 
nencia): Para una cuestión de orden. Cierta- 
mente, no están establecidas todavía las re- 
glas para el debate en el (Pleno de lo concer- 
niente a este Reglamento. No hay todavía una 
regulación expresa acerca de las enmiendas o 
votos particulares que, siendo rechazadas en 
la Comisión, han de pasar al Sieno. Por tanto, 
yo supongo que, al no haber existido estas 
reglas, quienes tienen facultades para darlas 
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las darán en un sentido ampliamente liberal 
para que puedan pasar al Pleno las enmien- 
das que, 'habiendo sido desestimadas 4% la CO- 
misión, sin embargo, alguien desee mantener- 
las en el Pleno. 

Pero, aun hechas estas advertencias previas, 
quiero signifioar expresamente que 'la minoría 
de la Ponencia, el Grupo Parlamentario que 
se expresa en estos momentos a través de la 
mhoría de la Ponencia, hace particular re- 
SE17ra de plantear en el Pleno esta Cuesti6n, 
sin que esto signifique que no vaya a plantear 
algunas otras anteriormente tambiw, si es 
preciso, especialniente considerando que en 
Este momento en la sala faltan los *pesen- 
tantes del Grupo Mixto y uno de los represen- 
tantes del Grupo Comunista, lo cual tend,rá 
sz1 reflejo en las votaciones, y quiero patenti- 
zarlo porque estas votaciones no pueden con- 
siderarse como reflejo de las votaciones del 
Plmo. 

El señor  PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Aprovechando esta cuestión incidental, para 
reiterar también la reserva que ya hice en 
tomo a aqueilos votos particulares o enmien- 
das sostenidas por nosotros, que no han sido 
estimados por la Comisi6n, y muy ea concre- 
to e n  cuanto a l a  tratados internacionales res- 
pecto de los tres meses. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia, sin 
extralimitarse en sus funciones de alguna ma- 
nera a lo largo de los debates, como hemos 
tenido esta falta de normas, se ha sometido 
por eso siempre a los resultados de la vota- 
ción, sin necesidad de que se expresara por 
parte de los miembros de la Comisión reserva 
o no reserva de voto, pues la votacih puede 
ser orientativa a la hora de promulgarse esas 
normas del debate de la Comisióri para el 
Pleno. 

Examinados los otros párrafos, la Presi- 
dencia observa que únicamente hay una rela- 
ción entre el párrafo 6 del texto propuesto 
por la mayora de la Ponencia y el párrafo 3 
del texto propuesto por la minoría de la Po- 
nencia. Los restantes párrafos no guardan re- 

ación de forma unos con otros, sino que son 
:otalmente independientes los párrafos del 
exto de la mayoría de la Ponencia de los pá- 
*rafos del texto de la minoría de la Ponencia. 

Si SS. SS. lo consideran oportuno, esta Pre- 
bidencia propondría que se vieran cmjunta- 
naite los párrafos 3, 4 y 5 de la mayoría de 
a Ponencia y, como texto alternativo, 10s pá- 
-rafos 2 y 4 de la minoría de la Ponencia; o 
;a, que se votasen, porque yo creo que no 
ia lugar a debate independiente, puesto que 
i 1  texto propuesto por la mayoría de la Po- 
iencia no hay una alternativa en la minoría 
ie .la iPonencia. Es decir, que Únicamente se 
trataría de una votación exclusiva de unos pá- 
mrafos y otros, y al final someteríamos a la 
iprobación de SS. SS. el párrafo 6 de la ma- 
loría y el 3 de la minoría, que es práctica- 
mente idéntico. 

Si alguno de los miembros de la Comisión 
iecea aportar alguna idea o exponer su cri- 
terio, con mucho gusto esta Presidencia le 
:oncedería la palabra. (Pausa.) Tiene la pa- 
iabra el señor Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Solamente en el párrafo 6, en la numeracih, 
no hay acuerdo, pero en el contenido lo hay, 
y se puede aprobar de antemano. Pero no 
creo que puedan enfrentarse los párrafos 3, 
4 y 5 de la mayoría a los párrafos 2 y 4 
de la minoría, porque, por ejemplo, hay un's 
cuestión, que es la del secreto en la delibera- 
c i h  en las Comisiones. En uno no se examina 
y en otro sí. Por tanto, se puede aprobar el 
texto de la mayoría de la #Ponencia en unos 
aspectos y el de la minoría en otros. 

El señor RRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Lapuerta. En realidad, la Presidencia no 
propone un enfrentamiento de un texto a 
otro, sino una exclusión. Se votan los párra- 
fos 3, 4 y 5 de la mayoria, y, si la votación 
es afirmativa, se consideran incorporados; se 
votan los párrafos 2 y 4'de la minoría y, si 
la votación es positiva, se les considera in- 
corporados. Esi realidad, no guardan relación 
unos con otros. Sería una ampliación o ex- 
clusión de los textos propuestos. 

Tiene la palabra el señoa Apostúa. 
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El señor APOSTUA [PALOS: Por nu&m 
parte, el punto 2 del voto particular de la mi- 
noría de la Ponencia quisiéramos de alguna 
manera añadirlo al punto 3 de nuestro texto. 
Creo que esto quizá complica un poco esta 
especie de dominó que hemos hecho con los 
números, pero pienso que sería más lógico y 
enriquecería el texto de la mayoréa de la Po- 
nencia. 

El señor GOM'EZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Para una cuestión de orden, señor 
Presidente. 

Si a don Luis Apostúa le parece correcto, 
nosotros propondríamos que, de momento, 
fuesen aprobándose o rechazándose las ideas 
que se plantean en cada uno de los textos 
y luego se le diera 1.a redacción más congruen- 
te con respecto al conjunto de ideas aproba- 
das, porque yo encuentro dificultad por aho- 
ra, en este momento del procedimiento, a lo 
que propone, dado que, por ejemplo, noso- 
tros vamos a producirnos en contra del pun- 
to 3 y, claro, se produciría una gran confusión 
para el debate del punto 3 si don Luis Apos- 
túa desea que se incorpore a la discusión. 

Por eso, yo le rogaría que a efectos del de- 
bate vayamos aprobando o rechazando ideas 
y luego ya se le dará la redacción más con- 
gruente, uniendo las que sean similares. 

El señor PRESFDENTE: Muchas gracias. Si 
el señor Gómez Llorente y el señor Apostúa 
están de acuerdo, lo que se podría hacer es 
votar el punto 2 con carácter independiente. 

Tiene la palabra el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: Para una 
cuestión de orden, referente al contenido del 
párrafo creo que 3, que ya ha sido discutido 
y votado aquí dentro del artículo 51, en donde 
se aprobó que las sesiones de la Comisión de 
encuesta serían secretas e n  todo caso. 

Someto, por si se quiere hacer alguna rec- 
tificación al contenido de ese artículo, que 
tengamos la constancia que ya existe el mis- 
mo y por eso el Grupo Socialista n o  incluyó 
el tema dentro de su voto particular. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Por la mayoría de la Ponencia tiene la palabra 
el señor Rosón. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
E,fectivamente, el carácter secreto de las re- 
uniones y de las deliberaciones de la Comisión 
de encuesta está ya aprobado en el párrafo 5 
exactamente del artículo 51. Por tanto, no hay 
inconveniente en suprimir este apartado 4 
completo. 

El señor PRESIDENTE : Se suprime el apar- 
tado 4, por aceptarlo así la mayoría de la 
Ponencia. Entonces se someterá a votaciópl, en 
primer lugar, el texto propuesto.. . 

,El señor SOLE BARBERA: Creo, puedo 
estar equivocado, que no son correlativas, en 
absoluto, las cuestiones que se plantean en 
el artículo que se ha citado antes sobre el 
carácter del secreto de la Comisión y lo que 
s e  dice aquí, purquie, si eis verdad que se hzibla 
aquí de que son secretas, también se dice 
que no podrá revelarse su contenido hasta que 
el Pleno así lo decida por mayoría absoluta 
de sus componentes. Son dos cuestiones dis- 
tintas. 

El señor PRlESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Solamente para justificar la posición que va- 
mos a adoptar. Respecto al punto 3 de la 
mayoría de la Ponencia, vamos a votar por 
su supresión, porque entendemos que es per- 
fectamente compatible ; son dos cosas dis- 
tintas la exigencia de una responsabilidad 
política por la Cámare y la exigencia de una 
responsabilidad personal por la autoridad ju- 
dicial y no tiene nada que ver una cosa con 
otra, no pudiéndose amparar en la existencia 
e n  un sumario para evitar que la Cámara 
pueda hacer una encuesta. 

Respecto al punto 4 del texto de la mayoría, 
lo vamos a mantener porque creemos que es 
más concreto y preciso, como acaba de decir 
el Diputado que me ha precedido en el uso 
de la palabra, que la referencia que hace el 
artículo 51. 

Sobre el punto 2 de la minoría de la Po- 
nencia, estamos de acuerdo con él, pero cr2o 
que no es necesario, porque es el cumpli- 
miento de un precepto de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez Llorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Don Alvaro de Lapuerta hg plan- 
teado la discusión simultánea de los puntos 
3 y 4 y, ya que se ha hecho así, continuaré 
en esta línea de argumentación. 

Con respecto al punto 4, a mí me hubiera 
parecido muy bien la supresión íntegra del 
mismo, pero como la mayoría de la Ponencia 
se rectifica, debo de expresar que la minoría 
de la Ponencia, de una manera intencionada, 
no contemplaba este aspecto que se contiene 
en las dos últimas líneas, donde dice: «... su 
contenido hasta que el Pleno así lo decida 
por mayoría absoluta...». 

Ya les anuncié a ustedes que las 4iCferen- 
cias en todo este capítulo eran unas Qiferen- 
cias de concepcióni. Por ejemplo, aquí tene- 
mos otro de los aspectos restrictivos, que es 
lo que vienen significando todos los matices 
diferenciales que hay, como pueden ir obser- 
vando las señoras y señores Diputadob. Aquí 
se pretende que no se haga público no sólo 
hasta que el Pleno se pronuncie sobre1 el dic- 
tamen de una Comisión de encuesta, sino 
hasta que el Pleno lo decida por mayoría 
absoluta de sus componentes. Nosotrog enten- 
demos que ésta es otra restiricción inacepta- 
ble, que el procedimiento de funcionamiento 
ordinario de las decisiones de la Cámara es 
por mayoría simple y que, por lo tanto, no ha 
de protegerse este secretismo mediabite un 
quórum específico. Si se ha hecho una inves- 
tigacibn, una vez que el dictamen sea apro- 
bado por el Pleno, el país tiene derecho a co- 
nocer eso y basta con que ese dictanlen sea 
aceptado por la mayoría simple de la Cámara. 

'De ahí que nosotros, la minoría de la PO- 
nencia, mantengamos la supresión campleta 
del punto 4, puesto que el aspecto flositivo 
está recogido en un artículo anteriar y lo 
que se añade aquí es un aspecto negativo 
y restrictivo que tiende a dificultar el acceso 
de la opinión pública a los resultados de una 
Comisión de encuesta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 

el señor De Lapuerta. 

Solamente para rectificar. 

Yo hubiera deseado decir que terminara el 
precepto en «así lo acuerde)), y se ha acabado. 
Creo que no debe revelarse el contenido del 
informe hasta que el Pleno lo acuerde, como 
es natural por mayoría simple, como estoy de- 
fendiendo en todos los artículos: cuando así 
lo acuerde, pero hasta ese momento guardar 
el secreto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Sólo preguntar 
a la mayoría de la Ponencia, para después, en 
su caso, intervenir, qué entiende por ((conte- 
nido» cuando dice que «no podrá revelarse su 
contenido hasta que el Pleno así lo decida)). Si 
entiende que es el dictamen resultante de 
sus deliberaciones, según parece entender el 
Ponente señor Gómez Llorente al argumen- 
tar, o entiende que es el contenido de las 
actas, sesiones y debates. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Rosón. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
La Ponencia entiende que se refiere a todo el 
contenido de todas las actuaciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el seflor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Entonces no 
entiendo por qué la mayoría de la Ponencia 
quiere integrar aquí este precepto y se de- 
fiende desde la Sala, cuando el artículo que 
sea, que no lo recuerdo, dice que ((serán se- 
cretas en todo caso». Por lo tanto, las sesio- 
nes y el contenido de las actas serán secretos 
en todo caso. Otra cosa es el dictamen resul- 
tante. Si se quiere referir aquí al dictamen 
resultante, los Socialistas de Cataluña apoyan 
totalmente la argumentación hecha por la mi- 
noría de la Ponencia, por cuanto que el dic- 
tamen resultante puede ser hecho público por 
acuerdo de mayoría simple de la Cámara. 

Otra cosa es -porque así está aprobado y 
no podemos volver sobre ello- el contenido 
de los debates de las sesiones reflejado en 
acta, porque eso, según el artículo 51, es se- 
creto en todo caso. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Rosón. 

El señor ROSON PEREZ (de la IPonencia) : 
La mayoría de la Ponencia ha considerado, 
después de la intervención del señor Solé, el 
tema de este apartado 4 y, desde luego, en- 
tiende que no puede suprimir la última expre- 
sión y el texto que ofrece definitivamente es 
el siguiente: «El contenido de las reuniones 
y deliberaciones de la ~Comisión, no podrán 
revelarse hasta que el Pleno así lo acuerden, 
atendiendo en esta última frase a la sugeren- 
cia del señor Lapuerta. 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la Comisión desea intervenir? Tiene la pa- 
labra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Si la Mesa y 
la Presidencia lo consideran, se han expresado 
criterios, incluso por el partido del Gobierno, 
en el sentido de que el número dos de la mi- 
noría de la Ponencia podría ser asumido, por 
lo cual yo propondría, si así lo tienen a bien, 
que se votara en este momento el párrafo 3 
de la mayoría de la Ponencia. Si ese párrafo 
es aprobado, puede votarse el 2 de la minoría 
de la Ponencia, que puede incorporarse a ese 
texto del número 3, aprobado por mayoría. 

Si el número 3 de la mayoría de la Ponen- 
cia es rechazado, se podría votar el número 2 
de la minoría de la Ponencia. Creo que es 
preferible en los párrafos 3, 4 y 5 volver al 
sistema de párrafo a párrafo viendo si con- 
cuerdan o si pueden incorporarse al texto que 
resulte ,aprobado en la Comisión, sea de la 
mayoría o sea de la minoría de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Antes 
de votar pide la palabra el señor Gómez Llo- 
rente. 

El señor GOMEZ LLO'RENTE (de la Po- 
nencia): Si se acepta el orden procedimental 
propuesto por el Diputado señor Sotillo y 
antes de que se vote el párralfo 3, nos parece 
necesario entrar en su debate, en el cual ya, 
en cierto modo, había penetrado don Alvaro 
Lapuerta. 

El párrafo 3 pretende establecer, como ve- 
rán enseguida las señoras y señores Diputa- 

dos, otra cláusula restrictiva. «No podrá cons- 
tituirse» -dice- «una Comisión de encuesta 
3 investigación cuando los hechos en cuestión 
ce encuentren sujetos a un procedimiento ju- 
dicial, o sobre ellos haya recaído sentencia 
Firmen. 

Sobre la primera idea, casi suscribir lo que 
ha dicho, con mucho acierto a mi juicio, don 
Alvaro Lapuerta, y es que las responsabilida- 
des, d: carácter civil o de carácter penal, es 
lo que tienen que dirimir los tribunales de 
justicia, pero que compete a las Cámaras del 
Parlamento el dirimir las responsabilidades 
políticas y el esclarecer sencillamente los he- 
chos, paria mejor conocimiento de los mismos 
por el Parlamento y por el país, y para las 
correcciones que aconsejen el conocimiento 
de unos hechos; y, por otra parte, se darán 
cuenta, señores Diputados, que sobre cual- 
quier asunto podrla cubrirse en seguida y caer 
la capa protectora de un oportuno procedi- 
miento judicial para impedir, en ese caso, la 
investigación pública por el Parlamento de 
los hechos. 

Pero además, después de haber apoyado la 
tesis del señor Lapuerta, quiero entrar ahora 
en algo que me parece mucho peor, que es lo 
que se refiere a que sobre ello haya recaído 
sentencia firme. 

Tenemos en la memoria de todos asuntos 
que fueron sujetos a procedimiento judicial 
en unas determinadas circunstancias, sobre 
los cuales recayeron, inclusive a veces, en el 
curso del procedimiento judicial, oportunos 
indultos y resulta que ahora se pretende pri- 
var a este primer Parlamento soberano y re- 
presentativo del país, después de estos cua- 
renta años, si aprobásemos esta aparente- 
mente inocente cláusula, de la facultad de 
entrar en la indagación y en la investigación 
de todas esas cuestiones, que cuando sea 
oportuno y si el Parlamento lo desea, tiene 
que tener, por lo menos, la capacidad de en- 
trar. 

He querido únicamente poner de relieve las 
características restrictivas que entraña todo 
el párrafo 3 y que no deben ser aceptadas si 
se quiere auténticamente defender la sobera- 
nía del Parlamento en materia investigativa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor García-Romanillos. 
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El señor GARC1,A-ROMANILLOS VAL- 
VERDE:  muy brevemente, a mí me preocupa 
el tema de que el control parlamentario pue- 
da llegar a convertirse en un poder judicial. 
Es llano que son bien distintas las responsa- 
bilidades políticas y las responsabilidades pe- 
nales. Pero el mero hecho de abrir una en- 
cuesta y que sobre los mismos hechos estén 
conociendo organismos distintos, es un tema 
en el que habría que deslindar bien h p  fun- 
ciones de cada órgano. 

Piénsese en la posibilidad de que sobre 
unos mismos hechos recaigan moluciones 
distintas del Poder legislativo y del Poder 
judicial. 

Entiendo que para este deslinde de las res- 
ponsabilidades políticas y de las responsabili- 
da- penales, habría que hacer algunas mati- 
zaciones. Por ello, me tomaría la l ikrtad 
de pedirle a la Mesa que concediera algún 
tiempo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor IPérez-Llorca. 

El señor PEREZ&LORCA Y RODRIGO: 
Dado que en modo alguno el objetivo de este 
precepto era el trabar la facultad de la Cá- 
mara de investigar sobre cualquier asunto o 
irregularidad que hubiera habido en el ante- 
rior régimen, creemos que sí existe el pro- 
blema de evitar de alguna manera la posibi- 
lidad de existencia de conflictos entre proce- 
dimientos judiciales en vigor y procedimien- 
tos parlamentarios también en vigor. 

Por ello, me adhiero a la propuesta que, en 
nombre de su Grupo, ha hecho el señor Gar- 
cía-Romanillos, pidiendo tiempo ,para recon- 
siderar el tema y posiblemente llegar a un 
acuerdo. 

El señor ,PRESIDENTE: ¿El señor Sotillo 
había pedido la palabra? 

El señor SOTILLO MA'RTI: Renuncio, se- 
ñor Presidente, a la espera del resultado del 
descanso. 

El señor PRESIDENTE: Parece que se 
amplía la petición del descanso. 

Se conceden cinco minutos, pero ruego a 
SS. SS. que no abandonen la Sala o no se 

alejen mucho de ella, para, terminadas las 
deliberaciones, continuar la sesión. (Pausa) 

El señor ,PRESIDENTE: El señor García- 
Romaniilos tiene la palabra. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VAL- 
VERDE: Voy a ofrecer un texto que dice: 
<cLas Comisiones de encuesta no interferirán, 
en ningún caso, el ámbito e independencia del 
poder judicial ni afectarán al debido respeto 
a la cosa juzgada. Si en el curso de su tra- 
bajo una Comisión de encuesta apreciara indi- 
cio de delito lo comunicará a la autoridad 
judicial)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Se entiende que 
el texto propuesto por el señor García-,Roma- 
nillos es una ,enmienda «in VOCW, a fin de 
aunar las diferencias de criterios? 

El señor GARCIAdROMANILLOS VAL- 
VERDE : Sí, señor !Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
(Pcnrsa) ¿No tendria inconveniente el señor 
García-Romanillos en volver a dar lectura al 
texto? 

El señor GARCIA-RC"ILLOS VAL- 
VERDE: «Las Comisiones de encuesta no in- 
terferirán en ningún caso el ámbito e inde- 
pendencia del poder judicial ni afectarán al 
valor de la cosa juzgada...)). (Rumores.) 

El señor PRiESIDENTE: ¿Sería tan amable 
el señor García-Romanillos de facilitar a la 
Mesa el texto por escrito? 

El señor GAFkCIA-ROMANILLOS VAL- 
VERDE : Sí, señor Presidente. 

El señor 'PRESEDENTE: Time la palabra 
el señor Sotillo. 

El señor SOTIULO MARTI: Quisiera hacer 
tres precisiones muy breves sobre el texto 
propuesto que viene a sustituir, entiendo yo, 
el texto del apartado 3 de la mayoría de la 
Ponencia. 

En primer lugar, que evidentemente se le 
quita el valor o el contenido restrictivo que 
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tenía en un principio el apartado 3. Y, en ese 
sentido, puede ser apoyado por este Grupo 
Parlamentario. En segundo lugar, es evidente 
que se formula una declaración muy genérica 
que realniente no parece necesaria, pero en 
una defensa de la independencia del poder 
judicial podría admitirse, aunque creo que 
'es una declaración realmente superflua te- 
niendo en cuenta la restante legislación. Y, 
en tercer lugar, hay una afirmación al final 
de respeto al valor de la cosa juzgada que 
puede entenderse en un doble sentido. Puede 
entenderse en el sentido de que la Comisión 
de Encuesta tiene poder judicial y puede 
afectar a la cosa juzgada, por lo cual hay que 
hacer una declaración de que no debe afectar 
a la cosa juzgada. 

Quisiera que se suprimiera ese inciso final, 
porque hablando de independencia del poder 
judicial bastaría, o simplemente anotar esa 
posibilidad de interpretación, digamos, del va- 
lor o de la importancia de esas Comisiones 
de Encuesta. De todos modos, el texto pro- 
puesto en este momento parece aceptable en 
líneas generales, porque fundamentalmente, y 
es lo que nos preocupaba, supera el carácter 
restrictivo que tenía en un principio el  nú- 
mero 3, en el sentido de que no podía consti- 
tuirse una Comisión de encuesta cuando los 
hechos estuvieran sometidos a procedimiento 
judicial. Con este nuevo texto sí puede cons- 
tituirse una Comisión de encuesta, y ésta debe 
ser la interpretación auténtica de la Ponen- 
cia. Puede constituirse una Comisión de en- 
cuesta aunque los hechos estén sujetos a 
procedimiento judicial. Lo único que sucederá 
es que esa Comisión de encuesta deberá res- 
petar la independencia del poder judicial y, 
por tanto, dilucidar las responsabilidades úni- 
camente en el ámbito político y no en el ám- 
bito jurisdiccional. 

Em ese sentido, era lo que la minoría de la 
Ponencia también proponía con su primitivo 
número 2. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Sotillo. Tiene la palabra el señor Gue- 
rra. 

El señor GUERRA FONTANA: Para hacer 
notar, señor Presidente, nuestra conformidad 
casi total con el texto que se nos ha leído. 

Y digo casi total porque, si bien con el espí- 
ritu de lma última frase «valor de la cosa juz- 
gada)) estamos completamente identificados, 
y, por tanto, de acuerdo, creemos que ese 
espíritu podría ser tergiversado por el  hecho 
de que, reconocidos o establecidos una serie 
de resultados de hechos probados de supues- 
tos fácticos en una sentencia no se pudiera, 
por una Comisión de encuesta, examinar esos 
hechos fácticos en relación con las responsa- 
bilidades políticas. 

Y o  haría una aclaración para evitar eso, 
pues este supuesto es muy fácil que se dé en 
todos los delitos de tipo culposo que pueden 
quedar exentos de responsabilidad penal, pero 
no exentos de responsabilidad política. La idea 
es ésta, con la redacción que tengan por con- 
veniente dar. 

El señor 1PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Guerra. 

¿Algún miembro de la Ponencia desea in- 
tervenir 'en este punto? (Pausa.) 

La Presidencia va a dar lectura a la en- 
mienda «in vote» completa, que lo que hace 
es refundir el apartado 3 del texto mayorita- 
rio y el apartado 2 del voto particular de la 
minoría de la Ponencia. 

La enmienda dice así: «Las Comisiones de 
encuesta no interferirán en ningún caso el 
ámbito e independencia del poder judicial, 
ni afectarán al valor de la cosa juzgada. Si 
en 'el curso de sus trabajos una Comisión de 
encuesta apreciare indicios de delito, lo co- 
municará a la autoridad judicial». 

¿La Ponencia mantiene sus textos, el ma- 
yoritario y el de la minoría? 

El señor ROSON (PEREZ (de la Ponencia): 
La Ponencia acepta la enmienda propuesta, 
superadora y conciliadora de las posiciones 
antagónicas y acepta también la interpreta- 
ción dada por el señor Sotillo y por el señor 
Guerra respecto al alcance del valor de la 
cosa juzgada, dejando como interpretación au- 
téntica al margen la posibilidad de que una 
Comisión de encuesta pueda dilucidar las res- 
ponsabilidades políticas que se deriven de he- 
chos de esta naturaleza. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Rosón. ¿El portavoz de la minoría de 
la Ponencia quiere hacer uso de la palabra? 
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El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia) : La minoría de la Ponencia sobre este 
asunto únicamente tiene que manifestar que 
mantiene el punto 2 del voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Que está incorpo- 
rado en esta enmienda «in voce)). (Pausa.) El 
señor Sotillo tiene ia palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Es simplemen- 
tme para decir que este Grupo Parlamentario 
se muestra resignadamente de acuerdo con el 
texto propuesto en este momento. Creemos 
que es un texto que quizá deba interpretarse 
auténticamente. La Ponencia hace un intento 
de interpretación auténtica que esperemos se 
respete, sobre todo poniendo en relación el 
término «ámbito» con el término «cosa juz- 
gada», porque es ahí donde está el problema 
de la cuestión. Si se respeta la independencia 
del Poder Judicial en su ámbito, eso ha de PO- 
nerse en relación siempre con h C O ~  juzgada 
en el ámbito del Poder Judicial, en el ámbito 
de la jurisdicción. En ese sentido estmhmos 
resignadamente de acuerdo. 

Para terminar, simplemente hacer notar que 
los descansos pedidos por el partido del Go- 
bierno suelen ser menos fructíferos que los 
descansos pedidos por la oposición. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Sotillo. Evidentemente, queda incorpo- 
rada a las actas la interpretacih que se da a 
este texto, como a los demás textos, interpre- 
tación que, además, la mayoría de la Ponen- 
cia hizo suya. 

La Presidencia considera que el apartado 3 
de la mayoría de la Ponencia y el apartado 2 
de la minoría quedan incorporados en este 
nuevo texto, que es el que se somete a la apro- 
bación de la Comisión. ¿Están de acuerdo con 
la aprobación de este texto? (Asentimiento.) 
Queda aprobado. 

¿El apartado 4 se ha suprimido o E e  man- 
tiene por la mayoría de la Ponencia? (Pausa.) 
El señor Rosón tiene la palabra. 

El señor ROS0,N PEREZ (de la Ponencia): 
El texto definitivo que se somete a la Comi- 
sión es el siguiente: «El contenido’ de las 
reuniones y deliberaciones de la Comisión 

será secreto y su informe no podrá revelarse 
hasta que el Pleno así lo acuerdes. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gómez 
Llorente tiene la palabra. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): El texto que propone la mayoría 
de la $Ponencia sobre este punto no es suscrito 
por la minoría, porque entendemos que pre- 
juzga la idea o preestablece la idea de que 
los informes emitidos por una Comisión de 
encuesta son en principio secretos, incluso 
después de haber sido aprobados por el Pleno 
del Congreso, y que después de aprobar el 
informe habría que aprobar la publicidad del 
mismo. Este principio desde nuestro punto 
de vista es rechazable. El que los trabajos de 
la lComisión sean secretos puede ser razona- 
ble en la medida en que dichos trabajos se 
producen en una secuencia de tiempo y que 
pueden venir nuevas fases del trabajo que 
desautoricen lo que se ve en un determinado 
momento. Por tanto, parece lógico, y nosotros 
lo aceptamos -además de que ya estaba en 
otro artículo del Reglamento- que el proce- 
so de la investigación sea secreto, pero que 
una vez que el informe y sus conclusiones 
hayan sido aprobados por el Pleno del Con- 
greso se siga presuponiendo el secreto, lo 
vemos contrario a la transparencia que deben 
tener ante el país los trabajos del Pleno del 
Parlamento, salvo ocasiones ciertamente ex- 
cepcionalísimas que afecten a la honorabili- 
dad de la Cámara, que afecten a la Institu- 
ción, que afecten a la seguridad del Estado. 
Por este motivo nosotros presentaríamos otro 
texto que abre la posibilidad de que cuando 
concurran esas circunstancias excepcionalísi- 
mas se declare el secreto del informe y de 
sus conclusiones, pero precisamente como una 
cláusula excepcional, por lo que les pido que 
traten de medir el texto que les voy a ofrecer, 
porque la alternativa que propongo es que los 
informes y sus conclusiones, una vez apro- 
bados por el Pleno, como régimen normal sean 
públicos, porque lo normal, salvo que esté en 
peligro la seguridad del Estado, la honorabi- 
lidad de la Institución, salvo esos casos excep- 
cionalísimos, repito, es que el país tenga de- 
recho a conocer los resultados de esa en- 
cuesta. 
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Creo que los aspectos excepcionales que- 
darían asegurados con el sigutente texto : 
(cLas reuniones y deliberaciones de la Comi- 
sión serán secretas y no podrá revelarse su 
contenido hasta que el Pleno apruebe el dic- 
tamen, salvo que acuerde el carácter reser- 
vado de su contenido)). De modo que el orden 
normal es la publicidad y el orden excepcio- 
nal, que valorará la Cámara, sería el secreto 
de la mismas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Soler 
tiene la palabra. 

El señor SOLER VALERO: Para mostrar- 
me en principio -no sé si hablo en nombre 
del IGrupo o no- de acuerdo con esta última 
redacción, aunque quizá quedaría más com- 
pleto el párrafo diciendo «las reuniones, de- 
liberaciones y el  dictamen final de las Comi- 
siones.. .», porque eso aclararía mejor el texto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pérez- 
Llorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORICA Y RODRIGO : 
Como el señor Gómez Llorente ha leído el 
texto muy deprisa no sé si he entendido bien 
la interpretación auténtica. Parece ,que el con- 
tenido de las deliberaciones y del dictamen 
es secreto hasta que el Pleno, por un acto 
tácito, decide, y lo que decide en ese acto tá- 
cito es la publicación del dictamen, salvo que 
vaya acompañado de un acto expreso contra- 
rio a la publicidad. Hasta ese momento todo 
es secreto, y el acto expreso implica la no pu- 
blicidad de las deliberaciones ni del dictamen, 
por la posibilidad de que concurran las situa- 
ciones excepcionales que se han sefialado. ¿Es 
ésa la interpretación? 

El señor GOMEZ bLORENTE (de la Po- 
nencia): No solamente creo que es  correcta 
la interpretación, sino que me parece que en 
las primeras líneas se dice expresamente lo 
que quiere aclarar el señor Pérez-Llorca, por- 
que se dice que «las reuniones y delibera- 
ciones de la Comisión serán secretas y no po- 
drá revelarse su contenido hasta que el Ple- 
no...)). Es decir, que está en el propio texto 
literal que las deliberaciones son secretas 
hasta que el Pleno lo apruebe, salvo que éste 

apruebe que por motivo de seguridad del Es- 
tado y cosas parecidas no deben hacerse pú- 
blicas en ningún momento la deliberaciones. 

El señor DE LAPUlERTA Y QUINTERO: 
¿Se puede volver ,a lw el texto? 

El señor GOiMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): )Con mucho gusto. Dice así: «Las 
reuniones y deliberaciones de la Comisión)) 
-se sobreentiende que de encuesta- ((serán 
secretas y no podrá revelarse su contenido 
hasta que el Pleno apruebe el dictamen, salvo 
que acuerde el carácter reservado de su con- 
tenido)). 

No habría inconveniente en agregar ~y de 
las mismas)), es decir, que termine el párra- 
fo K... de su contenido y de las mismas)), por- 
que ésta es la intención del redactor de este 
texto, de que pueda acordarse el secreto de 
todo el proceso que se ha seguido, cuando 
afecte a esos casos excepcionalísimos a que 
antes nos hemos referido. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martín 
Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Justamente mi 
intervención iba dirigida a la Ponencia para 
aclarar este punto, porquc de la redacción 
que había hecho podría interpretarse -creo 
que sería lo correcto y convendría explici- 
tarlo- que el Pleno, al decidir sobre la pu- 
blicidad, pueda decidir que todo sea secreto, 
que sea secreto sólo el contenido de las deli- 
beraciones, pero no el  dictamen, o que sea 
público todo. Estas tres alternativas deberían 
quedar explicitadas con un texto que permita 
esta interpretación. 

El sefior GOiMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Había dicho al final de mi interven- 
ción que podría agresarse «y de las mismas)). 

El señor PRES1,DENTE: Tiene la palabra 
el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: Para una 
aclaración y una complementación, aunque 
es a un artículo anterior. Al artículo 51, erró- 
neamente, le dimos una redacción taxativa de 
que, en todo caso, serían secretas. Entonces, 
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si lo tienen a bien la Comisión y la Ponencia, 
debería decirse en ese artículo (c.. .  salvo en 
los supuestos previstos en el artículo 184)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLQRCA Y RODRIGO: 
Creo que esa posible contradicción no existe, 
e n  el sentido de que se entiende que las deli- 
beraciones son siempre secretas mientras se 
está investigando y deliberando. A continua- 
ción hay un principio de publicidad, ique es 
cuando se aprueba el dictamen, y un qcuerdo 
de excepción posible de no publicidad puando 
hay acuerdo mayoritario en ese semtido. NO 
hay contradicción, porque lo que sí parece 
eficaz en principio es que durante la celebra- 
ción de la investigación y deliberación no 
haya publicidad. Eso concilia los dos textos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Rosón. 

El señor ROSON PBREZ (de la Ponencia): 
Celebro mucho poder reunificar criterios, por- 
que la mayoría de la Ponencia acepta el tcxto 
ofrecido por sus compañeros d z  la mliyoría. 

El señor PRESIDENTE : Como el texto que- 
da reflejado ea acta para mayor segluridad, 
¿consideran los miembros de la Cqmisión 
aprobado este apartado 4 del artículo.124 de 
acuerdo con el texto propuesto por r l  señor 
Gómez Llorente? (Asentimiento.) Queda apro- 
bado. 

Pasamos al apartado 5 del texto de la ma- 
yoría de la Ponencia. Tiene la palabra el por- 
tavoz de la misma. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia) : 
Se mantiene el texto, que dice así: «Termi- 
nada la investigación o encuesta, se dará 
cuenta al Gobierno, y la Cámara, uria vez in- 
formada de las conclusiones del dictamen por 
el Diputado que designe el Presidente, decidirá 
por mayoría de sus componentes». Suprimi- 
mos la palabra «absoluta». 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la ComisiCn desea intervenir consumiendo 
algún turno a favor o en co:itra de este pB- 

rrafo? Recuerdo .a S S .  SS. que no hay ningún 
párrafo alternativo. (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Apostúa. 

El señor APOSTUA PALOS: Lo retiramos 
por coherencia con el que hemos propuesto 
anteriormente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LiLORCA Y RODRIGO: 
Lo único que queda en 'este párrafo es la in- 
formación al Gobierno del resultado de la 
encuesta, y sobre eso creo que se podría lle- 
gar a un acuerdo puesto que parece que el 
Gobierno que exista en cada momento debe- 
ría tener acceso al resultado de la encuesta, 
una vez terminada ésta. Se podría decir : «Ter- 
minada la investigación, se dará cuenta al 
Gobierno)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Rosón; Pérez. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia) : 
La Ponencia está de acuerdo con la sugerea- 
Cia. 

El señor PRESIDENTE: Se entiende que 
la totalidad de la Ponencia está de acuerdo 
con la sugerencia del señor Pérez-Llorca. ¿Se 
considera aprobado este párrafo, que queda 
únicamente referido al traslado del conoci- 
miento de los resultados al Gobierno, puesto 
que parece que por la totalidad de la Ponen- 
cia hay acuerdo? 

Rogaría, incluso, al señor Rosón que diese 
lectura al texto tal como queda. 

El señor ROSON PEREZ (de la IPoneacia) : 
(Terminada la investigación o encuesta se 
dará cuenta al Gobierno)). 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la Comisión desea intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Estella. 

El señor ESTELLiA GOYTRE: Pienso que 
debía aclararse un poco este extremo, porque 
puede interpretarse como que, terminada la 
investigación o encuesta, solamente se dará 
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cuenta de que se ha terminado, Si la inter- 
pretación es que se da cuenta de su contenido, 
debe constar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Rosón. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
Evidentemente, se da cuenta del resultado de 
las actuaciones. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con la 
lectura efectuada por el señor Rosón, que 
responde al acuerdo de la totalidad de la 
Ponencia, ¿están de acuerdo S S .  S 6 .  en la 
aprobación de este apartado? (Asentimiento.) 
Queda aprobado el apartado 5 del artículo 124. 

Pasamos al apartado 6 de este mismo ar- 
tículo concordante con el apartado 3. ¿Lo con- 
sideran SS. S S .  aprobado? (Asentimiento.) 
Queda aprobado. 

Queda únicamente el apartado 4 del Voto 
particular de la minoría de la Ponencia. 

La Presidencia rogaría al portavoz de la 
minoría de la Ponencia que expusiese su 
criterio. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Señor Presidente, es un punto me- 
ramente procedimental que, como recuerdan 
S S .  SS., dice: «Cuando una Comisión de en- 
cuesta tenga por conveniente el constituirse 
o el enviar a algunos de sus miembrog fuera 
de la sede del Parlamento, informará de ello, 
antes de tomar el acuerdo correspondiente, al 
Presidente del Congreso». 

Como ven es una cuestión puramente pro- 
cedimental para facilitar el trabajo de las 
Comisiones de encuesta que, verosímilmente, 
ha de realizarse fuera de la casa del Parla- 
mento. Aquí únicamente se establece la cláu- 
sula de aviso al señor Presidente del Con- 
greso. 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la Comisión desea intervenir consumiendo 
algún turno en favor o en contra de este 
texto? (Pausa) Tiene la palabra el señor 
Rosón. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
Simplemente para aceptar el contenido de 
este kxto. 

El señor PRESIlDENTE : Perfectamente. 
¿Están de acuerdo S S .  S S .  en dar por apro- 
bado este apartado del artículo 124? (Asenti- 
miento.) Queda aprobado este apartado y con 
él el artículo 124 en su totalidad. 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL : Simplemente 
para que la Comisión se pronunciara autori- 
zando a la Ponencia para que ordene el ar- 
tículo, porque en sus números quedaría muy 
deslavazado con ,la aprobación que hemos he- 
cho. Convendría ordenarlo en su trámite pro- 
cedimental, y que sea la Ponencia quien pue- 
da hacerlo con autorización de la Comisióri. 

El señor PRESIDENTE: Se traslada el rue- 
go del señor Martín Toval, que parece hacer 
suyo la Comisión, a los miembros de la Po- 
nencia. 

Tiene la palabra el señor Lapuerta. 

El sefior DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Si nos lo dieran escrito a máquina, como se 
ha hecho otras veces, lo agradeceríamos mu- 
cho. 

El señor PRESIDENTE: el señor Sotillo 
Martí tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: ¿La interpre- 
tación de  la Ponmoia en este tefna es que e11 
ausentarse de la sede del Parlamento supone 
también la posibilidad de ausentarse del país? 
Puede darse el caso y en Comisiones de en- 
cuesta en otros Parlamentos se han dado. Re- 
cuerdo el reciente del Parlamento italiano en 
la investigación de la Comisión de encuesta 
sobre el asunto de la Lockheed, en los aviones 
C-130, en que se ausentaron de la sede del 
Parlamento para trasladarse a la sede de la 
Compañía de los Estados Unidos. 

El sefior PRESIDENTE: Perdón. Ruego al 
señor Sotillo considere que ya ha sido votado 
y aprobado el artículo. Entiende esta Presi- 
dencia que lo que plantea el señor Sotilio es 
una cuestib de interp~tación. Una vez vo- 
tado y aprobado el artículo, será cuestión de 
la aplicación práctica del supuesto que ex- 
pone. 
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Capítulo I I  Pasamos al capítulo 11: (CDe las interpela- 
ciones y preguntas)). 

Ante de entrar en el examen del artícu1.o 
125, quiero decir que hay distintas enmiendas 
al título de este capítulo. 

La Presidencia rogaría al portavoz de la 
Ponencia que expusiese su criterio respecto a 
dichas enmiendas. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia): En el capítulo 11, «de las interpe- 
laciones y preguntas)), el Grupo Mixto ha pre- 
sentado una enmienda, la número 49, que 
propone que su denominación sea (cDe las 
interpelaciones, mociones y pregunta$», ha- 
biendo suprimido el texto del proyecto, que 
titulaba el capítulo «De las interpelaciones, 
ruegos y preguntas)), la palabra «ruegos», lo 
que la Ponencia ha estimado acertado, ya que 
los ruegos han quedado excluidos de este ca- 
pítulo. 

No obstante, en el contexto de la filosofía 
del título que, como se ha dicho al principio 
de esta sesión, se debe examinar de una for- 
ma conjunta, la mayoría de la Ponencia, en 
virtud de que las mociones tienen un trata- 
miento separado, las ha sacado del título de 
este capítulo, quedando el texto de la si- 
guiente forma: «(& las interpelaciones y 
preguntas)). 

Hay una enmienda del Grupo Socialista del 
Congreso en la que se dice que debe supri- 
mirse la mferencia a la Sección Primera, 
(Conceptos Generales)), lo que se estima 16- 
gico, por cuanto no hay otra sección en este 
capítulo. 

Esta es, señor Presidente, la explicación 
que la Ponencia deseaba dar con relqcih a 
las enmiendas presentadas al título de este 
capítulo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Los señores por- 
tavoces de los Grupos Parlamentarios que 
han presentado las enmiendas desean con- 
sumir algún turno en )favor o en contra de 
ia postura de da Ponencia? Tiene la pala- 
bra el señor Gastón. 

El señor GASTON EA,": Se !había pro- 
puesto por el Grupo IParlamentario Mixto 
que se suprimiese del título la palabra ((rue- 
gos», puesto que no están éstos recogidos 

2n este Reglamento. Se ha heoho por la 
Ponencia y lo agradecemos. 

En cambio, no se ha incluido la posibi- 
lidad de enviar mociones de  censura, y no 
:abe duda que éstas, aun cuando vayan a 
ser tratadas más detenidamente con poste- 
rioridad, deben introducirse dentro del Tí- 
tulo correspondiente al control parlamen- 
tario. Lo que proponía el Grupo Parlamen- 
tapio Mixto es que el capítulo se denomi- 
nase @e las interpelaciones, mociones y 
preguntas)). Es decir, todo lo que pueda re- 
Ferirse al control parlamentario, porque el 
Título es así. 

Por lo tanto, este Grupo Barlamentario 
mantiene su enmienda en cuanto al título. 

El señor IPRES~IIDENTE: LAlgzín miembro 
de la Comisión desea intervenir en este pun- 
to del debate. (Pausa.) ¿La Pionencia man- 
tiene s u  criterio? 

El señor IGAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia): Sí, señor Presidente. 

El señor IPRESIDEN'IE En ese caso, se 
someter& a votacibn, en primer lugar, la en- 
mienda presentada por el Grupo ;Parlamen- 
tario [Mixto y, a continuación, el texto pro- 
puesto por la [Ponencia. Pero antes, tiene la 
palabra el señor Martín Toval. 

El señor M'ARTIN TOVAL: 'He pedido la 
palabra para expllcar el voto de Socialistes 
de Catalunya con relación a este tema. 

Entendemos que las mociones de censura 
deben estar ,incluidas dentro del Título «Del 
Control Parlamentario». Nos admherimos a la 
propuesta del voto particular del Grupo So- 
cialista del Congreso, que intenta introducir 
las mociones de censura dentro de este Tí- 
tulo, pero en otro Capítulo. 

Por eso, entendemos que en el título de 
este Capítulo cDe interpelaciones y pregun- 
tas» no debe añadirse el concepto iccmocio- 
nes de censuran, lo  cual no quiere decir que 
estemos en contra de la introducción de 
dicho concepto y su regulacion .en el Título, 
pero en otro Capítulo, no en el que estamos 
estudiando. 

Por esto votaríamos en contra de esta en- 
mienda, do cual no quiere decir que estemos 
en contra de  lo que significa. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Lapuerta. 

El señor DE i W U E R T A  Y ,QUINTERO: 
(Es para una cuestión de procedimiento. Qui- 
zá el título sea lo último 'que haya de apro- 
barse, porque éste vendrá determinado en 
'función del contenido del Capítulo. 

El señor PRESIDENTE: Si los miembros de  
la Comisión consideran que pudiera ihaber 
un problema por la votación en teste punto 
de la denominación del (Capítulo, esta Pre- 
sidencia no tendría ningún inconveniente en 
incorporar la propuesta lhecha por el señor 
Lapuerta y dando por finalizado el debate 
someter a votación, una vez examinada la 
totalidad de los artículo, si los miembros de 
la Comisión están de acuerdo. 

¿El señor Gastón está de acuerdo -pues- 
ta que es para la defensa de su enmienda- 
con la propuesta del señor Lapuerta de so- 
meter a votación su enmienda al final del 
examea de los artículos? 

Tiene la palabra el señor Gastón Sanz. 

El señor GASTON SANZ: Sí, y {lo voy a 
razonar en la realidad de que había, de todas 
formas, que cambiar el título de este Capítu- 
lo 11 y además incluirlo dentro del título de 
Control IParlamentario. Incluir las mociones, 
aun siguiendo la teoría que ha expuesto el 
compañero Eduardo Martín Toval, porque, 
naturalmente, lo que no puede incluirse es 
(la moción de censura ten otro lugar que no 
sea el control panlamentario. 

[Por lo tanto, vamos a seguir con los ar- 
tículos, ya que me parece muy bien la pro- 
puesta, y #después incorporamos los títulos 
en la forma que sea más conveniente. 

'El señor PRESIDENTE: Dando por 'fina- 
llzado el debate queda aplazada la votación 
del título del (Capítulo 11 al examen de los 
artículos a partir del 125. 

Artículo 125 Artículo 125. Se ruega al portavoz de 
la Ponencia que exponga su criterio al res- 
pecto. 

Tiene la palabra el señor ICamacho Zan- 
cada. 

El señor CAMACHO ZANCADA '(de la IPO- 
nencia): Al artículo 125 \hay una enmienda 

del señor Henríquez y otra enmienda del 
Grupo Mixto. 6 e  h a  estimado en su mayor 
parte la enmienda del Grupo Mixto, median- 
te la cual los Diputados pueden presentar 
interpelaciones al Gobierno, ihabiéndose rec- 
tificado en cuanto dlice: «a 110s (Ministros y 
Secretarios de Estado». 

La (Ponencia ha estimado que no es viable 
respecto a los Secretarios de Estado, ante (los 
que no se ejerce responsabilidad política. Y 
sin embargo, introduce que los Diputados rea- 
licen, de  acuerdo con la filosofía mantenida 
en todo el texto del Reglamento, este dere- 
cho «a través de  sus Grupos parlamenta- 
rios», de la forma en que se  ha ido repitien- 
do a lo largo del Reglamento. 

Por ello, el texto queda diciendo que «Los 
Diputados, a través de  sus Grupos parlamen- 
tarios, pueden presentar interpalaciones al Go- 
bierno y a 10s Minitstros. La interpelación 
consiste en {la pregunta heoha por escrito 
sobre los motivos o propósitos de la con- 
ducta del Ejecutivo en cuestiones referentes 
a determinados aspectos de su política)). Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor ~Gastón Sanz. 

El señor GASTON iSANZ: He visto que sin 
perjuicio de que se había dado la razón a 
parte (de la enmienda presentada por el Gru- 
po Mixto, no se  le ha dado en cuanto a dos 
de los contenidos fundamentales de dicha en- 
mienda. Uno de ellos era la inclusión tam- 
bién, a efectos de ila posible exigencia de res- 
ponsabilidad, de los Secretarios de Estado, 
que conlsidejamos debe mantenerse, dadas las 
funciones de responsabilidad que en  estos 
momentos tienen absorbidas, y, por otra par- 
te, tenemos que volver a remitirnos a cuanto 
dijimos en el artículo 15 bis, que fue objeto 
de modificación por parte de la Comisión y 
aceptado por la Ponencia; mejor dicho, no 
(fue modifiicación, fue inolusiibn, de este apar- 
tado que se llamó artículo 15 bis, en el que 
se  daba un derecho individual a los parla- 
mentarios con el simple conocimiento del 
Grupo Parlamentario a que perteneciesen, y 
no a través del Grupo (Panlamentacio, para 
poder exigir expedi'entes, datos, documentos 
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y todo cuanto fuese necesario para jla mejoi 
funci6n parlamentaria. 

En este caso nos encontramos con lo mis 
mo y entendemos que las interpelacioaies, a 
igual que lo serían las preguntas y cudquiei 
medio de control del Ejecutivo, deben podei 
hacerse por los parlamentarios con el simple 
conocimiento dd Grupo acreditando el conoci. 
miento previo de los Grupos Parlamentario; 
pero no que tengan que (hacerse a través de 
dichos Grupos Parlamentarios. 

Por tanto, se mantiene Ila enmienda en los 
dos aspectos. 

1El señor PRESDENTE: ¿Algún miembra 
de la Comisión desea intervenir consumien- 
do algún turno a favor o en contra? (Pausa.) 

Tiene ,la palabra d señor Sotillo. 

El señor SOTmiLO MARTI: Hemos intro- 
ducido a lo lmgo de1 Reglamento un término 
que es además del de ((miembros del Gobier- 
no» -porque aquf se habla de interpelacio- 
nes al Gobierno entendido como colectivo-, 
el de linterpelaciones «a los iMinistro$», en- 
tendido a cada Ministm en particular, pero 
habrfa que introducir la .posibilidad de inter- 
pelaciones a miembros del Gobierno que no 
san Ministros, pero componen el Gobierno. 
En este sentido, sería una matización de es& 
*lo a añadir al texto propuesto por la Po- 
nmoia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
wñor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Aceptam~s {esa sugerencia. Esto de- 
(bería quedar en el sentido de que se puedan 
presentar interpelaciones «a los miembros del 
Gobierno)) o cal Gobierno y a sus miem- 
bros)). 

Eml señor PRESIDENTE: La Ponencia incor- 
pora la enmienda presentada por el señor 

Tiene la palabra el señor García-Roma- 
6otiiio. 

nillos. 

El señor GARCJIA~ROMANILLOS VALVER- 
DE: Solamente para una matización en rela- 
ción con el cauce a través del cual los Gru- 

pos Padamentarios se ponen en contacto con 
al Gobierno. 

Cuando se tpata más adelante de «pregun- 
ta)), está previsto que sea el Presidente del 
Congreso y oreo que aquí es lo mismo si se 
dice: dos Grupos Parlamentarios, a través 
del Imidente  del Congreso)). 

El señor iEUUZSiDENT'E: Tiene la palabra 
el señor Solé Turá. 

El señor WIJE llüU Para decir que la 
f h u i a   ea presentar intwpelacionw «al 
Gobierno y a cada uno de 6us miembros)). 

El señor IPRIESIDENTE: ¿La (Ponencia se- 
ría tan amable de dar lectupa al texto con 
aquellas enlmiendas de estilo que ha incorpo- 
rado para conocimiento de los miembros de 
Ila Comisibn? 

Time la palabra el señor Camacho. 

El señor CAMAClHO ZANGADA (de la Po- 
nencia): ISefíor Presidente, podría quedar de 
la siguiente forma: ~aLos Diputados, a través 
de sus Grupos Parlamentarios y por medio 
del Presiclente del Congreso, pueden presen- 
tar interpelaciones d Gobierno y a cada uno 
de sus miembros)). !Se continúa como está: 
((La interpelación consiste.. .». 

E1 señor PRESDEjNTE: Time .la palabra 
el señor De la Vdlina. 

El señor DE LA VALUNA VELARDE Para 
ma cuestión de estilo, muy brevemente. Su- 
giero que se quite lo de «pregunta» después 
le1 punto y seguido: <@La ,interpelación consiste 
?n la pregunta hecha...)), puesto que la pre- 
gunta es otra ,forma de control parlamenta- 
io. Sugiero que 6e busque otra expresión. 

El señor ClMClHO ZANCADA (de la Po- 
iencia): ¿Puede quedar conforme la Comisidn 
a n  la palabra «solicitud»? (Pausa.) 

El señor iPRES,iDENTE: Ti,ene la palabra el 
,eñor iLapuerta. 

El señor DE LAPUiERTA Y QUI"TER0: 
lo diría: aLa interpelación será presentada.. . 
ya se sabe do que es una interpelacibn y no 
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hay que definirla) a través del Presidente del 
Congreso)), porque es el procedimiento del 
párrafo segundo. 

El señor CANMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Si les parece el texto del artículo 
diría: «Los iDilputados, a través de sus Gru- 
pos Parlapentainos, pueden prelsentar inter- 
pelaciones al Gobierno y a cada uno de sus 
miembros. La interpelacibn será presentada 
por escrito, a través del Presidente del Con- 
greso, debiendo versar sobre los motivos Y, 
propósitos de  ila conducta del Ejecutivo en 
cuestiones referente a determinados aspectos 
de su política)). 

El señor PRESIDENTE: ILa Presidencia, en- 
tendiendo que se mantiene la enmienda del 
Grupo [Parlamentario Mixto, someterá a vo- 
tacibn en primer (lugar dicha enmienda. 

Tiene la palabra el señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: El Grupo Paría- 
mentario Mixto está conforme con la nueva 
redacción que se ha dado al texto en cuanto 
a lo de la ainterpelacih al Gobierno y a cada 
uno de sus miembros)), así como también con 
las nuevas adiciones que se han hecho para 
aclarar la interpelacibn. Solamente manten- 
dría su enmienda en cuanto se refiere a «a 
través de los Grupos [Parlamentarios)), que 
es lo que no se ha tocado todavía. 

Por 'lo demás, creo que no hace falta vo- 
tación y se da por satisfecho el Grupo Par- 
lamentario Mixto. 

El señor !PRESIDENTE: Señor Gastón, Lpe- 
TO mantiene el punto de «a través de los 
Grupos Parlamentarios))? Entonces, habrá que 
votar ese apartado de la enmienda del Grupo 
Parlamentario Mixto. 

El señor GASTON SANZ: Unicamente me 
permito recordar a la Presidencia que así 
como la Ponencia ha 'explicado por qué man- 
tenía 110s puntos anteriores, no ha dado nin- 
guna explicación en cuanto a la no supre- 
sibn de «a través de los Grupos Parlamen- 
tarios)), pidiendo que sea, si acaso, única- 
mente ((previo conocimiento de los Grupos 
Parlamentarios)), como se ha hecho en otros 
artículos que han sido aprobados. A esto no 
ha contestado nada la Ponencia. 

El señor 'PRlESmDENTE: La 'Ponencia tiene 
la palabra. 

El señor CAMAGHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Los Ponentes, cuando estudiamos la 
enmiendla y decidimos introducir el que fuera 
[(a través de los Grupos Parlamentarios)), 
tratábamos de que una interpelación debía ser 
presentada siempre con conocimiento no sólo 
del portavoz del Grupo, sino, como se ha 
hecho en todo el procedimiento, a traves del 
tnjismo Grupo para que tengan conocimilento 
los miemibros de ese Grupo Parlamentario. 

No se trata sencillamente de que se tome 
conocimiento de lo que hace el Diputado, ya 
que pudiera haber incluso ilnterpelac' iones so- 
bre (la misma cuestión presentadas por dis- 
tintos Diputados con una simple toma de 
conocimiento del portavoz. En este sentido 
creemos que aunque el Diputado tenga este 
derecho, que se le lreconoce en el Regla- 
mento, siempre debe tener conocimielnto todo 
el Grupo, y es por lo que se  hace a través 
de este &gano la presentacih de interpela- 
ciones . 

El señor IPR~ESIIITENTE: El señor Sotillo 
tiene la palabr,a. 

El señor SOTILLO MAlRTIN: Quisiera sim- 
plemente recordarle al compañero señor Gas- 
tón que puede haber una interpretaoibn au- 
téntica que la \Ponencia reaiiua en este mo- 
mento del término «a través)), pero es que, 
además, el artículo 126, sobre el que no pa- 
rece haber enmiendas, lhabla al final de que 
no pueden ponerse en el orden del día de 
la misma sesión más de dos interpel'aciones 
presentadas por el mismo Diputado o Grupo 
Parlamentario. 

Esto 'indica que en el espíritu de la Po- 
nencia el término «a través)) no es un con- 
dicionante o elemento restrictivo, porque 
el artículo 126 habla de que los Diputados 
O Grupos plantean interpelacimes, l o  que 
d'emuestra que la interpretacibn es la que se  
lha admitido en los artículos anteriores; es 
decit, (dos Diputadcos, a través del conoci- 
miento del Grupo (Parlamentario)). 
Y en ese sentido quedaría en mi opinión 

suficientemente contestada la preocupación 
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del señor Gastón, poniendo en relación el 
artículo 125 con el 126, y el 125 con todos 
los artículos anteriormente aprobados. 

El señor PRESIDENTE: El señor Lapuerta 
tiene la palabra. 

El señor DE LAEUERTA Y QUI\NTERO: 
Ulna cuestión gramatical muy pequefia, pero 
que tiene trascendencia. 

En el párrafo primero no es unta copulativa 
(qm, ay a cada uno de sus miembros», pues 
parece que no existiría más que una inter- 
pelsacibn «al Gobierno y a cada uno de sus 
miembros)), sino (co)), es deoir, «al Gabimo 
o a uno (b  vafios) de sus miembros)). 

El señor PR,ESIDENTE: El aeñor Gastón 
tiene la pahbra. 

El señor GASTON (SANZ: Esharía muy con- 
forme en poder dejar el aa-tículo como ha 
propuesto el señor Sotillo últimamente, es 
decir, «a través del conocimiento de los Gru- 
pas Parlamentarios)). Con lo que no esta- 
mos conlformes, y en este sentido manten- 
dríamac lfa enmienda, es con que se dijese 
solamente «a trav6s de los Grupas Parla- 
mentapias)), porque esto podrh frenar las 
libertades individuales del parlamentamio. 

El 'señor PRESIDENTE: El señor Martín 
Tova1 tiene la palabpa, y damos por finali- 
zado el debate en este artículo. 

El señor MARTIN TUVAL: En mi .inter- 
pretación, el señor Sotillo no ha propuesto 
una nueva redaccibn, sino que ha dado una 
interpretación posible de lo que signitica 
«a través de sus Grupos Pa?il#amentanios», 
poniendo en rellación este precepto con el que 
después aprobaremos, el artículo 126. 

Creo que «a tr'av6s del conocimiento de 
sus Grupos Parlamentarios) impide que en 
el artículo haya ulna referencila fundamental, 
y es que la intarpaiaciún normalmente -por- 
que la interpelación se refiere a polítlca de 
Gobierno y requiere un cierto requisito de 
alternativa- ha de ser por Grupo Parlamen- 
tario y no por Diputado. 

Si nos vamos a referir ia da política de un 
Gobierno que corresponde a un grupo polí- 

tico, la alternativa no podrá venir dada por 
un Diputado aislado, sino por un Grupo o 
conjunto de Grupos. De ahí el que se diga 
«a través de sus Grupos iParlamentarios)), sin 
que impida que un Diputado la pueda pre- 
sentar, clanilfica que ola prioridad se da al 
Grupo e parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Se va a proce- 
der a votar, en primer Jugar, la enmienda 
presentada por el Grupo Rarlamentario Mix- 
to. Rogaaria al portavoz de la Ponencia diese 
lectura al texto propuesto por la Ponencia. 

El señor CAMAClHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Dice así: «Los Diputados, a través 
de sus Grupos IParlamentarios, pueden pre- 
sentar interpelacicmes al Gobierno o a cada 
uno de 6us miembros. La interpelación será 
presentada por esonito, a través del IPresi- 
dente del Congreso, debiendo versar sobre los 
motivos o propósitos de la conducta del Eje- 
cutivo en cuestiones referentes a determi- 
nados aspectos de su política)). 

El señor P,RBsi~DEiNTE: Tiene la palabra 
el señor Arana. 

El señor ARANA PELEGRI: Simplemente 
paa-a una cuestibn de estilo. La expresión &a 
través)) está dos veces. Qudzá sería mejor 
que la segunda dijese: ((por medio)). 

Es1 señor CAMACHO ZANCADA (de ,la Po- 
nencia): De acuerdo. 

El señor PR~ESIDENT~E: Se somete a vo- 
tacibn la enmienda del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Aquellos miembros de la Csomisiún que 
estén a favor de la enmienda presentada, re- 
ferente únicamente al párrafo de «a través de 
los Grupos Parlamentarios», tengan la bondad 
de ponerse en pie. ( W s u t . )  Los señores que 
estén e n  contra, tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Pausa.)  (Los señores que se  abstengan, 
tengan la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Se somete a votación el texto de la Po- 
n<en&a. Los señores Diputadas que estén a 
favor de la propuesba de la Ponencia, tengan 
la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) Los 
señores que estén en contra, tengan la bon- 
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dad de  ponerse en pie. (Pausa.) LOS señores 
que se abstengan, tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Pausa.) 

Los resultados son los siguientes: La en- 
mienda del Grupo 'Mixto ha obtenido un voto 
a favor, 30 'en contra y 3 labstenciones. 

El texto de la IPonencia h a  obtenido 31 
votos a favor, ninguno en contra y 3 absten- 
ci mes. 

Queda aprobado el artículo 125. 
Artículo 126 \Pasamos al artículo 126. Tiene la palabra 

el portavoz de ,la Ponencia. 

El señor IGAIMACIHO ZANCADA (de la (Po- 
nencia): Al artículo 126 no se h a  presentado 
ninguna ienmienda y el texto dice así: «Las 
interpdaci'ones se publicarán con el ,acta de 
lla sesión en que se anuncien. Transcurridas 
dos semanas desde su presentacih las iinter- 
palaciones se ponen, sin más, en el orden del 
día de la primera sesión siguiente. No pue- 
den ponerse en el lorden del día de la misma 
s e s i h  más de dos interpelaciones presentadas 
por el mismo Diputado o Grupo Parlamen- 
tario». 

El señor IRRESIDENTE: (El ,señor Lapuerta 
tiene l a  palabra. 

(El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
La L redacción es bastante defectuosa. No hay 
enmiendas en cuanto al  contenido, pero la 
redacción es desastrosa. Creo que podría me- 
jorarse un poquito porque no se sabe si es 
el del Pleno, s i  tiene que haber un anuncio 
público antes, en qué consiste el anuncio, 
además de  que hay que arreglar das tiempos 
verbales. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zapatero 
tiene la palabra. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Quería in- 
tervenir en el mismo sentido que el señor La- 
puerta. 

El señor PRESIDENTE: El Señor Camacho 
tiene la palabra. 

El señor CAMAGHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): La Ponencia toma nota de este ar- 
tículo para hacer un texto gramaticalmente 
más correcto. 

El señor IP~RESIDENTE: Sin cambiar el 
contenido del artículo y dejando a la Ponen- 
cia que haga una nueva redacción, ¿conside- 
ran S S .  S S .  aprobado este artículo? (ASnti-  
miento.) Queda aprobado el artículo 126. 

particular. ,El señor ICamacho time la pala- 
bra. 

Al artículo 127 hay presentado un voto Artículo 127 

El señor CAMAGHO ZANCADA (de loa Po- 
nencia): Respecto a este artículo 127 existe 
un voto particular. El último párrafo del ar- 
tículo fue suprimido y está incorporado al vo- 
to particular, en el que se dice: «Siempre 
que el interpelante no quede satisfecho y pre- 
tenda promover una discusión sobre las ex- 
plicaciones dDadas por el Gobierno, puede pre- 
sentar una moción)). 

(La mayoría Ide la Ponencia, consecuente con 
la actitud del Gobierno ante el proyecto de 
ley que se ha presentado a la Cámara, y vien- 
do que hay mociones en este sentido, no tiene 
ningún incmveniente en aceptar el voto par- 
ticular de la minoría e incluir este apartado. 

El señor PRESIDENTE: iMuchas gracias, 
señor ,Camacho. ¿El portavoz de la minoría de 
Ba 'Ponencia desea intervenir? 

El señor FAJARDQ SPI'NOLA (de la Po- 
nencia): Agradecer que se acepte el voto par- 
ticular por parte de la mayoría de da Ponen- 
cia, aunque en cuanto a la motivación de esta 
decision puede que no estemos absolutamente 
de acuerdo, como a lo largo de los debates 
habrá ocasión de ver. 

El señor PRElSIDENTE: El señor Lapuerta 
tiene la palabra. 

El señor DE LARUERTA Y QUINTERO: 
Quitaría el inciso «y pretenda promover una 
discusión)). En todo caso de decirlo, sería 
«un debaten, pero creo que es innecesario; si 
no queda satisfecho puede presentar una mo- 
ción. 

El señor PRESDENTE: ¿El señm Gastón 
había pedido interveni,r? 

El señor GASTON SANZ: No lo había pe- 
dido, señor IPresi,dente, pero como he presen- 
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lo hago gustosamente. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, un mo 
mento, señor Gastón; ¿las enmiendas es a 
artículo o es un texto nuevo? 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la PO 
nencia): La enmienda es al artículo. 

El señor PRESIlDENTE: Puesto quq la Po. 
nencia ha incorporado el voto particular de k 
minoría, se podría examinar la enmienda pae, 
sentada por el Grupo Parlamentario Mixto 

El señor Gastón puede hacer uso de la pa. 
labra. 

El señor GASTON SANZ: La enmienda 
consistía únicamente en aclarar en el texta 
que se había dado antes el final, en el que 
se .decía que: «Siempre que el interpelante no 
quede satisfecho y pretenda promover una 
discusibn sobre las explicaciones dadas por 
el Gobierno, puede presentar una mwión)). 

Se decía así y el Grupo Mixto entendió, y 
así lo ha puesto en su enmienda, que debe 
aclararse que es una mocibn de censura. 
«... podrá presentar una moción de cepsura», 
que es la única que cabe en el caso y en el 
capítulo de control parlamentario, puesto que, 
dejado de otra manera, lo que no cabe duda 
es que puede confundirse con las mociones 
previstas en el Título VIII, artículo 136 y si- 
guientes, titulado «De las proposiciones no de  
ley», que no tienen nada que ver con el con- 
trol parlamentario. 

Por lo tanto, este final debe ponerse como 
se propugna en la enmienda, diciendo wnoción 
de censuran. 

El señor PRESIDENTE: El portavoz de la 
IPmencia tiene la palabra. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Creemos que puede haber moción 
de censura o no de censura y que, además, 
se regulará on el artículo siguiente o no se 
regulará en el artículo siguiente. Así, pues, lo 
que pensamos la mayoría y la minoría de la 
Pmancia es que, al decir que se puede pre- 
sentar una moción, dejamos un término am- 
plio en el que ya se verá el tipo de moción 
que se desea presentar. 

el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SIPINOLA (de la Po- 
nencia) : Señoras y señores Diputados, como 
originariamente se trataba de un voto particu- 
lar, me parece obligada la intervención de la 
minoría de la Ponencia paca ac!ararle al señor 
Gastón que, efectivamente, cuando nos limi- 
tábamos a indicar «moción» queríamos ireco- 
ger la posibilidad de la moción de censura 
que, por supuesto, está desarrollada en nues- 
tros votos particulares, como tambih  la po- 
sibilidad de que la moción no fuera de cen- 
sura, sino de otro orden. Naturalmente, nos- 
otros pensamos en la insatisfacción (aquí se 
habla de que «no quede satisfecho))) del Di- 
putado o del Grupo Parlamentario, insatis- 
facción que, por ejemplo, se ha manifestado 
m un Pleno reciente con discursos como el 
del Ministro de Asuntos Exteriores, con el 
que muchos Diputados quedamos francamente 
desilusionados de su contenido. Esa habría si- 
do una ocasión, tal vez, para ma moción, a lo 
mejor no para una moción de censura y sí pa- 
'a una m o c i h  que tuviera otro contenido. 

Nos parece aceptable la enmienda, pero sin 
ncluir el calificativo de la moción. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
?1 señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: #Para acoger gus- 
.osamente la explicación que se nos acaba de 
lar por la minoría de la Ponencia y retirar la 
:n mienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gas- 

¿Se considera aprobado el precepto por los 

Tiene la palabra el señor Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
'ara saber si, por fin, se ha retirado lo de la 
notivacih para promover una discusión. Aquí 
10 veo su necesidad. 

Yo añadiría que si no queda satisfecho pue- 
a presentar una moción, sin decir los mo- 
ivos. 

ón. 

niembros de la Comisión? (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: ¿,Puede el portavoz 
e la Ponencia dlir lectura al artículo incor- 
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porando el voto particular y la enmienda pre- 
sentada por el señor 'Lapuerta? 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): «El que ha presentado m a  inter- 
pelación tiene derecho a desarrollarla durante 
no más de quince minutos y, después de las 
declaraciones del Gobierno, a exponer por no 
más de diez minutos las razones por las cua- 
les esta o no satisfecho. El Presidente puede 
conceder mayor tiempo a los interpelantes si 
la cuestiópi reviste excepcional relieve políti- 
co. Siempre que el interpelante no quede sa- 
tisfecho y pretenda promover una discusión 
sobre las explicaciones dadas por el Gobierno, 
puede presentar una moción)). 

El señor $PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Lapuerta. 

El señor DE LAlPUERTA Y QUINTERO: 
No time importancia, pero creo que no debía 
hablarse de «discusión», porque podría tener 
otra finalidad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Soler. 

El señor SOLER VALERO: Solamente pa- 
ra llamar la atención sobre que o1 decir que 
tiene derecho a mantenerla o desarrollarla no 
es UPI término preciso. Las interpelaciones no 
se mantienen, se desarrollan; en todo caso, se 
defienden. 

Previa la venia de, la Presidencia, dijo 

El señor CAMAlCHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): No sabemos a qué se refiere el señor 
Soler, pero entendemos que no se está hablan- 
do de la moción, sino de la interpelación. 
Cuamdo el interpelante no queda satisfeuho 
es cuando tiene opción a promover un debate. 

El señor PRESIlDENTE: El señor Soler tie- 
ne la palabra. 

El señor SOLER VALERO: Estoy refirién- 
dome al principio, donde dice que «el que ha 
presentado una interpelación tiene dwecho a 
mantenerla durante no más de quince minu- 

tos)). Será a defenderla durante quince mi- 
nutos; lo de (slesarrollarlan tampoco es muy 
preciso. 

El señor PRESIDENT,E: Tiene la palabra 
el señor Martín Tovd. 

El señor MARTIN TOVAL: No quería me- 
terme en este tema. En cualquier caso, entien- 
do que «mantenerla» o «desarrolla,rlla» es 
siempre más acertado, porque la interpela- 
ción no se defiencte. Ahora bien, sólo quería 
referirme M cuanto a la intervención del señor 
Lapuerta, e n  el sentido de que sí hemos dicho 
que esta moción puede tener distintos cali- 
ficativos, de censura, aclriratoria, o de pro- 
posición no de ley. Como ya el Reglamento 
establecerá para cada una de ellas (o no 
establecerá, ya veremos) un procedimiento 
específico, no hace falta referirse al objeti- 
vo, a la pretensión del Diputado o del Grupo 
Parlamentario; no es necesario hacerlo. 

Por tanto, sería más correcto m este ar- 
tículo decir, como proponía el señor Lapuer- 
ta, «siempre que el interpelante no quede sa- 
tisfecho podrá presentar una moción», y ésta, 
según del tipo que sea, seguirá un procedi- 
miento u otro. 

El señor ,PRESIDENTE: La 'Ponencia tiene 
la palabra. 

El señor CAMACHO ZANCADA l(de la Po- 
nencia): En mi deseo de conciliar criterios y 
desconfianzas, ¿quedaría satisfecha la Comi- 
sióri con la palabra «exponerla»? (Algunos se- 
ñores Diputados manifim tan su conformidad .) 

El señor PRESIDENTE: Entonces, ¿inclu- 
yendo el concepto ((exponerla))? (Pausa.) 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
(nencia): La Ponencia mantiene el texto con 
la palabra ((desarrollarla)). 

El señor ,PRECIiDENTE: Perfectamente. 
¿Consideran los señores miembros de la Co- 
misión aprobado este artículo? (Pausa.) 

El señor Lapuerta tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Insisto: ¿siempre que el interpelante no que- 
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de satisfecho puede presentar una mocidn al 
Gobierno? 

El señor CAMAC'HQ ZANCA'DA '(de la PO- 
ncncia) : Siempre que el interpelante no quede 
satisfecho podrá presentar una moción; éste 
es el final del texto del artículo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Cam*acho. 

¿Se cmsidera aprobado este artículo de 
acuerdo con e1 texto leído por la Ponencia? 
(Asentimiento.) 

Queda aprobado. 
Hay un artículo 127 bis y un artículo 127, 

que puede ser ter o tris, depende. Estas son 
enmiendas presentadas por el Grupo !Parla- 
mentario Mixto, que hacen referencia a la 
cuestión del voto de censura. Rogada al señor 
Gastón, como portavoz del Grupo Mixto, Si 
le parece oportuno que estos dos artículos se 
debatan e n  el punto que dentro del texto del 
Reglamento se hace referencia a la cuesti6n 
del voto de censura. No en  este momento, sino 
en el punto en que en el párrafo del texto se 
establece el contenido de sus dos enmiendas. 
¿Estaría conforme el señor Gastón cun este 
traslado de las dos enmiendas? 

'El señor GASTON SANZ: Sí, señor Presi- 
dente. Entiendo que así se había acordadb 
con anterioridad, al hablar del tema en otros 
artículos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gachs ,  
señor Gastón. 

Artículo 128 El artículo 128 no tiene enmiendas. 
El señor García-Romanillos tienen la pala- 

bra. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VAL- 
VERDE: Gracias, señor Presidente. Solamen- 
te para una cuestión gramatical importante. 
Parece ser que mediante este artículo esta- 
mos ccntrolando al Presidente del Congreso, y 
realmente las preguntas se hacen al Gobierno 
a través del Presidente del Congreso. 

El señor 'PRESIDENTE: Señor García-Ro- 
mmillos, se ha adelantado S. S .  a la exposi- 
ción de la Ponencia, que va a dar lectura al 

contenido del artículo 128. Rogaría al seflor 
Camacho, portavoz de la Ponencia, que diera 
lectura al artículo y después exlaminariamos 
su contenido. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): El artículo 128 dice así: wl. Los Di- 
putados pueden presentar preguntas al PreSi- 
dcate del Congreso. 2. 'La pregunta consiste 
m la simple cuestión planteada por escrito, de 
si un hecho es cierto, de si alguna informacibn 
ha llegado al Gobierno, o, si es exacta, si 
el Gobierno va a comunicar al ,Congreso docu- 
mentos o noticias o si se ha tomado o va a 
tomar alguna providencia sobre un tema. 3. 
Em lo no previsto en los artículos siguientes 
se aplican las normas de los tres artículos 
pcedentes  sobre interpelacionesn. 

El señor PRESIDENTE: Señor Camacho, 
muchas gracias. 

lncorporando la pregunta efectuada por el 
señor Romanillos, ¿cuál es el criterio de la 
Ponmcia sobre el tema? 

El señor CAMAGHO ZANCADA (de la Po- 
nencia) : Nosotros entendemos que incluso 
gramaticalmente el texto de este artículo po- 
dría mejorarse en su conjunto: los tiempos de 
verbos em particular, preposiciones, etc. 

En cuanto a la propuesta, también creemos 
que la pregunta tendrá que ser a través del 
Presidente del Congreso, como se ha dicho 
para las interpelacimes. Preguntas al Gobier- 
no a través del IPresidente del Congreso. 

El señor (PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Hago una pro- 
puesta de texto alternativo, que podría ser: 
<dLos Diputados podrán presentar al Presi- 
dente del Congreso preguntas dirigidas al Go- 
bierno o a cada uno de sus miembros)). 

El señor PRESIDENTE: Se considera como 
una enmienda de @tilo para adecuar el conte- 
nido de los artículos precedentes. 

Tiene la palabra el señor Arana Pelegrí. 

El señor AIRANA PEL'EGRI: IPara una cues- 
tión de estilo. Me parece que ,está en relación 
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el número 1 con el 2, porque el 2 aclara lo 
que es el presentar. A mi entender, se debía 
decir en el número 1: &Los Diputados pueden 
bormular)), en lugar de ((pueden presentar)), 
porque ((presentar)) es despuCs, en el núme- 
ro 2. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún miembro 
de la Comisión desea intervenk? (Pausa.) ¿La 
IPmencia incorpora esas enmiendas de estilo, 
señor Camacho? 

El señor CAMAC'HO ZANCADA {(de la PO- 
nencia) : Ln palabra «formulan) implicaría la 
pregunta al #Presidente, pero al IPresidmte se 
le present'sn las preguntas dirigidas al Go- 
bierno, Entonces, preferimos que quede así: 
 los Diputados podrán presentar al Presiden- 
te del Congreso preguntas formuladas al Go- 
biermo o Q cada uno de sus miembros)). Aquí 
cabe la palabra «formuladas», y creo que con 
ello queda mejor redactado. 

El señor PRES1,DENTE: Perfectamente. ¿Es- 
tán ,de acuersdo los miembros de la Comisión 
e n  aprobar este artículo 128? (Atwntirnieinto.) 
Queda aprobado. 

Si les parece a SS. SS. suspendemos la se- 
sión durante quince minutos. 

S e  reanuda la sesión. 

Artículo 129 El señor PRESIDENTE: Vamos a comen- 
zar por el examen del artículo 129 del pro- 
yecto de Reglamento. El portavoz de la 90- 
nencia tiene la palabm. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): En el artículo 129 hay una enmienda 
del Grupo de U. C. D. y otra del Grupo Parla- 
mentario 'Comunista. El Grupo Parlamcntario 
Comunista solicita que 1,as preguntas se pre- 
senten en todas las sesiones durante una hora 
de las mismas, y cree la Ponencia que es pre- 
ferible contestar las preguntas en un día para 
no perturbar el orden de los trabajos parla- 
mentarios. En el sentido de que se ha estima- 
do la emmienda del Grupo de U. ,C. D., el texto 
del artículo ha quedado de la siguiente forma: 

«Artículo 129. Un día a la semana, siempre 

lue el 'Pleno esté reunido, será dedicado al 
iesarrollo de preguntas, a menos que el or- 
ien del !día no esté enteramente reservado a 
Xros temas. Transcurrido dicho tiempo, el 
Presidente remite las interpelaciones y pregun- 
\as no desarrolladas a la sesión siguiente)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún miembro 
de la Comisión desea interveaiir en S t e  punto 
del artículo 129? (Pausa.) Si les parece a los 
miembros de la Comisión, esperaremos unos 
minutos al representante del Grupo 'Parla- 
mentario Comunista, dado que tiene presenta- 
da una enmienda en este artículo. Considera- 
mos oportuno conceder unos. minutos !de es- 
pera a los efectos ,de saber si dese8a mamtener 
su enmienda o aceptar el criterio de la Ponen- 
ria. (Pausa. Entra en el salón de  selsiones el 
señor Solé Turá.) 

Señor Solé Tura, estábamos en el examen 
del 'artículo 129, que ya ha sido informado por 
la 'Ponencia, y antes de someterlo a votación, 
toda vez que había una enmienda presentada 
por el Grupo Parlamentario Comunista, esta 
Presidencia ha considerado oportuno retrasar 
la votación para conocer el criterio del Grupo 
Ihrlamentario Comunista en este punto. Si 
tiene la bondad se le concelde el uso de la 
palabra. 

El señor SOLE TURA: Ante todo pido ex- 
cusas por el retraso que ha causado la para- 
lización de los trabajos colectivos, aunque 
sea por unos minutos. 

En esta enmifnda presentada ~1 artículo 129 
planteábamos una cuestión que nos parece 
que no está contemplada en el proyecto de 
ley del Reglamento, que son las preguntas 
orales. Es decir, tal como se está regulando 
h8astn ahora, tanto las interpelaciones como las 
preguntas son escritas, y nos parece que sería 
importante introducir el tema de la pregunta 
oral sobre la marcha, que nosotros, más o 
menos, importamos -si así se puede decir- 
de otras )países y, fundamentalmentq de la 
práctica del derecho parlamentario británico, y 
que nos parece enormemente útil, no como 
un mecanismo de control decisivo, porque es 
evidente que las interpelaciones y preguntas 
em este momento ya no son mecanismos de 
control decisivo, pero sí dan una mayor ,agili- 
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dad al tema de la pregunta y sitúan al Parla- 
mento en mejor contexto para poder colocar 
continuamente al Gobierno ante sus respon- 
sabilidades de una manera más rápida y de 
una manera más viva, 

Por eso nosotros hablamos aquí de la pre- 
gunta oral, y la pregunta oral por definici6n es 
una pregunta que se hace sobre la marcha, y 
que tiene que ser contestada sobre la marcha 
y, como ustedes saben, en el propio Parla- 
mento británico muchas veces la respuesta 
del Ministro o del representante a quien se le 
pregunta consiste en decir simplemente Sí 
o no. 

Es un tema que nos lparece impontante, y 
nos parece importante que esté regylado tal 
como nosotros proponemos; es decir, que no 
se reserve s610 un día a la semana para esto, 
porque sería un día en el que prácticamente 
sólo irían aquellos que quisiesen-preguntar, 
sino que sea un tiempo que se dedique a estos 
efectos en cada sesión, y que a noqtros nos 
parecería bien una hora, pero que no tiene que 
ser obligatoriamente así. 

Digo esto porque incluso en el texto que se 
propone por parte de la Ponencia la cuestión 
del tiempo dedicado a las preguntas escritas 
-no a las orales- es de un día a la semana 
y, además, condicionado a menos que el orden 
del día no esté reservado enteramente a otros 
temas, lo cual puede hacer que la cuestión de 
las preguntas escritas quede aplazafla mine 
die» y no se acabe encontrando nunw tiempo 
para ellas; aparte del problema del ausentis- 
mo. 

Por eso, insistimos en nuestra propuesta, y 
nos gustaría que quedase sobre la Mesa como 
LU-M amienda que sostenemos. 

El señor PRESIDENTE: ¿El portavoz de la 
Ponencia desea intervenir? 

El señor CAMAGHO ZANCADA (de La Po- 
nencia): Por la ausencia del señor $olé. LOS 
argumentos que dio la [Ponencia, muy breve- 
mente, consistían en que se trataba de no 
#dejar uma hora al día para formular pregun- 
tas, por cuanto que esto podría entorpecer de 
alguna forma el trabajo de la Cámara, y e a  
la razón por la que se destinaba un día a la 
semana para hacerlo. Pero si esto es en el 

orden meramente formal, en la cuestión de 
fondo, a la que ha aludido el portavoz del 
Grupo Parlamentario Comunista, tiene un sen- 
tido totalmente distinto. Lo que ha entendido 
la Ponencia era que las preguntas debían ser 
previamente conocidas por la persona que de- 
biera contestarlas, pues es la única forma de 
que se consiguiera una respuesta eficaz y 16- 
gica que, además, pudiera satisfacer de alguna 
forma al interrogador. 

En este caso, si se presentaran preguntas 
orales y frecuentes sobre tenlas no conocidos 
ni previamente establecidos, ni por el orden 
que fuera, a través de grupos o a través del 
Presidente del Congreso, creemos que se deri- 
varía de alguna forma hacia una obstrucción 
de los trabajos de la Cámara y a una falta de 
eficacia en las contestaciones que nosotros 
desearíamos que fuesen competentes, 

1El señor [PRESIiDENTE: ,Muchas gracias, se- 
ñor Camacho. 

Si ningún miembro de la Comisión desea in- 
tervenir, la IPresidencia rogaría al portavoz 
del Grupo Parlamentario Comunista que ma- 
nifieste si mantienen o no la enmienda pre- 
sentada. 

El señor SULE TURA: Quisiera decir que 
10 mantenemos; y el argumento de la obstruc- 
c i h ,  al que aludía el señor Camacho, no me 
parece válido. Quizá sería un argumento viable 
si se dije.% que se podrían hacer preguntas en 
todo momento, pero el tiempo está tasado. En 
consecuencia, una vez transcurrido ese tiempo, 
que puede ser éste u otro, lo que ocurre es 
que se termina esta cuestión y se pasa al or- 
den del día normal. No creo que el tema de 
la obstrucción tenga nada que ver con nuestra 
propuesta. 

El señor PRESi'DENTE: Muchas gracias, 
señor Solé. En primer lugar se somete a vota- 
cióri la enmienda presentada poi' el Grupo 
Parlamentario Comunista y, a continuación, 
el texto propuesto por la Ponencia. (El señor 
Sotillo Martí pide la palabra.) Tiene la pala- 
bra el señor Sotillo para una cuest ih  inci- 
d€tltal .  

El señor SOTILLO MA,RTi: Me da la im- 
presión de que sobre la enmienda planteada 
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por el Grupo IParlamentario Comunista no 
existe una oposición de fondo a lo que en la 
misma se planteta. En ese sentido quizá se 
podría corregir la expresión «un día a la se- 
mana» por la de «en el orden del día de cada 
sesión se dedique un tiempo)), si es que quiere 
ser utilizado ese tiempo par los iGrupos Parla- 
mentarios para las preguntas o el desarrollo de 
las mismas. Es evidente que eso entraría en 
ccuitxadicción con lo que hemos aprobado en 
el artículo 128, porque ea el citado artículo 
se habla de preguntas escritas que se presen- 
tan ante la #Mesa del Congreso ante el Presi- 
dente. 

Evidentemente, si la pregunta es escrita, la 
cmtestación del Gobierno no se dice en el 
RegLamento si es escrita u oral; puede Ser 
una contestación oral a una pregunta escrita. 
En ese sentildo, creo que tal como está el ar- 
tículo 129 no queda claro si el día a la se- 
mana se dedica al desarrollo de preguntas, 
lógicamente de preguntas que ya se han pre- 
sentado por escrito, a realizar en ese momen- 
to por el interpelante la pregunta, y la contes- 
tacidn puede darse en ese momento o poste- 
riormente. Creo que lo que plantea el Grupo 
Parlamentario Comunista no es nuevo respec- 
to al RegIamento. Entiendo que tal como está 
redactado cabe esa posibilidad; quizá corre- 
gir e1 día a la semana para que exclusivamen- 
te ese día esté planteado para preguntas y 
podría ser una enmienda «in voce» que la Po- 
nemcia podría admitir. 

El señor PRES1,DENTE: El señor Pérez- 
Llorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA y RODRIGO: Se- 
ñor 'Presidente, quizá una manera de tratar 
de disminuir las reservas del Grupo Comunis- 
ta sobre el texto del artículo 129 sería que se 
modulara la reserva que se hace aquí de un 
día a la semana, en el sentido de dade un 
mayor carácter de prioridad a esta reserva dí- 
ciendo algo así como que : «un día a la se- 
m'ana, siempre que el Pleno este reunido, será 
dedicado al desarroí1.o de preguntas, a menos 
que el orden del día esté enteramente reserva- 
do a otros temas urgentes o prioritarios, o 
simpIemente urgentes)). Es decir, sólo la dis- 
cusión de un tema urgente durante todo el 
orden del 'día sería lo que impediría la cele- 

bración de las preguntas, o se podría reservar, 
de todas maneras, un espacio dentro de ese 
día a la semana, un espacio fijo, en cualquier 
caso, a las preguntas, para que no hubiera 
este problema. {Pero entendemos que sistemá- 
ticamente, a efectos del trabajo de la Cámara 
y de sus relaciones con los recipiendarios de 
las preguntas, es mucho mejor fijar un día a 
la semana, y será más eficaz esta tecnica que 
fijar unas horas durante un Pleno, porque eso 
da una gran incertidumbre sobre el momento 
em que se va a producir. 

El señor PRESIDENTE: 'Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Nosotros creemos que se debe mante- 
ner, de acuerdo con lo que ha dicho el señor 
Pérez-Llorca y de acuerdo con el criterio de la 
Ponencia, un día a la semana para formular 
estas preguntas, si bien se podía introducir al- 
go que diera una preferencia al (desarrollo de 
las preguntas sobre los temas del orden del 
día, y en ese sentido podría ser que los temas 
f u e m  urgentes o que los temas fueran priori- 
tarios. Quizá eri ese sentisdo se podría mejo- 
rar el texto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, simplemente para completar algunas de 
las observaciones que ha hecho mi compañe- 
ro Jordi Solé Turá, en el sentido de que nues- 
tra propuesta viene a llenar lo que podríamos 
llamar una demanda del púbiico, de la opi- 
nión pública. Fin el sentido de que un Parla- 
m a t o  que no tiene ,flexibilidad en el trata- 
miento de los problemas, no de día en día, 
pero sí en los problemas que están palpitando 
e n  la actualidad, es un Parlamento que tiende 
a alejarse de la opinión pública, del pueblo, en 
definitiva. 

Nosotros pensamos que esto daría una gran 
agilidad al 'Parlamento y contribuiría a que no 
se abra una especie de zanja, por no llamarla 
Fosa, entre el IParlamento y la opinión pública. 
Existe en otros países. El hecho de negarse a 
?Sto creo que puede inducir a algunos a pen- 
sar que es un cierto temor a no estar prepa- 
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rados o a que se planteen cuestiones enojosas, 
pero un Gobierno tiene que tener la suficiente 
responsabilidad para hacer frente a cualquier 
clase de cuestiones que le planteen los Dipu- 
tados, que son personas cuya respcxrlsabilidad 
y semtido de la solvencia, etc., ldeben aceptar- 
se de antemano. Nada más, sefior Presidente. 

El señor BRESIDENTE: La Presidencia con- 
sidera ya finalizado el debate y se va a pro- 
ceder a votar, en primer lugar, la enmienda 
presentada por el Grupo Parlamentario Co- 
munista. Aquellos miembros de la ComisicM 
que estén a favor de la enmienda presentada 
por el Grupo Parlammtario Comunistq tengan 
la bmdad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén en contra tengan la bondad de ponerse en 
pie. (Pausa.) 

(Aquellos miembros de la Comisión que de- 
seen abstenerse tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Pausa.) 

Se somete ahora a votación el texto pro- 
puesto por la 9mencia. Aquellos miembros 
de la Comisión que estén a favor del mismo 
tengan la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén en contra tengan la bondad de ponerse en 
pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que de- 
sen abstmerse tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Pausa.) 

lEl resultado respecto a la enmienda del 
Grupo Parlamentario 'Comunista es de 3 votos 
a favor, 28 en contca y una abstención, y 
respecto al texto propuesto por la Ponencia 
es de 28 v o t a  a favor, 3 en ccntra y una abs- 
tención. Queda aprobado, por tanto, el artícu- 
lo 129, con la redacción ofrecida por la Po- 
nencia. 

Pasamos al articulo 130. El portavoz de la 
Ponencia tiene la palabra. 

Artículo 130 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia) : En el artículo 130 hay una enmienda 
del señor iGastón San2 que se Wfim a las 
interpelaciones, cuando en este precepto se 
está tratando el tema de las preguntas, por 
lo que no ha sido estimada por la IPonencia, y 
el texto del artículo, al no haber otras en- 
miendas admitidas, queda como sigue: ((El 

Gobierno puede declarar que no puede con- 
testar indicando el motivo. Si declara que 
debe aplazar h respuesta, debe precisar en 
qué día, dentro del plazo de un mes, está 
dispuesto a responder. Si el autor de la pre- 
gunta no esta presente cuando el Gobierno se 
disponga a responder, se entiende que ha re- 
nunciado a 'la preguntan. 

Hay una enmienda también -pido perdón 
por haberla omitido- del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, que pide la supresión de este 
artículo y que no ha sido estimada por la Po- 
nencia por creer que posiblemente está en con- 
cordancia con la enmienda al  artículo ante- 
rior 129 en el sentido de las preguntas orales, 
que también fue desestimada por la Ponencia 
y por tanto tampoco ha sido aceptada la en- 
mienda de supresión de este artículo. 

El señor PRESTDENTE: El señor Gastón 
Sanz tiene la palabra. 

El señor GASTON SANZ: Pma seguir h- 
sistiendo en esta fnmienda a pesar de la erra- 
ta de haber puesto &terpelacionec», cuando 
me refería a <(preguntas», y para si hace falta 
transformarla en enmienda u<in vote», dada la 
importancia del sostenimiento de la misma, 
justificándola, al mismo tiempo, en el hecho 
de que podría hacerse extensivo a las Cortes 
el silencio administrativo y naturalmepite no 
podrh admitirse esta institución mi la falta 
de razonamiento en contestar a una pregunta. 
Ea el texto del artículo, tal como está redac- 
tado, no exige en absoluto al Gobierno o a 
los Ministros que tengan que razonar o jus- 
tificar su negativa diciendo cuáIes son las ra- 
zones concretas para ella. 

Lo que proponíamos en nuestra enmienda 
era que el Gobierno tenga derecho a no con- 
testar ldeterminadas interpelaciones cuando de 
ellas pueda derivarse daño para el interés na- 
cional, circunstancia que deberá razcuiarse de- 
bidamente. O sea, !o que defendemos es que 
iio puzda declarar simplemente el Gobierno 
que no puede contestar indicando un motivo, 
sino que hay que decir cuál es el motivo y que 
sea lo suficientemente importante pana que 
opere este derecho del Gobierno. 

Si no se hace así, nos encontraríamos en 
una especie de silencio administrativo, pero 



- 593 - 
28 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 16 -___-__--_ -- CONGRESO 

sin recursos, sin denuncia de mora y sin nin- 
guna otra posibilidad para los parlamentarios. 

Por tanto, se mantiene esta enmienda y se 
pide a la IPresidmcia y a la Mesa que se en- 
tienda que era para las preguntas y no para 
las interpelaciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿El portavoz del 
Grupo ,Parlamentario Comunista *desea consu- 
mir turno CQ deftnsa de su enmienda? 

El señor TAMAMES GOMEZ: S í ,  señor Pre- 
siden te. 

El señor PRlESIDBNTE: Tiene la palabra 
el señ,or Tamames. 

El señor TAIMAMES GOMEZ: Nosotros 
mantenemos nuestra enmiesida en congruencia 
con lo que hemos dicho respecto del artícu- 
lo 129 y en la idea de que hay que dar una 
agilidad a los debates dentro del Rarlamento 
sobre las cuestiones actuales de cada día, so- 
bre los problemas palpitantes que están pen- 
dientes en muchas personas, en la opinión 
pública en general, como decía antes. 

Para nosotros este artículo 130, tal como 
está redactado, puede ser un auténtico siste- 
ma para eludir preguntas, para desviarlas en 
el tiempo, para hacer que la gravedad de los 
asuntos tienda, si no Q desaparecer, por lo 
menos a olvidarse en la opinión pública y en 
los propios Diputados. 'Por tanto, es un sis- 
tema en nuestra opinión bastante escapista, 
por decirlo ccn una expresión en boga. 

Mantenemcx nuestm enmienda en el senti- 
do de que este artículo se suprima, y así lo 
pmdremos de relieve nuevamente en el IPle- 
no, si es que se pierde la votación. 

,El señor PRES,IDENTE: Tiene ,la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Para hacer una 
consideración, en relación con la enmienda 
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, 
al Diputado que la ha defendido, en el sentido 
de que, en mi criterio, la enmienda no intro- 
duce ninguna novedad sobre el texto actual de 
la Ponmcia, en la medida en que, efectiva- 
mente, se reconoce un derecho del Gobierno 
que viene reconocido, también, por el texto 

de la Ponencia, cuando habla de que simple- 
mmte el Gobierno puede declarar que no pue- 
de contestar. Pero se introduce m elemento, 
por parte de la enmienda, que es oscurecedos, 
que es el tema del interés nacional. ¿Qué es 
el interés nacional? ¿Cómo interpretará cada 
Gobierno el interés nacional? ¿Cómo interpre- 
tará cada Parlamento el inteds nacional? 

Insisto en que po~Man introducirsie ekmen- 
tti; que oscuiLccerban la claridad del texto. El 
texto viene a decir, en definitiva, lo mismo 
que la enmienda. El Gobierno puede decir que 
1i10 contesta indicando, eso sí, el motivo, y eso 
es lo que se dice en la enmienda, pero en la 
aimienda se introduce un elemento que quie- 
re ser limitativo, y no sólo no es limitativo, 
sino todo lo contrario, porque amplía el es- 
pectro del contenido para el interés nacional. 
Digo que oscurece el texto porque, justamen- 
te, es una expresión muy confusa y suscep- 
tible de múltiples interpretaciones. 

Si en otro momento se ha hablado de Ja 
posibilidad de existencia de proposiciones de 
Icy por entes aucmórnicos, nacimalidades, re- 
giones, etc., quizá el término no sea excesi- 
v,amente afortunado. Es por esto por lo que 
yo creo -y hago esta sugerencia al represen- 
tante del Grupo Mixto- que el texb actual 
de la Ponencia responde plenamente, y posi- 
blemente con más claritdad, a lo que ellos 
pretendían introducir con esta enmienda. 

El señor ,PRESIIDENTE: Tiene la palabra e.1 
señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: Para manifestar 
que acepto lo dicho por el señor JMartín To- 
val, en el sentido de que la expresión que 
contiene nuestra enmienda no es muy afortu- 
nada, en cuanto se limita #al daño para el inte- 
rés nacional y, concretamente, a esas palabras 
que podrían estar también en contradicción 
con lo que se habla en otros lugares de nacio- 
nalidades y regiones. 

Ahora bien, lo que sí quiere mantener este 
grupo parlamentario, en realidad (era enmien- 
da personal), es que la no contestación por 
parte del Gobierno ,debe ser razonada con 
motivos graves, y no de la mamera propuesta 
en el artículo, porque en ese caco entendemos 
que el razonamiento queda únicamente al arbi- 
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trio del Gobierno, es decir, la interpretación 
de si es bastante o no. 

Nosotros entendemos que hay que incluir 
algún término en el cual se demuestre que 
los motivos tienen que ser graves. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Pérez-Llora. 

El señor aPEREZ-LLURCA Y RODRIGO: 
Y o  estoy de acuerdo con la interpretación del 
señor Martín Toval. Aquí se da una 'facultad 
que tienen, en general, los Gobiernos de los 
sistemas parlamentarios, y de la que se usa 
muy poco; porque es menos comprometido 
efectuar algún tipo de contestacih que ne- 
garse a contestar. Será en muy contadas oca- 
sicnes -sea cual sea el texto que se configure 
en este precepto- cuando el Gobierno hará 
uso de esa facultad de negarse a contestar. 

Siendo ello así, y siendo éste un texto nor- 
mativo, por muchos criterios valorativos que 
se pongan a esta facultad, seguirá siendo una 
facultad ejercida por el Gobierno, porque no 
se le podrá forzar a que deje de hacer uso 
de ella. 

Greo que el precepto queda más claro re- 
dactado como está que adicionándole cmte- 
nidos de otro tipo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Arana. 

El señor ARANA iPELEGRI: Me da la im- 
presión de que el último párrafo de este ar- 
tículo está redactado en términos excesiva- 
mente drásticos. Porque si el autor de la pre- 
gunta no está presente, es muy posible que 
no lo esté por causa de fuerza mayor. 

Si en los anteriores artículos ya se prevé 
que la peticih,  la pregunta, tendrá que ser 
previamente puesta en conocimiento del Gru- 
po IParlamentario, creo que, en un caso de 
fuerza mayor, podría asumir la defensa de 
esta pregunta el Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vo- 
tación, en primer lugar, por ser el texto más 
alejado del propuesto por la Pcnencia, la en- 
mienda del Grupo ParlamentariD Comunista. 
A continuación, la enmienda individual del 

señor Gastdn Sanz, y, por último, el texto 
propuesto por la Ponencia. 

El señor ARANA PELEGRI: Pido la p- 
labra. 

El señor PRESIDENTE: La tiene Su Se- 
ñoría. 

El señor ARANA PE,LEGRI: Desearía sa- 
ber si mi propuesta se toma o no en considc- 
ración por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Si la Ponienci,a no 
ha contestado, se entiende que no la toma 
ea consideración. 

El señor ARANA PELEGRI: ?Procede una 
enmienda «in vocen? 

El señor HER,RER,O RODRIGUEZ DE MI- 
i3ON: Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: La tiene Su Se- 
ñoría. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
NON: Si no he entendido mal, la enmienda 
del señor Arana supondría que procedería una 
iespuesta en ausencia de quien ha (formulado 
la cuestión. 

Es derecho común de todos los sistemas 
parlamentarios comparados que, en el caso 
de que no &té presente quien ha formulado 
!a cuestión, y no siendo capaz, por tanto, de 
defenderla en su sentido más profundo, radi- 
cal y exacto, y teniendo en cuenta que el co- 
nocimiento que tiene el Grupo cParlramentario 
pueide ser un conocimimto muy superficial y 
probablemente de trámite, la no presencia de 
quiem ha formulado esta cuestión haría su 
formulación probablemente muy improceden- 
te, y, m todo caso, su respuesta caída en el 
vacío. 

Por otro lado, también es una práctica par- 
lammtario bastante común que, precisamente 
para fommtsr la asistencia de los Diputados 
*a las asambleas parlamentarias, se obligue a 
que éstos estén presentes y se respcnsabilicen 
de las cuestiones que han formulado. Es prác- 
tica que se sigue también en las asambleas 
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parlamentarias supranacionales tipo Consejo 
de Europa. 

iPor lo tanto, a mi entender, sería más exac- 
ta la fórmula propuesta e n  un principio pOr 
la Ponencia. 

El señor $PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción la enmienda presentada por el Grupo 
Parlamentario Comunista. 

Aqurllcs miembros de la Comisión que es- 
tén a favor de dicha enmienda tengan la bon- 
dad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén en contra de dicha enmienda, tengan la 
bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que de- 
seen abstenerse respecto a la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista tengan h 
bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Se somete a votación la enmienda indivi- 
dual del señor Gastón Sanz. 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén a favor de la misma tengan la bondad de 
ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén en contra tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que de- 
seen abstenerse respecto a la enmienda indi- 
vidual del señor Gast6n tengan la bondad de 
ponerse en pie. (Pausa.) 

Por último, se somete a votación el texto 
propuesto por la Ponencia. 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén a favor de la misma tengan la bondad de 
ponerse en pie. (Pausa.) 

Pcr último, se somete a votación el texto 
propuesto por la Ponencia. 

Los señores miembros de la Comisión que 
estén a favor del texto propuesto por la Po- 
nencia tengan la bondad de ponerse en pie. 
(Pausa.) 

Los señores miembros de la Comisión que 
e.%& en contra del texto propuesto por la 
IPonmcla tmgan la bondad de ponerse en pie. 
(Pausa. ) 

Los señores miembros lde la Comisión que 
deseen abstenerse de votar el texto propuesto 
por la Ponencia tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Pausa.) 

El resultado de las votaciones es e1 Si- 
guiente: 

Enmienda presentada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista: 3 votos a favor, 30 en 
cantra y 1 abstención. 

Enmienda individual del señor Gastón Canz: 
1 voto a favor, 39 en contra y 3 labstsnciones. 

Texto propuesto por la Ponencia: 30 votos 
a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. 

Los artículos 131 y 132 no tienen presen- Artículos 131 
tada enmienda alguna de grupo ni individual. 
Conocido el texto, sin necesidad de su lec- 
tura, ¿está de acuerdo la Comisih en apro- 
bar ambos artículos? (Asentimiento.) Quedan 
aprobados. 

Parlamentario Mixto relativa a la introduc- 
ción de un nuevo apartado. ¿Desea la Ponen- 
cia informar acerca del contenido del artículo 
y de la enmienda presentada globalmente? 

Y 132 

Artículo 133. Hay una enmienda del Grupo Artículo 133 

El señor CAMAlCHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Se pretende la introducción de un 
apartado nuevo, a través de la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto, que dice: «Si el 
Gobierno no presenta la respuesta en la se- 
sión siguiente de la Comisión, el Diputado 
podrá pedir al Presidente que fije un nuevo 
plazo de veinte días y, en caso de que trans- 
curra dicho término sin recibir respuesta, po- 
drá presentar una moción de censura)). 

Nos vamos a remitir a todo lo dicho a lo 
largo de la mañana con relación a la moción 
de censura, que se regulará a partir del ar- 
tículo 135, dejando todo en reserva a partir 
de dicho artículo. Solicitaríamos, pues, del 
Grupo Mixto que dejara su enmienda aplaza- 
da a ese momento, con el fin de facilitar el 
debate. 

El señor PRESIDENTE: ¿Está de acuerdo 
con ello el señor Gastón, como portavoz del 
Grupo Parlamentario Mixto? 

El señor GASTON SANZ: Sí, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: No hay ninguna 
otra enmienda presentada a este artículo en 
sus apartados 1 y 2. Se somete, pues, a vota- 
ción. &os señores miembros de la Comisión 
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consideran aprobado el artículo 133, aparta- 
dos 1 y 2? (Asentimiento.) Queda aprobado. 

Artículo 134. Tiene la palabra el portavoz 
de la Ponencia, señor Camacho. 

Artículo 134 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Al artículo 134 ha presentqdo una 
enmienda la Unión de Centro Democrático 
pidiendo la supresión del mismo. Eni e1 mismo 
artículo existe un voto particular de la mino- 
ría de la Ponencia, desdoblado en los artícu- 
los 134 y 134 bis, en cuyo texto la mayoría 
de la Ponencia entiende que, de acuerdo con 
la filosofía del conjunto del Control Parla- 
mentario, se plantea la cuestión de la delega- 
ción legislativa y el control por la misma. 

La mayoría de la Ponencia hemos seguido 
pensando que esto se debe regular por la 
Constitución y que, de acuerdo con lq que se 
expondrá en el momenio oportuno cuando 
se llegue al estudio de este tema en el Re- 
glamento, se debatirá el problema general de 
dicho control. Por lo que sigue mantieniendo 
la supresión de este artículo 134. 

El señor PRESIDENTE: A este grtículo 
hay un voto particular de la minoría de la 
Pcnencia. Rogaría al portavoz de la misma 
que expusiese su criterio respecto al mismo. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): En este artículo 134 volvemos a to- 
parnos con un tema importante y en él vuelve 
a pronunciarse la minoría de la Pgnencia. 
Se trata de la cuestión del control pqr parte 
del Parlamento de las delegaciones hechas al 
Poder Ejecutivo. 
Yo creo que resulta oportuno señalar a la 

Comisión que la mayoría de la Pone$cia es- 
tuvo de acuerdo con la minoría en up texto 
en el primer informe y que fue a traves de la 
aceptación de enmiendas como discreparon 
de la posición que habían mantenido ante- 
riormente. Es, en cierta manera, la filosofía 
de lo que ha ocurrido respecto a muchos ar- 
tículos en los que la Ponencia estpvo de 
acuerdo inicialmente con unanimidad -estu- 
vo de acuerdo la minoría y la mayonía- y, 
desde luego, la presencia de enmiendas for- 
muladas por la U. C. D. a m2diados de agosto, 
es decir, en el segundo período de interven- 

ción de la Ponencia, hizo que se manifestaran 
posiciones discrepantes. Por tanto, la minoría 
lo que hace es aceptar un ligero matiz, aña- 
diendo una cuestión acerca del silencio posi- 
tivo, y está de acuerdo en lo demás con lo que 
inicialmente la Ponencia aceptó uná'iimemen- 
te, y creo que esto no sólo se ve en este ar- 
tículo, sino que podemos apreciarlo también 
en otros muchos que ya hsn sido debatidos 
y algunos que están por debatir. Se trata del 
control por el Parlamento y de la importancia 
que éste debe tener sobre 1s cuestión de la 
delegación legislativa. 

Se acaba de objetar por mi compañero el 
señor Camacho Zancada que se trata de una 
cuestión que sz debe dejar a la Constitución, 
que no es una cuestión oportuna en este mo- 
mento. Nosotros, por supuesto, en la línea 
que hemos defendido de exaltar los poderes 
y las atribuciones del Parlarnento sobre el 
'Ejecutivo, consideramos que es necesario pro- 
nunciarse en este sentido, pero, además, en- 
tendemos que este tema no 2s nuevo ni si- 
quiera a la vista de la legislación fundamen- 
tal aún vigente, puesto que en las propias 
Cortes Orgánicas se pronunció la Comisión 
de Competencia Legislativa -creo que en el 
año 1969 a través de un dictamen- en el 
sentido de entrar a ver si en un delerminado 
texto refundido el Gobierno había o no cum- 
plido con el mandato que le había hecho por 
medio de su delegación las Cortes. En esta 
ocasión, el dictamen de aquella Comisión fue 
en el sentido de entender que las Cortes sí 
podían entrar en el conocimiento de la apli- 
cacidn de la corrección o no de la ejecución 
del mandato por parte del Gobierno si se 
trataba de invasión en las competencias pro- 
pias de las Cortes en materia de resoluciones 
legales, y también si realmente había habido 
extralimitaciones en cuanto al mandato. 

Nosotros estamos de acuerdo en que en 
esta materia los Tribunales de Justicia tienen 
una competencia que las Cortes no pueden 
sustraerles. Los Tribunales de Justicia tienen 
competencia para ver si determinados artíru- 
los o conjunto de artículos de un texto re- 
fundido o articulado se adecuan o no al man- 
dato de la Ley de Bases o al mandato de la 
delegación parlamentaria. No ponemos e41 

duda esta competeiicia de los Tribunales, 
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pero sí entendemos que la cuestión de nues- 
tro voto particular supone el ejercicio de un 
control que no colisione con la competencia 
de los Tribunales, supone el ejercicio de un 
control parlamentario, de un control político, 
y puede que no sea solamente un ccjntrol 
técnico, sobre la adecuación de la ejecución 
del mandato a la delegación que el Parla- 
mento había conferido en un momento deter- 
minado. 

Nosotros, respecto al proyecto inicial, que 
había sido aceptado unánimemente, hemos in- 
troducido el siguiente párrafo : ((Dicha ccn- 
validación tendrá lugar igualmente, transcu- 
rridos dos meses desde la entrada en la Se- 
cretaría del Congreso de las comunicaciones 
a que se refiere el número anterior, sin que el 
Congreso se hubiera pronunciado)). 

Quiere esto decir que si las Cortes, el 
Congreso en este caso, no se han pronunciado 
ea esas tres sesiones en las que la comunica- 
ción está sobre la mesa, o bien hubieran trans- 
currido dos meses el silencio gubernativo -en 
este caso no sería silencio administrativo, 
sino gubernativo- sería positivo y se consi- 
deraría convalidada la comunicación. 

Entendemos que este supuesto sólo se pro- 
duce -el supuesto de entrar el Congreso a 
apreciar la corrección de la ejecución del 
mandato- cuando esté previsto en la misma 
ley que estableció la delegación. Debe enten- 
derse entonces que el Congreso, las Cortes, 
tendrían la facultad, al estab!ecer una dele- 
gación legislativa, de indicar la necesariedad 
del trámite de comunicación posterior al Con- 
greso con la finalidad de que éste apreciara 
si el Gobierno había cumplido correctamcn te 
con el mandato que se le había conferido. 

Nosotros queremos volver a insistir en que 
esto no supone colisión con las competencias 
que los Tribunales de Justicia tienen en la 
materia y, por otro lado, que es un poder del 
Parlamento que en materia tan importante 
como la delegación legislativa debe ser man- 
tenido en un Reglamento prov3ional para 
este período de transición, puesto que ésta 
es una materia que por su importancia y SU 

profundidad debe ser regulada por la futura 
Constitución. 

Entendemos que debe mantenerse porque, 
de no hacerlo, de seguir com? pretende la 

mayoría de la Ponencia y de suprimir el ar- 
tículo, supondría que la delegación legislativa 
no tendría ocasión de ser controlada. 

Estamos de acuerdo en que una extralimi- 
tación del mandato supone la nulidad (a pro- 
pósito de la enmienda comunista) de aquellos 
preceptos que escaparon al mandato, puesto 
que sería ilegal. Si existe una colisión con 
una Ley de Bases de un artículo de un texto 
articulado, es una nulidad que habría que 
deiclarar, puesto que esa nulidad ya exist,e, E!S 
una nulidad de raíz que se produce precisa- 
mente por la colisión con la ley formal. Pero, 
de todas maneras, este control político es 
necesario, es imprescindible, para que el Eje- 
cutivo, el Gobierno, no pueda extralimitarse 
e a  esta materia de las delegaciones legisla- 
tivas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Para consumir 
un turno a favor del voto particular de la 
minoría de la Ponencia. Estamos, como se ha 
dicho por el Ponente que ha defendido el 
voto particular, en un elemento más del con- 
junto que es el control parlamentario de este 
título. 

Nosotros entendemos que el conjunto que 
integra el título es lo que da relevancia a la 
posibilidad de control parlamentario en esta 
situación política en que estamos. Sin em- 
bargo, creo interpretar que la U. C. D., el par- 
tido gubernamental, entiende de distinta ma- 
nera, valora y califica, de una parte, que este 
control parlamentario aquí incluido sí es acep- 
table ahora -de ahí que hayamos discutido 
y se hayan aprobado artículos sobre interpe- 
laciones y preguntas- y, de otra parte, lo 
que le resulta más gravoso de aceptar -y en 
coherencia con esa gravosidad parece que in- 
tenta llevarlo a través de otro cauce, como 
demuestra la presentación de un proyecto de 
ley- es el tema de las mociones de censura 
y el voto de confianza. 

Nos encontramos ante un artículo que ha- 
bla de las comunicaciones que el Gobierno 
dirija al Congreso sometiendo a su juicio el 
uso que ha hecho de autorizaciones concedi- 
das por la ley, siempre y cuando la misma 
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ley imponga este tramite. En este caso 1 
U. C. D. (porque hablar de la mayoría de 1 
Ponencia es eufémico) pretende que no s61 
no se puedan controlar las comunicacicac 
que dirija el Gobierno sobre el uso que hac 
de esas facultades, sino que no tenga que da 
cuenta al Parlamento del uso que hace d 
esas facultades. Es decir, parece que las le 
yes de bases y las leyes delegadas son che 
ques en blanco para el Gobierno que política 
mente las pondrá en aplicación a través dc 
textos articulados o refundidos en la formi 
que crea conveniente. Hay que distingui 
-como bien ha hecho el Ponente socialista- 
que una cosa es la nulidad de un texto articu 
lado o de un texto refundido, nulidad jurídica 
y otra cosa es el sentido político que se dt 
a esas articulaciones o refundiciones, y a est 
sentido político es a lo que parece que li 
U. C .  D. opone serios reparos. 

Yo diría a U. C .  D. que si es cierto, comc 
creo interpretar, que si bien distingue dentrc 
del paquete del control parlamentario aque. 
110s elementos que le resultan especialmentc 
gravosos de aceptar, al menos en este mo- 
mento procedimmtal, como son la moción de 
censura y el voto de confianza, sin embarga 
parece que hay otro resto del paquete (inter- 
pelaciones, preguntas) que está dispuesto a 
aceptarlo, como ya lo ha hecho, al menos a ni- 
w l  de Comisión (no sabemos si en el Pleno 
lo presentará como contradictorio, igual que 
hizo en el trámite de Ponencia). Pero yo le 
diría a U. C. D. que, si es coherente CGQ este 
criterio, tendría que aceptar este voto parti- 
cular. Estas comunicaciones sólo serán exi- 
gibles cuando la ley imponga este trámite, y 
s610 debatibles por vía excepcional, porque lo 
normal será el trámite de la tácita y de la 
convalidación, por tanto, de la gestión guber- 
nativa. Si U. C .  D. es coherente políticamente 
con su criterio (que yo intuyo, o intenfo en- 
tender) tendría que aceptar el contenido del 
artículo 134. 

Otra cosa serán las peleas que tengamos en 
relación con los restantes elementos, para 
nosotros irrenunciables, de este paquete del 
control parlammtario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-ULORCA Y RODRIGO: 
Quiero referirme a dos afirmaciones de la 

minoría de la Ponencia, a la que siempre es- 
cucho con gran atención, con las que estoy 
de acuerdo. 

En primer lugar, ha hecho la minoría de la 
Ponencia mucho hincapié en que ha habido 
un cambio por parte de la mayoría de la Po- 
nencia en este tema. 

Es evidente que ha habido un cambio, como 
lo ha habido también en la unanimidad de la 
Ponencia en otros temas entre su primero y su 
segundo informe en la mayoría de los capítulos 
ya aprobados, y como lo ha habido también en 
la minoría de la Ponencia cuando su Grupo 
ha hecho ese cambio a lo largo de los debates 
de este Reglamento, y ninguno nos hemos lla- 
mado a escándalo. 

Por tanto, el hecho de que la mayoría de la 
Ponencia, haciendo uso del derecho a rectifi- 
car de opinión, la haya rectificado, no me 
parece un hecho escandaloso, y estoy de 
acuerdo en que haya habido ese cambio. 

También estoy de acuerdo en que éste es 
m precepto tebricamente importante, y digo 
beóricamente porque me temo que estamos 
.eniendo una discusión en el vacío, porque 
31 precepto que propone en este momento 
a minoría de la Ponencia empieza diciendo 
que «las comunicaciones que el Gobierno di- 
-ija al Congreso sometiendo a su juicio el uso 
lue haya hecho de autorizaciones concedidas 
) de facultades otorgadas por la ley, cuando 
a misma imponga este trámites ... Y luego 
ligue diciendo lo que pasará. 

Siento que en el ordenamiento jurídico es- 
)año1 hoy vigente no haya ninguna ley que 
mponga este trámite. Por tanto, estamos ante 
in precepto vacío. Podemos discutir lo que 
lueramos, discutir sobre la necesidad del con- 
enido de este precepto, pero es evidente que 
o existe ninguna ley de delegación esi este 
iomento que imponga este trámite en la que 
ste trámite no se haya cumplido. (Eí señor 
llARTlN TOVAL: M e  refería a las leyes que 
lueüen salir de aquí en acEalante.) A eso iba 
recisamente. Por tanto, se trata de aplicar 
ste precepto a posibles, eventuales, hipoté- 
icas leyes que en el futuro establezca este 
*ámitt 
Se trata de regular el problema tan im- 



- 599 - 
CONGRESO 28 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 16 ~- 
portante (en el que estoy de acuerdo) del 
control parlamentario sobre la legislación de- 
legada, control que puede tener una serie de 
matizaciones, según el tema a que se dirija, 
que siempre tiene una serie de consecuencias 
y sobre el que quiero citar un principio fun- 
damental. 

Es evidente que mientras se dé este su- 
puesto de delegación, hasta tanto no se aprue- 
be la Constitución, estaremos en un supuesto 
bicameral, inmersos en una facultad legislati- 
va compartida por el Senado. Entonces, el 
ejercicio de ese control corresponderá d? al- 
guna manera a quien tiene la facultad legisla- 
tiva, que no es sólo una Cámara, sino tam- 
bién la otra. 

Habría, pues, que, a través de una norma 
que vincule a ambas Cámaras, efectuar ese 
control. Y esa norma, a mi juicio, sólo debe 
ser esa hipotética ley, que no sabemos si se 
va a producir, por la que se efectúe la dele- 
gación. 

Lo que es evidente es que dictar una norma 
vacía, remitida a una ley que no sabemos lo 
que va a decir, plantea problemas graves, y 
por eso ha sido nuestra enmienda en el sen- 
tido de que no se especifican cuáles son las 
consecuencias jurídicas de la disconformidad 
con el uso que se ha hecho de la delegación. 

Es evidente que ese control Parlamentario 
implica una revisión «a posteriori)] del uso de 
la delegación, pero hay que establecer -y 

. creemos que debe ser en un texto legal- 
cuáles son las consecuencias jurídicas de la 
disconformidad con la delegacibn. Por eso, 
las consecuencias jurídicas de que las Cáma- 
ras (éste es un problema de la autoridad de- 
legante, que no es del Congreso, sino del 
Congreso y Senado en su conjunto) encon- 
traran que el Gobierno, ((ultra vides)), había 
traspasado y se había extralimitado en los 
poderes que le habían sido conferidos. 

Aquí nada se dice y ello nos parece peli- 
groso, porque podría introducir un elemento 
de inseguridad jurídica. Es evidente quz pue- 
de la ley marcar un elemento de control ju- 
dicial, como ha señalado la minoría de la Po- 
nencia. Es evidente que las Csrtes, además 
de un control político, tienen -y en el pasado 
lo han tenido y pueden volverlo a tener- una 
capacidad de controi, jurídico para ver si ha 

habido extralimitaciones o no, y pueden de- 
clarar anulable parte del ordenamiento que 
se ha dictado en virtud de delegación ; y todo 
ello aquí no se regula porque difícilmente se 
puede regular en un Reglamento, porque no 
es cuestión reglamentaria. 

Por todo ello, dado que ésta es la situación, 
propondría, tratando de dar un texto conci- 
liador, prever este problema -y preverlo de 
la misma manera que creemos se deben pre- 
ver otros-; prever el supuesto y prever sus 
consecuencias con una enmienda d‘in voce” 
que formulo)) en este momento, que entregaré 
a la Presidencia y que diría así: «Hasta tanto 
no se regule la delegación legislativa en la 
Constitución, el control por las Cortes de 
las leyes que el Gobierno dicte en función 
de delegaciones se verificará de acuerdo con 
lo que disponga la Ley de Delegación)). 

C m  ello queda satisfecho el que haya un 
precepto que trate de este tema y decimos 
lo mismo que se dice aquí, porque más no 
podemos. Será la propia Ley de Delegación 
la que fije las consecuencias jurídicas del 
desacuerdo de las Cortes con el uso de de- 
legacih.  Si existe una nulidad, si existen 
unos derechos que se puedan haber crea- 
do durante la vigencia interina que siempre 
tiene una ley en el momento que se produce 
sin control parlamentario, todos los problemas 
que se deriven de las relaciones jurídicas pue- 
den haber surgido al amparo de esta ley, que 
tiene siempre una vigencia. 

En la ley delegante se establecería si pre- 
varece el criterio del control judicial total o 
parcial, o control compartido parlamentario y 
judicial ; o si prevalece el criterio del control 
parlamentario a los puros efectos políticos. 
Todo esto son problemas que no se regulan, 
y que difícilmente pueden regularse en el 
texto parlamentario. Por ello, señor Presi- 
dmte,  ‘formulo y entrego mi enmienda «in 
vote)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el  señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia) : Independientemente de que esté de 
acuerdo en que determinadas cuestiones que 
hacen referencia a las relaciones entre Con- 
greso y Senado deban ser objeto $e una nw- 
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ma, que no sólo sea regulada por una de las 
Cámaras, sino por ambas, y que en la histo- 
ria de nuestro Derecho parlamentario nor- 
malmente se han denominado leyes de las 
relaciones entre los Cuerpos colegisladores ; 
independientemente también del juicio que 
pueda merecernos el que en esta ocasión y 
circunstancia concreta haya sido el Gobierno 
quien haya tomado la iniciativa en este sen- 
tido y que, por supuesto, creo que sea algo 
que se trate posteriormente, porque considrro 
que es algo que afecta a la regulación de las 
relaciones entre las Cámaras, e incluso a la 
interioridad del funcionamiento de las Cáma- 
ras, que normalmente su iniciativa correspon- 
dería a las propias Cámaras, sin embargo 
quiero aclarar al señor Pérez-Llorca que, 
cuando en el primer párrafo indica el texto 
de la minoría de la {Ponencia «por la ley)), no 
debe entenderse por la Ley de Delegación, de 
la que no hemos hablado nunca, sino, por el 
contrario, por cada uno de los preceptos lega- 
les que establezcan las delegaciones. En la 
propia delegación se establecería la obligato- 
riedad del trámite en cada uno de los casos, 
y no en una Ley General de Delegaciones. 
En ese sentido, la ley establecerá el trámi- 
te y será obligatoria para el Gobierno. Me 
ha parecido entender al señor Pérez-Llorca 
que nosotros remitíamos esto a una Ley de 
Delegaci6n y que en todo caso esa ley iba a 
ser contemplada en la otra. 

En cuanto a que esto sea una cuestidn para 
ambas Cámaras no lo entendemos así. Aquí 
hay un control político del cumplimiento del 
mandato y ese control se verifica también por 
medio, en otro orden de cuestiones, de inter- 
pelaciones, de preguntas o de mociones, que 
inicia, sustancia y termina una sola Cámara. 

Aquí hemos estado aprobando artícylos en 
que las relaciones Parlamento-Gobierno, no 
Cortes, comienzan y terminan. Esto también 
es una inkrvenci6n parlamentaria, exclusiva- 
mente del Congreso, que comienza con ese 
trámite y puede terminar también con ese 
tramite, sin perjuicio de que una iniciativa 
similar en el Senado merezca o requiera c3mo 
consecuencia el tratamiento de esta cuestión 
por una norma diferente, por una norma su- 
perior a la reglamentaria. 

Nosotros entendemos que las objeciones 

que ha hecho el señor Pérez-Llorca no son 
bastante para contradecir el texto de nuestro 
dictamen minoritario y, en todo caso, no 
aceptamos la enmienda «in vwe» que él nos 
ha formulado. 

El señor PRBS1,DENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORICA Y RODRIGO: 
Simplemente para aclarar, si he sido torpe 
en mis manifestaciones, que yo me refería a 
lo mismo que ha dicho el señor Fajardo; es 
decir, que entiendo que hay una remisión a 
la Ley de Delegación en cada caso, que es lo 
mismo que yo digo en mi enmienda. 

Por tanto, aquí lo que se hace es fijar un 
precepto que en este momento no tiene apli- 
cación concreta, y lo que hago es reconocer 
ese hecho con carácter mucho más termi- 
nante en mi enmienda. Lo que estaba tratan- 
do es de remitirlo a una ley que, con carác- 
ter general, fijara el  tema de las delegaciones, 
cosa que tampoco es imposible. 

Estaba diciendo que ese precepto se remi- 
te  (y me alegro que el señor Fajardo recalque 
que se remite) a las leyes que en cada caso 
concreto otorguen la delegacih y establezcan 
el trámite, porque en este momento no existe 
en el ordenamiento jurídico español ninguna 
ley en la que concurra esa doble circunstancia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Herrero. 

El seflor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Quiero consumir un turno a favor de 
la enmienda «in v e »  que acaba de hacer 
e n  nombre de Unión de Centro Democrá- 
tico el Diputado señor Pérez-Llorca. 

Creo que el valor que tiene esta enmienda 
es que m x g e  lo que tiene de positivo, tal vez, 
el voto particular del Grupo Parlamentario 
Socialista, puesto que hablar aquí de la mino- 
ría de la Ponencia sería, como ha dicho uno 
de nuestros colegas, una expresibn eufemica. 

La situación actual, que, nos guste o no, 
rige en el  momento presente, es que en Es- 
pafla se ha venido practicando una serie de 
delegaciones casi en blanco. Es decir, exis- 
tían unas bases, pero no existía rnécod3 nin- 
guno de control sobre el USO que el Gobierno 



legalmente legitimados para ejercer esa dele- ' 
gación -y sobre ello hay un estudio que to- l 
dos conocemos del profesor García de Ente- 
rría- eran los jueces, y éstos han venido 
inhibiéndese, auto. restringiéndose en su PO 

testad controladora sobre la potestad dele- 
gada. 

Es claro que las Cortes no tenían potestad 
ninguna, ni en este momento la tienen, para 
controlar la delegación que hacen, porque 
las normas mediante las cuales hasta ahora 
han hecho la delegación no preveían ningún 
mecanismo ulterior de control, y este meca- 
nismo tampoco está previsto en las antiguas 
Leyes Fundamentales, que cualquiera que sea 
su grado de oxidación actual siguen estando 
vigentes. Es decir, lo que evidentemente ca- 
bría es un control político, pero no olvidemos 
que el delegante, en caso de que en el fu- 
turo hubiera una delegación legislativa por 
parte de las Cortes al Gobierno antes de 
que este instrumento estuviera debidamente 
regulado por la futura constitución, es el Se- 
nado y el Congreso, o sea, son unas Cortes 
bicamerales y, por tanto, cualquier control 
que excediera a la pura interpelación o al 
puro debate del ejercicio por parte del Go- 
bierno de su actividad, en virtud de la delega- 
ción de las Cortes, debería corresponder al 
delegante, que son las dos Cámaras. Por tan- 
to, consideramos que no es el Reglamento 
del Congreso, como no lo sería tampoco el 
del Senado, el que pudiera establecer un cui- 
dadoso trámite del control jurídico de las 
Cortes sobre la legislación delegada del G3- 
bierno. 
Y en esto me remito a lo que el señor Fa- 

jardo acaba de decir, con mucha razón, sobre 
la necesidad de una ley o una norma de re- 
laciones entre ambas Cámaras para el ejerci- 
cio de esta y otras funciones. Y me remito 
también a lo que ha dicho brillantemente el 
señor Gómez Llorente sobre la posibilidad de 
que el Reglamento de una de las Cámaras, 
una norma dictada en virtud de la potestad 
auto-estatutaria de la Cámara, regiik rela- 
ciones que le exceden, y en este caso le ex- 
ceden, porque, si no comprendo mal la pro- 
posicida del Grupo Parlamentario Socialista, 
a través de la minoría de la Ponencia, con- 

el ejercicio de una actividad que el Gobierno 
realizaría en virtud de una delegación que 
no procede sólo del Congreso, sino de este 
cuerpo complejo que se llama Cortes. 

De manera que, señor Presidente y señores 
Diputados, yo, desde un punto de vista no 
tan político como el del representante del 
Grupo Parlamentario Socialista de Catalufia 
cree, sino de una manera mucha más técnica, 
creo sinceramente que la proposición de la 
minoría de la Ponencia no está regulando 
realmente nada, y no está regulando nada 
porque no existe el supuesto; y si existe, es 
decir, si las Cortes actuales realizan una dele- 
gación legislativa en favor del Gobierno, yo 
deseo que lo hagan mediante una Ley de D?- 
legacida que no sblo establezca unas bases 
para el ejercicio de la actividad legislativa, 
sino que, además, señale unos tiempos y trá- 
mites que permitan el ulterior control de las 
Cortes. 

Entonces, si las Cortes hacen esta delega- 
ción legislativa para regular cualquier ma- 
teria y establecer estos trámites, evidenteineii- 
te el control que realice el Congreso y que 
realice el Senado se atendrá a lo previsto en 
la Ley de Delegación, como, pm otra parte, 
parece reconocer el propio voto particular con 
destino a su insercidn en el Reglamento. Y si 
las Cortes, antes de que haya la futura Cons- 
titución, no realizan delegación alguna o, en 
caso de realizarla, lo hacen como las Cortes 
pasadas, claro es que aun con este procedi- 
miento incluido en el Reglamento el Congreso 
no estaría habilitado para ejercer control al- 
guno. 

La situación es tan clara desde el punto de 
vista técnico, que realmente en el caso de la 
Ley de Bases para la elaboración del Título 
Preliminar del Código Civil, que creo que se 
hizo en 1973 -sí, porque el Título Preliminar 
se promulgó en 1974-, el texto articulado 
pretendía ajustarse a unas bases, pero se ela- 
boró y se dictó dicho texto articulado mucho 
después de que hubiese caducado el plazo ha- 
bilitado por la Ley de Delegación, por la Ley 
de Bases. Como ésta no preveía ningún me- 
canismo de control, aunque la doctrina uná- 
nimemente estaba de acuerdo en  que el texto 
articulado debería considerarse nulo puesto 
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que había sido redactado fuera del plazo, la 
Cortes, evidentemente, no ejercieron ningúi 
control; los jueces, dada su actitud auto 
inhibitoria, no ejercieron ningún cmtrol, J 

hoy nadie pretende que el Título Preliminaj 
del Código Civil por el cual nos regimos se: 
norma nula. 

Esto lo pongo como puro ejemplo de quc 
mientras la Ley de Delegación no establezcs 
una técnica de control por parte de lzls Cor. 
tes, cualquiera que sea la disposición por par. 
te del Reglamento, esa técnica de control jurí. 
dico no podrá realizarse. Y si, por el corbtrario 
la Ley de Delegaciones en cuestión establece 
como es de desear, un plazo en el qual l a  
delegación ,haya de ser ejercida, o una @ación 
de cuentas ulterior a las 'Cortes, ser4 aten- 
diepdo a los erminos de esa ley, y 'TU) de 
este Reglamento, como, en último término, las 
Cortes, es decir, el Senado y el CoTigreso 
(porque es de suponer que el Senado no se 
va a autoinhibir del procedimiento de cqntrol), 
podrán acordar por una legislación dqegada 
la ley concreta como dicho control tendrá 
lugar. 

Por tanto, creo que la mmienda «in voce» 
que acaba de hacer en nombre de la Uqiópi de 
Centro Democrático el señor Pérez-Llorca re- 
coge lo que de positivo hay en la prop~sición 
de la minoría de la Ponencia, es decir, arbitrar 
la posibilidad de que la Ley de Delegación 
establezca el procedimiento y los térmioos en 
que las Cortes van a controlar el uso que el 
Gobierno haya hecho de la delegación' legis- 
lativa. Lo otro es una norma puramente vacía 
ahora e inútil en el futuro. 

El señor PRESIDENTE : Muchas graqias. 
Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL : Antes de~inter- 
venir, señor Presidente, ¿podría ser leilda de 
nuevo la enmienda «in voce» presentadl? 

El señor PRESDENTE: Con mucho gusto. 
Dice así: «Hasta tanto no se regule la dblega- 
ción legislativa en la Constitucich, el cbntrol 
por las Cortes.. .». Casi es mejor que lo 'lea el 
señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRiIGO : 
«Hasta tanto no se regule la delegación ilegis- 

lativa en la Constitución, el control por las 
Cortes de las leyes que el Gobierno dicte, en 
función de delegaciones, se verificará de 
acuerdo con lo que disponga la ley deleganten. 

El señor PRESFDENTE : Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Ahora estoy 
en disposición de intervenir. 

En esta enmienda «in voce» se contienen 
fundamentalmente tres elementos : Un primer 
elemento, que intenta establecer - c o m o  ya 
lo es este Reglamento provisional- una nor- 
ma provisional hasta tanto la Constitución 
- e n  este caso, norma que tiene competencia 
propia para tratar efectivamente del tema- 
establezca cómo ha de hacerse la delegación 
kgislativa, y qué tipos de control han de 
establecerse en esa delegación. Por tanto, no 
tendríamos nada en contra de ese «hasta 
tanton, porque ya el propio Reglamento tiene 
esa naturaleza. 

Un segundo elemento que introduce es la 
posibilidad de control de la delegación cuando 
la ley delegante lo diga. Esto, efectivamente, 
2s coincidente con el texto del voto particular. 

Pero viene el tercer elemento, que es el 
lue supone una modificación sustancial del 
roto particular. Y este elemento es que los 
:rámites de control seráni los que cada ley 
ielegante egtablezca, con lo cual, m el su- 
iuesto de que este período provisional se 
ilargue, tendríamos la posibilidad de que, 
egún la relación de fuerzas parlamentarias en 
:ada momento legislativo de este período pro- 
risional, las leyes delegantes podrían esta- 
Ilecer trámites diversos y distintos de control. 

Primeramente, admitir o no el control de la 
lelegación, pero segundo establecer trámites 
iistintos, lo cual sería un entorpecimiento 
écnico (no político, evidentemente) para el 
uncionamiento de esta Cámara. 

Por tanto, el voto particular introduce y 
,eneraliza un trámite de control, si bien su- 
edita su vigencia y aplicación a que la ley 
lelegante lo autorice y lo incluya. 

Si esto es lo que preocupa a U. C. D., que 
xista la limitación de que es posible que una 
?y delegante no autorice el control parla- 
ientario de la delegación; yo creo que el 



- 603 - 
CONGRESO 28 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 16 

Grupo Socialista del Congreso -y desde lue- 
go Socialistas de Cataluña- estarían dispues- 
tos a modulizar el voto particular, diciendo: 
«Las comunicaciones que el Gobierno no di- 
rija, sino que debe dirigir, al Congreso, some- 
tiendo a su juicio el uso que haya hecho de 
autorizaciones conferidas o de facultades otor- 
gadas por la ley, se leerán en sesión públi- 
ca.. .», eliminando, por tanto, la frase ((cuando 
la misma imponga este trámite)), obligando 
desde ahora al control parlamentario de la de- 
legación. Suponiendo que sea ése el tema que 
a U. C. D. le preocupa. 

Como creo que no le preocupa este tema, 
desgraciadamente para esta minoría, conside- 
ro que el voto particular 'tiene todo su pleno 
sentido, porque de do que se brata ao es de  
aplazar la fijación de  un trámite, sino de 
establecerlo aquí. Y para suavizar 'el texto 
del voto particular y conciliar pOSiCiOneS, aquí 
se introduce este ((cuando la misma ley dele- 
gante en cada caso 'imponga este trámite», 
para no establecerlo en el1 Reglamento, lo 
cual excedería posiblemente de sus compe- 
tencias, estabkcer ya como obligatorio d trá- 
mite de d~acióh de cuentas del Gobierno en 
todo caso de delegación. 

Parece que hay un reparo más pol' parte 
de U. C. D. que se ha expuesto en #alguna de 
sus #intervenciones, y es que no se conoce el 
resultado que ha de tener el acuerdo que se 
adopte por parte de la Cámara len reladón 
con el contra1 panlamentmio de la delega- 
ción. Es fácilmente obviable esta preocupa- 
ción en 'la mpdida en que puede solucionarse 
el tema en ,la forma en que ya se \ha hecho 
en articulaos precedentes. Concretamente, creo 
recordar el de interpelaciones, terminando el 
páírsfo 3 en que después de adoptarse acuer- 
dos inmediatamente pueden presentarse en 
s u  caso lmas mociones que sean oportunas, 
que podrían ser mociones de censura, de  
proposici6n de anulacibn de  ley, de propo- 
siciones, etc. En definitiva, creo que los ar- 
gumentos dados y el texto literal de la en- 
mienda «in vote)) suponen olaramente una 
forma de sacar ed tema de la competencia 
real de este Congreso, de la competencia 
que se da en este Reglamento sobre (la fic- 
ción de que, efectivamente, el tema se in- 
cluye, El tema no se incluye, por cuamto 

quedaría pendiente en todos sus 8extremos, no 
sólo si  !hubiera control parlamentario, sino 
en la forma que se llevara a cabo &te en 
cada ley delegante, #en cada caso concreto. 

El señor FRESIDENTE: Tiene la palab.ra 
el señor Solé Turá. 

\El señor SOLE TURA: Efectivamente, el 
tema parte de que existe un vacio, y yo qui- 
siera recordar aquí, aunque sea quizá addan- 
tarme un poco, que lnosotros Ihabíamos pro- 
puesto una enmienda que intentaba llenar ese 
vacío precisamente. 

Nosotros habíamos propuesto un nuevo ar- 
tículo, y oapítulo incluso, al final del Título 
séptimo, en nuestra enmienda aúmero 39, 
que dice: «La Cámera convalidará la  ejecu- 
ción correcta por el IGobierno de las delega- 
ciones legislativas, y los Decretos-leyes dic- 
tados p m  el mismo, en cuyo defecto &tos 
serán nulos». 

Con esto se  llenlaría el vacío existente y 
podria incluso ir como múmero 1 del artículo 
134, y a conti~nuwión tendría sentido el resto 
del articulado que propone la minoría, pues- 
to  que, en definitiva, se trataría de regular 
de una manera procedimental el priacipio 
gemeirico de que sin esa convalidación de la 
Cámara la delegación legislativa y los Decre- 
tosiley serían mulos. 

Creo que puede deoirse, y creo que éste 
es el argumento del señor Herrero de Miñón 
que nos ha expuesto con su consabida eru- 
dicacih,  que sería un poco dar a ia aor- 
mativa un efecto retroactivo; pero creo que 
vamos a tener, en la situalción provisional en 
que vamos a encontrarnos durante bastante 
tiempo, mientras no esté aprobada la Consti- 
tución y después, una fase de provisionali- 
dad, puesto que supongo que se aprobará la 
Constitución, sli se aprueba como es debido, y 
quedarán todavía leyes de  bases pendientes 
o no, y en todo caso tendrá que verse a tra- 
vés de una norma transitoria qué se hace con 
estas Ieyes de bases, es decir, con las dele- 
gaciones ya existentes, que tendrán que sub- 
sumirse en la nueva normativa, así, nos ade- 
lantaríamos un poco y ganaríamos mucho 
terreno. 

Si se pudiese establecer esto como número 
1 del artículo 134, y luego el resto de  la 
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minoría de tia Ponencia, CEO que wria un 
tema importamte para desarrollarle. 

1431 señor )PRESIDENTE: Tiene la palaha el 
señor PéreziLlorca. 

El señor REREZ-LLORCA Y ROiDFUGO: 
Voy a ser muy breve. La intervención del 
señor {Martín Toval la he seguido con toda 
latenoi6n y me congratulo de que estemos de 
acuerdo en das de las cuatro partes en que 
divido mi argumentaci6n. 

Respecto a las dos partes en las que pa- 
rece que por su parte no 'hay acuerdo, se ha 
referido a que está de 'acuerdo parcialmente, 
puesto que acepta que el control se  vmifique 
cuando ila Jey imponga este trámite. 

Es evidente que lo único que estarnos di- 
ciendo es que si a da ley se le otorga la fa- 
fultad, a cada ley, dle imponerle o no el trá- 
mite (se le da lo más) que se le otorgue la 
facultad de regular el trámite )(se 11e dé lo 
menos). Es decir, que si la ley es la que im- 
pone o no el trámite, que sea la que regule 
el trámimte y no es una abjeción (formal. 

No cabe duda que el problema de la de- 
'legación legislativa va a salvar una regula- 
ción detallada que entendemos que no es- 
tamos, ni formalmente mi de fondo, en si- 
tuación de acometerla cn estos momentos, 
porque implica una problemática distinta y 
puede ser perifectamente lícito que el proce- 
dimiento de contrul parlamentario de algún 
tipo de legislación ddegada sea más detalla- 
do, o de un carácter distinto, o de otro tipo 
de ilegislaci&n delegada, y eso es así .en De- 
recho comparado. 

Existen precedentes en Inglaterra, por 
ej'emplo, 'en que se otorga determinado tipo 
de delegaciones legislativas al Gobierno en 
el que el control es un control Esubsidbrio y 
'casi negativo. Es dlecir, si no se produce nin- 
gún tipo de acto de cmtrol por parte del 
Parlamento la legislación automáticamente 
vale. 'En cambio, existen otras materias muy 
importantes, como puede ser una Ley de Ba- 
ses de la Administración Local, que requiere 
una descarga del procedimiento legislatiivo en 
el Gobierno, pero que, incluso, antes de su 
entrada en  vigor, requiere un acto de control. 

Defiendo plenamente la licitud de que o1 trá- 

mite y sistema de control parilamentario de 
la legisiación delegada no tenga por qué ser 
uniforme, y no veo que el imponer Ila unifor- 
midad sea ni pmgresivo, ni una conquista 
determinada en este Reglamento. 

Respecto a que están abiertas las conse- 
cuencias mediante las mociomes, oreo que eso 
es absolutamente innecesario decirlo, porque 
aparte de la dilfícil tramitacibn de Ila moción, 
aludida par iMartín Toval, de anulaoibn de 
tley, que no conozco en Derecho consbitucio- 
nal comparado (y porque se ríe supongo que 
éi tampoco #la conoce), aparte de eso es evi- 
dente que las Cámaras, par su potestad legis- 
lativa revisora y derogadora, tienen plena 
capacidad para tomar cualquier acto de pos- 
terior derogaciún de la Ilegklación ddegada; 
pero aquí, en el texto de (la minoría, tampoco 
estamos diciendo esto. 

Yo, señor Presidente, mantendría, por es- 
tos motivos, el texto de mli enmienda «in 
vote», entendiendo que en este oaso no es- 
tamos mailmente tan lejos. 

Respecto a las mamilfestaciones del señor 
Solé quería decir que, en efecto, estoy de 
acuerdo en que tendsemos que revisar mu- 
uhas cosas, pero esas muchas cwas que ten- 
dremos que revisar no va la ser sdo la legis- 
lacibn ddegada, sino leyes; no van a ser le- 
yes que hayan dictado Gobiernos anteriores 
en virtud de delegacibn legislativa, sino que 
habrá que revisar todo el ordenlamiento jurí- 
dico españdl. E ,igual que no se establece un 
trámite especial para la revisián de todo el 
ordenamiento jurídico español, no es necesa- 
rio aquí establecer este trámite en este mo- 
mento vacío, que creo que no es excesiva- 
mente progresivo y que no ayuda demasiado. 

El señor PRESDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabira el señor Herrero Rudríguez 
de Miñón. 

El M o r  HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Simplemente tres cosas. En priper lu- 
gar, yo (lamento que el Grupo Parlajmentaiitioi 
Socialista para Cataluña ponga tanta iluisiióut. 

El señor iMARTIN TOVAL: De Cataluña. 

El señor 1HERREiRO RODRIGU'EZ DE MI- 
NON: Perdón, era una sensación de futuro 
la que le daba. 
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El señor MARTIN TOVAL: De presente. 

El señor HERRERO RODRIGIUEZ DE MI- 
RON: Decía que lamento que 51 Grupo Par- 
lamentario Socialista de Catailuñña, 0n e1 
presente y para el futuro, ponga b a n t a  ilwidn 
en, digamos, introducir ien d Reglamento una 
pauta general de control de la legislacih de- 
legada, porque si en cada caso particdar la 
ley delegante establece otro tipo de control, 
será este tipo de control al que pevdezca. 
Supongamos que el Congreso y d Senlado, 
que son los que integran las Carta, hacen 
una delegación legislativa previendo un con- 
trol extremadamente complicado, muaho más 
complicado y severo que el que prevé este 
Reglamento o esta proposbción para intmiu- 
cimr en ell Reglamento. En este oaso, habría 
que latender a los lt&minos de la ley, y si 
resulta que la ley delegante no establece 
ningún tipo de control y no exige que el 
Gobierno haga ningún tipo d'e comunicaci6n 
a la ICámara sobre d ejercicio de su potes- 
tad delegada, también resulta que serian esas 
normas, para el caso concreto, las que preva- 
lecieran y a o  realmente estas normas regla- 
men tarias. 

Par todo ello, a mi juicio personal, y creo 
que a juicio de muchas de los miembros de 
esta Comisidn, esta disposición, cualquiera 
que sea 'su sentido polítbco, carece de total 
eficacia técnica. 

En segundo Jugar, creo que se'ponen en 
wlacibn idas manifestaciones del señrar Martín 
Tova1 con llas del profesor Solé Turá cuando 
se h'abla de mociones de anulacióln o de que 
el Congreso -de acuerdo con ,lla propuesta 
del Partido Comunista- pudiera dedlarar la 
nulidad de una ley dictada p w  el Gobi'erno 
en virtud de una delegación legislativa. 

Realmente, esto es salirse de todas las 
posibilidades técnioas del Derwho, porque, 
evidentemente, el Congreso ao  puede hacer 
una mocih (de anulacióln; lo que puede es 
proponler una ley que, una vez aprobada en 
el Congreso, y una vez aprobada en el Se- 
nado, y una vez sancionada y pa-omulgada, 
si contenía disposiciones derogatorias de la 
ley anterior, acabaría con la ley anterior; y 
as evidente que el Congreso y el Senado, es 
decir, las Cortes, podrán anular el ejercicio 

de una ddegaoibn que han hecho ilas propias 
Cortes. IPero afirmar, como afirma el señor 
Solé Turá, que va a ser el Congreso el que 
declare la absoluta nulidad de unas normas 
on virtud de una delegacibn que no ha hecho 
sólo el Congreso, silno las propias Cortes, es 
decir, el Senado y le1 Congreso, a mi me pa- 
rece una absol'uta imposibilidad, por no decilr 
un perfecto dislate, y lo digo i s h  ningún 
animo polémico ni peyorativo, porque agra- 
dezco mucho ila mención a la erudición que 
ha hecho el señor Solé. 

Consecuentemente quiero manifestar que 
aquí nos estamos movilendo en u?l plano de 
absoluta ineficacia téonica. 

E.1 señor PRESIDENTE: tiene la pailabra 
el señor Sotillo. 

El señor SOTELJLO MARTI: Agradezco al 
señor Herrero Rodríguez de Miñóm que re- 
conozca que todavía Ihay Diputados que tie- 
neln ilusiones políticas, que son muchas las 
que tenemos los Diputados socialisstas sobre 
este tema y sobre otros muchos. 

Disculpar al partido deil Gobierno, que oon- 
tinuamente echa ulna 30sa sobre nosotros 
cuando existe una Ilegislacióin pasada que hay 
que superar, como el propio señor Rodiríguez 
de Miñón dijo no hace muchos días y yo en 
aquel momento tomé la palabra para mani- 
festar que constara también en acta, parque 
quería reproducir ese acta en ese momento 
y en otros que vendrán. 

Aquí se dice, slimplemente, que si una ley 
delegante impone el trámite -que lo deberá 
imponer- a que se (relfiere el número 1, se 
seguirá un procedimiemto. ¿Qué procdi- 
miento? El procedimiento que establece el 
Reglamento, segiin una ifacwltad lautonma- 
tiva que tiene esta Cámara. Evidentemente, 
el partido del Gobierno puede bbviar este 
procedimiento y proponer un proyecto de ley, 
proyecto de ley que posiblemente esté ante 
la Mesa del Congpeso antes de las cinco de 
la tarde, al cual esta minoría 'socialista ten- 
drá que opones reparos en su momento, como 
los opondremos al artículo 135 bis, etcétera. 
¡Pero si el Gobierno y el1 partido d d  Gobierno 
esta vez 'no van a utilizar el procedimiento 
del proyecto \de ley para ilnterferir la facultad 
autonormativa de esta Cámara, 'evidentemente 
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el texto que aquí se propone es uu1 texto de 
procedimiento, de cómo se llevarán a ihrámite 
esas comunicaciones, m lo cual, según ex- 
presióln del propio portavoz del paraido del 
Gobierno, se está de acuerdo en que una ley 
delegante imponga el trámite. Esa ley dele- 
gante lo impodrá si la Cámara así 110 decide. 
Y entonces, lo que aquí simplemente se esta- 
blece es un procedimiento, procedimiento que 
tiene que estar previsto ya, ahora, y no es- 
perar a que ese procedimiento e a  estable- 
cido por la Cámara en cada momento, es 
decir, en cada 'ley deleganite, a no ser que 
se esté en estudio, corno antes decía, de 
un procedimiento a través de proyecto de ley 
enviado por el Gobierno para discutir este 
tema. 

Creo que en este sentido este Grupo Par- 
lamentario tiene que apoyar, deoidida y tir- 
memente, el voto particular de ia minaría 
de la Pmencia, que no entra en colisión con 
ningún tipo de normas, como muy bien ha 
expresado el señor Herrero de Miñón, Sino 
que simplemente prevé esa posibilidad y esta- 
blece UUI procedimiento. La coherencia simple 
es admitir este texto parque no parece entor- 
pecer ni afectar a terceros, sino simplemente 
desanrollar una facultad soberana autonor- 
mativa que tiene esta Cámara. 

Quisiera también $ir al tema de fondo, y 
el tema de fmdo es, sencillamente, uin ,tema 
que ya discutimos (recordarán los señores 
Diputados) cuando se habló de da Comisión 
de Urgencia Legislativa. 

En aquel momento, la minoría socialista 
propuso que la Wmara tuviera una facultad 
de controlar, a través de esa icomisi6n de 
Urgencia, cómo se iba a desamollar @a fa- 
cultad mediante el Decreto-ley, apreciar la 
mgencia en e1 momento inicial y la pgrma- 
nencia de da urgencia a través de los con- 
trules que esa Comlisióai de Urgencia esta- 
Mece. 

Fue opinión contraria la opinión del par- 
tido del Gobierno, y vuelve a ser opini6n 
contraria en este tema, y los das temas no 
están desligadas. El partido del Gobierno 
pretende eludir un contra1 tanto en ei ca- 
rácter de urgencia de los Decretos-leyes del 
Gobierno como cm la legislaci6n delegada que 
da Cámara establece. 

Los procedimientos son múltiples; eviden- 
temente, existen muchas maneras de controlm 
por la Cámara esa legissIaci6n delegada. Una 
de las maneras es la que propone ia minoría 
de Ja Ponencia, (sistema establecido en el Re- 
glamento del 34 y en muahísimos Reglaman- 
tos que exieten hoy en Jas Cámaras 0n los 
países europem. Un sistema vado .  Pulede 
serlo cualquier otro sistema, pero d principio 
debe quedar cllaro. La Cámara tiene faculta- 
des, en primer lugar, para regular autonor- 
mabivammte, para dictar las nomas de pro- 
cedimiento; en segundo hgar, para controlar 
la actitud del Gobierno respecto a la legis- 
ladón delegada. 
Par este tipo de razones, este Grupo Par- 

lamentario *tiene que $apoyar &irmemente la 
posición del voto particdar de sus compa- 
ñeros socialistas en  la (Poaienoia. 

El señor iPR~ESIDENT~E ¿Algún miembro de 
la Comisión dlesea lintmenir en este punto 
del debate? (Pausa.) Entonces se va a sometex 
a votación. 1La Presidencia aogalría a la Po- 
nencia.. . 

El señor GOMiEZ IIJLORENTE (de la (Po- 
nencia): La minoría de la Ponencia, para o h -  
cer d texto deíhitivo, desearía que el mpre- 
senkmte del Grupo Parlamentario Comunista 
tuviese la bondad de repetilr la parte de su 
enmienda que desearía incluir como pulnto 
primero de este voto particular. 

El señor PREkjI,DE.NTE: Tiene la pdabra 
el señor Tamames. 

El señor TA!MAMES m E Z :  Contestan- 
do a la cuestión planteada por el señor G6- 
mez Llorente, lo que proponemos les que 
nuestra enmienda 39 de la págiina 27 se 
transforme en el punto múmeiro 1 de Bo que 
podría ser u,n voto particular que lo seco- 
giese y entoaices diría: «La Czímara conva- 
lidará la ejecución correcta par el Gobierno 
de las delegaciones legislativam (se quita la 
coma que tiene por error) ay los Decretos- 
leyes dictados por el mismo, en cuyo defec- 
to éstas serán aula». 
Es decir, sería la declaaaci6n general, y 

luego seguiría 10 que actualmente es el punto 
número 1 del voto particular, pero supri- 
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miendo las tres primeras palabras «las comu- 
nicaciones que», y sustituyendolas pm «a los 
efectos del punto anterior, el Gobierno se di- 
rigirá al Congreso sometiendo a su juioio)), 
ietcé tera. 

El señar PRESIDENTE: Tiene da palabra 
la Ponencia. 

El señor FAJARDO SPIlNOLA (de la Po- 
nencia): Era simplemente para que lla (Re- 
slidencia si lo tuviera a bien nos c o n d i e r a  
dos rniinutos palra poder armaniIzm un texto 
y otro, que tal vez fuera positivo para la CO- 
misión. 

(El señor PRESIDENTE: Con mucho gustoA 
¿El portavoz del Grupo Comunista tiene la 
bondad de acercarse a Ja Mesa? fPmsa.) 

Tiene la palabra el portavoz de 'la minoría 
de la iPanencia. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Entendemos que tal vez el Grupo 
Panlamentario Comunista podría proponer una 
adición que fuera consaructiva y que pudiera 
unir el cititedo de su enmienda con el crite- 
rio sostenido por esta minoría. 

El señor PRESIDENTE: El portavoz del Gru- 
po Parlamentario Comunista tiene la pala- 
bra. 

El señor TAMAMES COiMEZ: Después de 
estos minutos de pausa, podríamos establecer 
uln acuerdo por el momento entre la minoría 
de la Ponencia y el Grupo Parlamentario Co- 
munista, de forma que el artículo 134 dijera 
así: 

«l.  La Cámara decidirá sobre la convalli- 
dación de la ejecución correcta par el Go- 
bierno de las delegaciones legislativas. 

2. A los efectos del punlto antwior, el 
Gobienno se dirigirá al Congreso sometiendo 
a su juicio...)). El Iresto continúa igual que 
en el apalrtado 1 del voto particular de la 
minoría de  la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: El portavoz de la 
minoría de la Ponencia tiene la palabra. 

El señor FAJARDO SiPINOLA (de la Po- 
nencia): La mlinoría de la Ponencia acepta ese 
texto y lo incorpora a su voto particular. 

El señor PIRIESDENTE: Tiente la palabra el 
señor P&ez-~Ll~orca. 

El señor PlEREZUORCA Y RODRIGO: 
Quisiera hacer dos petiscioines: la primera, que 
cuando llegue el tema al momento de da vo- 
tación se ponga primero a votación la en- 
m(ienda «in vocen, como es páotiica usual de 
esta Comisión; y en segundo lugar, si [no lo 
tiene a mal (la minoría de la Ponenciia, le ro- 
garía que leyera el texto entero tal como 
queda. 

El señor iPRESiDBNTE: ¿No tendría k- 
conveniente el señor Tamames en repetir la 
primera parte de su propuesta para mal ar- 
tículo 134? 

El señor TAIMAMES GOMEZ: Dice así: 
«l.  )La Cámara decidirá sobre da con- 

validación de la ejecución correcta por el 
Gobierno de las delegaciones illegislativas. 

A los efectos del pulnto aniterior el Go- 
bierno se dirigirá al Congreso sometiendo a 
3u juicio...)), y en 'el resto queda igual. 

2. 

,El señor PRESIZDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-'Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODAIGO: 
Evidentemente, no es par molestar a da Po- 
nencia, sino que había entendido que había 
otro punto 3 igual; es decir, que ihabía obras 
modificaciones. 

El señor #PRESIDENTE: A conbinuación, 
sigue el texto tal como está contenimd,o en el 
proyecto que tienen SS. SS. 

El señor FARJARiDO SEINOLA (de la Po- 
nencia): Debe entenderse que esto ha basta- 
do; es decir, el pánrefo que indilca que sea 
otorgado por ley ya no es naesario parque 
ya ase está estableciendo el imperativo aquí. 

El señor PEREZLLQRCA Y RODRIGO: 
También debe quedar claro el precepto que 
vamos a votar. 

El señor IPRESIDEINTE: El señor Herrero 
tiene la palabra. 
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El señm HERRERO ROiDRLGUEZ  DE MI- 
RON: Señor Presidente, haciendo udo de la 
flexibiliidad que practica habitualmmte la 
Residenoia y que da caráoter a 110s trabajos 
de esta Cámara, ¿se me permitiría, aunque 
tal vez no sea éste el momento procesal, ar- 
gumentar a los mantenedores de la f6rmuia 
que nos acaban de leer? ¿Qué iocuqkir$a 6i 
d Congreso considera que la ddegalióin no 
se ajusta, es de&, el uso que se hi$ hecho 
de La delegacich, a los términos de ila d s -  
ma, y por lo tanto propugna la huiidqd de ia 
disposición, y el lSenado opina lo copitrario, 
puesto que es #una delegación de unas Cortes 
bicamerales? ¿Qué ocumiría? 

El señor PRFMDENTE: ¿El portavok de $la 
mi.noría de da Ponencia desearía cc@imtar 
a la interpelaci6n del señor Hmero? 

El señor GOMEZ LLOREWE (de la Po- 
nencia): IEvidentemente, d sefior Hempro de- 
bería haber tomado nota de que se ha supri- 
mido de las p i m e m  líneas que ahora Se pro- 
ponen el término de «nulidad». Lo 14 ileído 
dos vieces el fmpraentank del &UDO ~ Parla- 
mentario Comunista. 

Me imagino que lo leerá can muchp gus- 
to cuantas veces lo solicite e . ~  señar H ~ O ,  
pero yo puedo adelantarle que se ha supri- 
mido el término de <mulidadn. 

Entonces, en el caso de que La c p a r a  
entendiese que el Gabimo no había lheuho 
ei debido uso, tomaría las mediid'as pe@hen- 
tes, y esas medidas pertinentes no es n+esa- 
mi0 detailltilnlas aquí, parque pueden ir 'desde 
exigir 'la iresponsabiiidad, continuando &r rec- 
tificar el uso que ha ,h&o de las Ifqculta- 
des delegadas para retrotraerlas a un 'uso 

correcto, y, en caso de que se hubiera -do 
una rsituaci6n jurídica al amparo de ifa vi- 
gencia transitoria de sas  mormas lematiadas 
del Gobierno, en uso áe las fad tadef  que 
6e han conferido, la Cámara tendría qqe Qo- 
mar medidas acerca de J o s  heuhos crea(i0s o 
las situaciones creadas d.ucraaite ese uso (kan- 
sitmio. Pero *todo eso se entiende en da 16- 
gica global de &a pmposicih y no les pmiso 
expl'icitarlo más.. 

El señor R.RESIDENTE: Muohas Brhcias. 
Tiene la palabra el señm Pérez-llorca, 

El S&O~ P E X E Z - U R C A  Y RODRIGO: 
Es que mis dudas aumentan en este momieni- 
to, wue si da Cámara puede hacer tods 
esas cosas, ¿para qué sirven entonces los msi- 
meros 1, 2 6 3, o los que actualmente sean 
2, 3 6 4, diicileazdo que s610 podrán hadei una? 

El señor GOMEZ I D R E N T E  (de la Po- 
nencia): Lo que se dice en los puntos es 
que tomará un acuerdo, y yo he señañlado 
el abanico de posibilidades que puede signifi- 
car ese tipo de acuerdo. 

El señor SOLE TURA: Entiendo que los 
párrafos que ahora serían 2, 3 6 4, no s610 
establecen unas conductas, sino, pnimero, la 
pasitbilidad de que se  apruebe Jo que ha he- 
uho el Gobierno, y, segundo, que se bormulen 
reparos a da conducta seguida y se adopten 
acuerdos en fu~ncibn de esos reparos. Eso es 
(10 que dicen. 

El señor IPRESIDENTE: Yo roga'ría a SS.SS 
que, si pudiésemos, &éramos par termilnado 
el debate para pasar a la votad&. 

No obstante, si d señor Gastón prefiere 
hacer aiguna aclam&&n, ata Presidenoia le 
cederá al uso de la palabra. 

El señor GASTON SANZ: Umicamente pa- 
ra recordar que había dos enmiendas: una, del 
Gap0 Panlamentario Mixto y otra del Dipu- 
Itado que en 'este momento hace uso de Ja 
palabra. La sepnda, la personal, Ja retiro. 
La primwa, dada la importada de este nue- 
vo voto, la retiro también, pero me adlhiero 
a ,la proposición conjunta de los Grupos So- 
cialista y Comunista. 

1El señor PREjSmlENFE: Esta FYmidencia, no 
obstamte, y con el temor de incurrir en error, 
cree que las enmiendas la que se  refiere el 
señor Gastón son la iiatrodulccibin de un nuevo 
&ículo, que sería d 134 bis, d cual ya se  
examinará puesto que después hay uú1 voto 
pair;ticular. Entonces ise sometería a vota&.% 
en primer Lugar, y de X U ~ Q  con lo que 
marcan las nmas de funcionamiento de 
esta Comisidn, normas que sí han sido de- 
legadas a lo dmgo de 'las ddikaciones, ahora 
vamos a votar la enmienda «dn vocen pre- 
sentada por el portavoz del Grupo Unión d d  
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Centro Democrático, y 'a contiJnuaci6n se vo- 
taría 'el voto particular de la IPonenda, con 
la incorporaoián del texto propuesto por el 
Grupo Parlamentario Comunista. (El señor De 
la Vaiiina pi& La palabra.) 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VE*LARDE: 
Ruego que antes de someter a votación 
las enmiendas se  dé lectura completa de 
ellas. 

El señor iPRESIDENTE: Eln primar )lugar, 
voy a proceder a dar lectura de la enmienda 
(crin vote)), que va a ser la primera que se 
someta a votación, presentada por el Grupo 
Unión del Centro Degn~cirático. Dice así: 
«Hasta tanto no se regule la deiegacibn le- 
gislativa 'en la Constitución, al control por las 
Cortes de las leyes que el Gobierno dicte 
en función de delegaciones se verificará de 
a'cuerdo con lo que disponga la ley delegada)). 

6i  SS. SS. lo desean se vuelve a leer el 
texto. (Pausa.) 

Se somete la votacián esta enmienda «dn 
vote)). Aquellos miembros de da Comisi6n que 
estén a lfavar de la misma tengan la bondad 
de ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos mimembros de la Comisi6n que es- 
tén en contra de la enmienda ain vocen pre- 
sentada por el Grupo Unión de Centro De- 
mocrátiico tengan la bondad de ponerse en 
pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que de- 
seen abstenerse tengan la bonda de ponerse 
en pie. (Pausa.) 

El resultado son 17 votos a #favor, 17 en 
conltira y una abstención. 

En segundo lugar se somete a votación 
el voto particular de la Ponencia. Esta Presi- 
dencia rogaría al portavoz de la misma que 
diese lectura a la totalidad de su contenido, 
con la adición propuesta por el Grupo (Par- 
lamentaaio Comujnista. 

El señor FAJA,RDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): El texto quedaría de la siguiente 
manera: párrafo 1.0 «La Cámara decidirá 
sobre ila convailidaci6n de la ejecucibn co- 
rrecta por el Gobierno de las delegaciones 
1egMativas. Párrafo 2." 1El Gobierno diri- 
girá al Congreso una comunicación sobre el 

NO que haya {hecho de la autorización con- 
:edida. Tal comunicación se leerá en sesidn 
xíblica, se imprimirá y se repartirá a todos 
os Diputados, y quedará sobre la Mesa du- 
*ante tres sesiones. 

3. Si nadie pide la palabra sobre el asun- 
:o en dicho plaZb, se entenderá aprobada la 
:onducta del Gobierno y así s e  nobiificará a 
!ste. (Dioha convailidacióln 'tendrá lugar igual- 
mente transcurridos dos meses desde da en- 
:rada en la Secretaría del Congreso de la 
romutnicación a que se refiere el número an- 
:erior, sin que 'el Congreso se hubiera pro- 
iunoiado. 

4. Si se formulasen reparos a la conduc- 
:a seguida se !abrirá debate sobre ella, dis- 
rutiéndose el asunto en plazo perentorio, me- 
Yante tres turnos en con'tra y otros tantos 
en pro, con término máximo de media hora 
zada uno, adoptándose acuerdo inmediata- 
nen te». 

El señor iPRESiIDENTE: Los miembrss de la 
Comisión que estén a favor del voto particu- 
lar de la Ponencia, que se pongan en pie. 
(Pausa. ) 

lLos miembros de la Comisión que estén en 
contra de dicho texto, tengan la bondad de 
ponerse en pie. (Pausa.) 

Los miembros de la Comisión que deseen 
abstenerse, tengan la bondad de panmse en 
pie. (Pausa.) 

El resultado es: 17 votos a favor, 17 votos 
en contra y una abstención. O sea, que son 35 
votos y la Comisión está compuesta por 36 
Diputados parlamentarios. 

La cuestibn que se le plantea a esta Pre- 
sidencia es el hecho de qué es lo que se ha 
aprobado. (Rurnorieis.) Tiene la palabra el se- 
ñor iPérez-Llorca. 

El señor BEREZ-LLORCA Y RODRIiGO: 
Y o  creo que está claro que como la Ponencia 
no ofrecía texto, sino que era una enmienda 
«in vme» al voto de la minoría, ha prevaleci- 
do 1ci tesis de la Ponencia, porque la Comisidn 
no ha decidido otra cosa. No hay texto, pues- 
to que no se ha aprobado ninguna. Esta es la 
interpretación que me parece más correcta. 

El señor [PRESIDENTE: &Con los debidos 
respetos, me parece que es una interpreta- 
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ción un tanto ... Tiene la palabra el señor Mar- 
t h  Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Sin perjuicio 
de que a lo mejor tambien mi interpretación 
sea sectaria -es obvio que la anterior lo 
era-, lo que yo quería plantear es que creo 
que lo más oportuno, dado el tenor de las 
votaciones habidas, es que la Mesa, si la Co- 
misión lo cree oportuno, eleve una moción 
para que el órgano competente, a la hora de 
determinar el funcionamiento en pleno de la 
discusión del Aeglamento, aporte a la redac- 
ción de este artículo dos redaccimes alterna- 
tivas, y se discutan, por tanto, en Pleno dos 
redacciones alternativas: una la que contiene 
la enmienda í<in vote)), y otra la que contiene 
el voto particular con las correcciones que 
aquí se han establecido. Ello, naturalmente, 
tendría que integrarse en el Reglamento de 
funcimamiento de la discusión del Congreso 
y, por lo tanto, requeriría que esta Comisión 
unánimemente posibilitam que la Mesa eleva- 
ra una moción en tal sentido al &gano com- 
petente de las Cortes. 

,El señor PRESZDENTE: Time la palabra el 
señor Gómez Llorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la [Po- 
nencia): Renuncio a hablar porque mi inter- 
vmcióa iba a coincidir con la exposición que 
se acaba de hacer. 

El señor (PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor 'Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RQDRIGO: 
Para manifestar que mi interpretación, Ila- 
mada sectaria, coincide totalmente con la de 
Martín Toval. Estoy de acuerdo con él. Como 
no se ha aprobado ningún dictamen no se 
puede incorporar nada. Sin embargo, como 
mmi€ndas se podrán presentar las que se 
quieran ante el Pleno. Estoy totalmente de 
acuerdo. No quiero que se le sustraiga a l  
Pleno su capacidad de pronunciamiento s o b e  
las disthtas propuestas que se han debatido 
en la Comisión, pero es evidente que la Co- 
misión no ha hecho suya ninguna de las a- 
miendas. Por tanto, el Pleno se pronunciaría 
libremente. No quiero que se dé a mis pala- 
bras otro sentido del que tienen. 

El señor PRESLDENTE: El señor Tamames 
tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Retiro mi pe- 
tición de palabra. 

El señor PRESIlDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gómez Llorente. 

El señor GCIMEZ LLORENTE (de la 'Po- 
nencia): Cuando rmuncié a la palabra hace 
unos momentos era porque mi inte~rvención 
era coincildente con el criterio que había man- 
trnido el portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista de Cataluña. 

Pero me parece que la última intervención 
del Diput-ido señor Pkrez-Llorca no coincide 
con esa proposición, sino que la altera y la 
altera sustancialmente, por cuanto que esa 
proposición lo que dice es que la Comisión 
ofrece en su dictamen, en este pupitu, dos so- 
luciones alternativas. Pero esta Comisión no 
ha hecho suya, por ningún voto, absolutamen- 
te la tesis de la ,Ponencia y la Ponencia no es 
quién para remitir directamente nada al Me- 
no; al Pleno van los contenidos que de algún 
modo hace suyos la Comisión, y la Comisión, 
por ningún voto ha hecho suya la tesis de la 
IPmencia mayoritaria que era la supresión. 
Por lo tanto, la tesis supresión, que no ha 
sido hecha suya por la Comisióri, no tiene 
por qué ir al Pleno. Al 'Pleno únicamente tie- 
nen que ir las dos tesis que, con absoluto em- 
pate, ha hecho suyas, de alguna manera, la 
Comisión. 

El señor PRESIlDENTE: (Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor ,Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Había pedido 
la palabra, señor Presidente, para dar la in- 
terpretación que yo creía correcta de mi in- 
t~irvecición anterior, pero el señor Gómez Llo- 
rente ya la ha dado. 

El señor PRESIDENTE: Si les parece bien 
a S S .  S S .  en este punto del debate suspende- 
remos la sesión hasta las cinco de la tarde. 
Muchas gracias. 

Eran las dos y treinta y cinco minutos. 
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Se remuda la sesión a las cinco y quince 
rninu tm. 

Artículo 134 El señor P'RESJDENTE: Por la mañana se 
habíta efectuado el debate y empate del ar- 
tículo 134. Por parte de la minoría de  ia Po- 
nencia hay un voto particular que incorpora 
al proyecto del Reglamento un artículo 134 
bis, y hay unas enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Comunista que creo interpretar coin- 
cidcci con el voto particular de la minoría de 
la Poncncia y, asimismo, dos enmiendas, una 
del Grupo !Mixto y otra individual del Dipu- 
tado dcin Emilio Gastbn, referentes a la in- 
corporación a este artículo 134 bis de un pá- 
rrafo nuevo y de un artículo nuevo. Se inicia 
el debate con el estudio y examen de este ar- 
tículo 134 bis. Al ser un voto particular de la 
minoría de la Pcnmcia, la (Presidencia consi- 
dera oportuno se conceda el uso de #la palabra 
al portavoz de la minoría de la Ponencia. El 
señccr Fajardo tiene la palabra. 

(Conti- 
numión] 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Ponen- 
cia): La segunda parte de este voto particu- 
lar nuestro, efectivamente, incorpora u,n ar- 
tículo que, forzosamente, tiene que numerar- 
se como 134 bis y que recoge el llamado (voto 
de investidur,a». El literal de este texto que 
queremos introducir e n  el Reglamento es el 
siguiente: (((Cuando el Gobierno se presente 
por primera vez al 'Congreso formulando la 
correspondiente declaración, en la discusión 
podrá intervenir un representante por cada 
uno de los Grupos (Parlamentarios con un solo 
discurso y urna sola recti~ficación)). 

Este es un tema que no ha sido tratado 
hasta ahora en el texto del Reglamento, que 
tambifn por primera vez incluye dos aspectos. 
(Por un lado formula en cierta manera la obli- 
gación del Gobierno de presentarse ante el 
Congreso formulando toda una política, como 
cclmecuencia de unas formaciones determina- 
das, de una composición determinada del Go- 
bimno y, por otro laldo, establece algunas pre- 
cisiones de procedimientos de trámite indi- 
cando cómo se sustanciará esa presencia, dan- 
do intervención a los Grupos Parlamentarios 
ccn un sólo discurso y un,a sola rectificación 
sobre la intervención que haga el Gobierno 
al respecto. 

En esiba ~Pparlamenito, en este Congreso, mu- 
chos Diputados y varios Grupos Parlamenta- 
rios entendemos que ése ha sido un trámite 
de indudable importancia política y muy opor- 
tuno en estos momentos, que todavía no ha te- 
nido satisfacción. 

Nosotros entendemos que para este período 
iprovisional, para este período transitorio, y 
con el carácter provisional que el Aegla- 
mento tiene, pero por supuesto tambih  ele- 
vándolo a exigencia definitiva en la Cons- 
titución, y sin que haya impedimento alguno 
para que ahora pueda hacerse en el período 
transitctrio, consideramos que es una obliga- 
da exigencia de este período que quiere em- 
pezar a construir desde ahora, no solamente 
a través del proceso constituyente, sino a tra- 
vés del proceso legislativo y de la serie de 
actos políticos que deben darse en este pro- 
ceso transitorio, que el Gobierno se presente 
ante el Congreso pasa, manifestando una 1í- 
nea programática, someterse al voto del 
mismo. 

El «voto de investidura)) es algo que creo 
que los demócratas en general no discuten y, 
en todo aso, la cuestión estaría en establecer 
la oportunildad de su tratamiento antes de 
aprobarse la Constitución. 

Pensamos que dada su importancia y dadas 
las características del actual momento políti- 
co, esto no se puede dilatar más, no se puede 
relegar al tratamiento que haya en la Constitu- 
ción, sino, por el contrario, que el Reglamento 
del Congreso debe regularlo debidamente. 

Es por eso por lo que formulo este voto 
particular que, en definitiva, arranca del de- 
seo de nuestro Grupo Parlamentario de que 
el Gobierno se presente ante el Congreso for- 
mulando su programa y sometiéndose a la so- 
berana voluntad que encarna y representa este 
Fbrlamento surgimdo de las elecciones del 15 
de junio. 

El señor IRRESIIDENTE: Tiene la palabra 
don Blas 'Camacho, de la Ponencia. 

El señor CAMACiHO ZANCADA !(de la Po- 
nmcia): La mayoría de la Ponencia, después 
de haber estudiado el voto particular y escu- 
:hadas las razones dadas por la minoría de 
la Ponencia, está dispuesta a aceptar este 
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voto particular dentro del Reglamento provi- 
sional del Congreso. 

El señor PRES1,DENTE: El señor Fajardo 
time la palabra. 

El señor FAJARDO SPINOILA (de la Ponen- 
cia) : Solamente para agradecer de  corazón 
esta admisión. (Risas.) 

El señor IPRESIDENTE: Tienen la palabra 
los representantes o portavoces de los Grupos 
que han presentado enmienda, así como los 
enmendantes individuales. (Pausa.) 

El señor SOLE BARBERiA: Ya no tiene sen- 
tido mantener nuestra enmienda, puesto que 
coincide con la de la minoría socialista de la 
Ponencia. Por tanto, nos damos por satiefe- 
chos ccn su admisión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabna 
el portavoz del Grupo Mixto y enmendante 
señor Gastón Sanz. 

El señor GASTON SANZ: También para 
renunciar a la defensa de mi enmienda, pues- 
to que coincide con la de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia in- 
terpreta que, e s t a d o  decaídas las enmiendas 
presentadas, hay un cmsenso en el seno de 
la IPonancia que se transmite a los miembros 
de la Comisión. 

¿Consideran S S .  S S .  aprobado el artículo 
134 bis del proyecto de Reglamento, de acuer- 
do con el texto propuesto por la minm-a de 
la Pcnencia? (Asentimiento.) Queda aproba- 
do. 

Se inicia entonces el debate y ulterior vota- 
ción del capítulo 111, referctnte a la aprobacióri 
de la Cuenta General del Estado. 

Artículo 135 En primer lugar se examinará el artículo 
135. #La Presidencia quiere transmitir a los 
miembros de la Comisión que en la rwnión 
mantenida esta mañana con los portavoces 
de los disthtos Grupos, con vistas a fijar el 
ordm del día, se consideró la conveniencia de 
agrupar los artículos 135 bis, 136 y 136 bis, 
que hacen refercncia a la i'nserción del voto 
de censura. 

IComo digo, en primer lugar vamos a exa- 
minar el artículo 135, y a continuación exa- 
minaremos globalmente los artículos 135 bis, 
136 y 136 bis. 

Tiene la palabra el portavoz de la Ponencia 
respecto al artículo 135. 

El señor BENZO MESTRE '(de la Pmen- 
cia): El artículo 135 establece eai la redac- 
ción facilitada a la Comisión que «el Congre- 
so examinará y aprobará la Cumta General 
Idel Estado, que será enviada a las Cortes por 
el Tribunal de Cuentas del Reino no  más 
tarde del octavo mes siguiente a la termina- 
ción del ejercicio a que se refiere)). 

Este artículo no ha tenido ninguna enmien- 
da y, por cmsiguiente, podría quizá ser apro- 
bado sin más discusión can este mismo texto. 
Pero la Ponencia cree que faltaría al respeto 
que se debe a sí misma y que debe a S S .  SS. 
si no manifestase que existe en la redacción 
que hemos ofrecido a la Comisión una in- 
ccngrumcia en relacibn con las normas legales 
vigentes en esta materia, por lo cual propo- 
nemos su modificacidn para adecuarla al or- 
denamiento vigente. 

El ordenamiento vigente es la Ley General 
/Presupuestaria de  4 de enero del corriente año, 
que ctn SU artículo 136 establece que la Cuen- 
ta  General del Estadto de cada año se formará 
antes del 31 de agosto del siguiente y se pa- 
s2rá en original al Tribunal de Cuentas del 
Reino para su examen y comprobación den- 
tro de los cinco meses siguientes a su recep- 
ción, expidiendo ce~tificación del resultado 
de sus actuaciones. Recibida la Cuenta Ge- 
neral del Estado en la Intervención General 
de la Administracidn del Estado, se remitirá 
~ y l  el plazo de un mes, con el correspondiente 
proyecto de ley y certificación del Tribunal 
de Cuentas del Reino, a las Cortes Españolas 
para su deliberación y acuerdo. 

lPGr consiguiente, a fin de adecuar nuestras 
normas reglamentarias a la normativa legal 
vigente, propondría una redacción que, sien- 
do sustancialmente similar, altere algo el pla- 
zo que inicialmente habíamos establecido. 

Por tanto, el texto que la Ponencia por una- 
nimidald propone a la Comisión es el que si- 
gue: «El Congreso deliberará y dictará acuer- 
do sobre la Cuenta General del Estado, que 
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el Gobierno le someterá, previo su examen y 
comprobación por el Tribunal de Cuentas del 
Reino. El Gobierno remitirá el oportuno pro- 
yecto de ley demtro del mes siguimte a la 
resolución del expediente de dicho Tribunal)). 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ben- 
ZQ. 

De acuerdo con esta redacción propuesta 
por la Ponencia, ¿consideran SS. SS. aprobado 
el (artículo 135? (Asentimiento.) Queda apro- 
baldo. 

Al entrar en el examen global de los artícu- 
y 136 bis los 135 bis y 136 bis, i:lslta Presidencia queria 

hacer una bireve consideración a SS. S S .  
Dado que entramos en un punto muy im- 

portante, que a nadie se les escapa el alcance 
de estos artículos para ia confección del pro- 
yecto de Reglamento del Congreso de Diputa- 
dos, y en el afán de seguir manteniemdo el 
clima de liberalidad que ha habido en todas 
I.as intervenciones a lo largo de las sesiones 
de esta Comisión, la Presidencia rogaría a los 
distintos Grupos representados en dicha Co- 
misión que, una vez expuesto el criterio de la 
minoría 'de la Ponencia respecto a los votos 
particulares presentados, para agilizar el de- 
bate y mantener un orden en el mismo, hu- 
biese una exposición de criterios u opinión 
por parte de cada uno de los Grupos, y-que, 
una vez efectuada esta exposicih de criterios 
de los distintos Grupos, sin más se pusiese a 
votación. 

Toda vez que la Presidencia, de acuerdo 
con la Mesa, considera que e n  la Ponencia de- 
be reinar un clima de carácter técnico, sobre 
todo en el examen del Reglamento, se somete 
esto a la consideración .de S S .  SS. para co- 
nocer si consideran oportuna esta fórmula de 
orden en el exlamen de estos artículos. 

La Presidencia quiere hacer constar que se 
ha presfnhdo una enmienda «in voce» a es- 
tos artículos por parte del Grupo Parlammta- 
rio de Unión de Centro Democrático, y que, 
una vez expuesto el criterio ,de 1.a )Ponencia, 
se dará lectura a dicha emmienda «in voce)). 

Si acaso SS. SS. estAn de acilrrdo, una vez 

Artículos 135 

criterio respecto a este punto de1 voto de 
cemsura. 

A petición de SS. SS. procedo a dar lectura 
B 1.a enmienda «in vote)) presentada por Unión 
de Centro IDemocrático: cdtrtículo 135 bis. 
H a s h  que no enbre en vigor la Constitución, 
los votos de cmsura que se intenten contra 
el Gobierno o contra alguno de sus miembros 
se presentarán y realizarán de acuerdo con lo 
que se establezca en una ley provisional)). 

«Artículo 136 bis. IHasta que no entre en 
vigor la Constitución, las cuestiones de con- 
fimza serán planteadas de acuerdo con lo que 
establezca una ley provisional)). 

No obstante, posteriormente, si SS. SS. lo 
desean, se volverá a ,dar lectura a dicha en- 
mienda «in vote)). 

Tiene la palabra el portavoz de 1ta minoría 
de la Ponencia, señor Gómez Llorente. 

El señor GOMEZ LiLORENTE (de la Ponen- 
cia): Con la venia del señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados. El señor Presidente 
ha lhecho un planteamiento claro que obedece 
19 un acuerdo de mdenacióai del debate, esta- 
blecildo en la reunión de portavoces de esta 
mañana, en el sentido de que para clarificar 
la 'decisión sobre el punto que vamos a deba- 
tir, se expmgam las justificaciones por parte 
de la minoría de la Ponencia, para mantener 
la discusión del voto particular como artícu- 
lo 135 bis, y las razones de la enmiendi «im 
voce)), porque, evidentemente, si la Comisión 
eligiera la 'fórmula de la enmiend.a «in vocen, 
no tendría semtido emtrar en la discusih deta- 
llada y pormenorizada de los apartaldos 1 ,  2 
y 3 de los votos particulares que tango 1,a sa- 
tisfacción de defender. 

He de argumentar, pues, fumdamentalmeni- 
te, contra la aceptación de esR enmienda «in 
vote)) y quiero hacerlo, en primer lugar, lle- 
vando a la conciencia de S S .  SS. que lo que se 
nos propone en realidad es dejar en suspenso 
la decisión sobre estos problemas; lo que se 
nos propone en realidad, es que el tnabajo 
que viene realizando esta Coniisión a través 
Ide la Ponenci'a, también a través de las en- 
miendas presentadas por los distintos Grupos 

expuesto el criterio de lla minoría de la Po- 
nencia y examinada la enmienda I«in vocen, 
cada Grupo Parlamentario podría exponer su 

Plirhmentarios aquí representatdos, quede co- 
mo si no se hubiera h@cho, y nos remitamos 
en todo a la trarnitacióai del proyecto de iey 



CONGRESO 
- 614 - 

28 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 16 

enviado hace casi unas horas por el Gobierno 
a este Congreso. 

Desde luego, nosotros pensamos que la Co- 
misibn no debe hacer dejación y renuncia de 
los trabajos que tiene planteados, y que no 
debe de tolerar S t a  interferencia del Qobier- 
no en los trabajos que venimos desarrollando 
y, para demostrar esta afirmación que hago 
conscientemente, de la pretensión de interfe- 
rencia por parte del Gobierno en los trabajos 
de esta Comisión, me van a permitir que haga 
una pequeña recapitulación de cómo se ha lle- 
gado a esta situación. 

Durante los trabajos de la Ponencia en el 
mes de agosto y hasta el día 9 de septiembre, 
en que los acabó, la mayoría de la Ponencia 
{entiendase bien claro U. C. D., entiéndase 
bien clam Jos representantes del Gobierno en 
este Congreso), están manteniendo la tesis 
de que el Gobierno no es responsable ante el 
IParlamento, si bien verbalmente alfirman que 
estarían dispuestos a que en la futura Consti- 
tucibn se establezca esta responsabilidad. Y 
esta afirmación no es una afirmación gnatuita, 
esta afirmación puede demostrarse documen- 
talmente. En el folio 52, artículo 136, párrafo 
2, donde se expresa la opinión de la mayoría 
de la Ponencia, se dice bien claro: <<En tanto 
la Constitucih no regule la moción de cen- 
sura y dado su carácter constitucional, las mo- 
ciones reguladas en este Título no podrán im- 
plicar directa ni indirectamente un voto de 
censura al Gobierno o a alguno de sus miem- 
bros. Si, a juicio de la Mesa tuviese esta im- 
plicación, no se aceptará a trámite». 

Está documentalmente expresada cuál es la 
opinión de U. C. D. en la mayoría de la Po- 
nencia. Sin embargo, el 13 de septiembre 
Ocurre un incidente en la Junta de Portavo- 
ces, reunida tras el discurso del señor Minis- 
tro del Interior, que es el que va a determinar 
el cambio de U. C. D., y también del Gobier- 
no. 
En esta reunión de portavoces se delibera 

sobre el orden del debate que ha de seguir 
el Pleno del Congreso respecto de las mo- 
ciones presentadas en torno a !os incidentes 
de Santander. Y en esta Junta de Portavoces, 
U. C .  D., como el Ministro para las relaciones 
con el Parlamento, mantienen que no deben 
ser aceptadas a trámite las mociones presen- 

tadas por los Grupos Parlamentarios Socialis- 
ta y Socialistas de Cataluña, porque entrañan 
una censura a un Ministro del Gobierno. Y 
en esa reunión larga y azarosa es derrotada esa 
posición, porque todos los demás portavoces 
entienden que sí debe ser aceptada a trámite. 
Al día siguiente, en la sesión celebrada por 
el Pleno del Congreso el 14 de septiembre, la 
Cámara impone el hecho de que el Gobierno 
tiene que asumir sus responsabilidades ante 
el Bleno del Congreso. Pero todavía se mm- 
tiene la tesitura del enfoque anterior por 
U. C. D., y como antes he demostrado docu- 
mentalmente las cosas, las voy a demostrar 
de nuevo leyéndoles unos párrafos del «Dh- 
rio de Sesiones)) de este Congreso, en los que 
se recoge el discurso del Diputado de U. C .  D., 
señor Martín Oviedo. 

%i estos párrafos dice literalmente: <dPero 
no nos engañemos. La moción -he de reco- 
nocerlo- no llama a engaño sobre este punta 
De lo que se trata es de exigir, por primera 
vez ante esta Cámam, la responsabilidad po- 
lítica del Gobierno a través de uno de Sus 
miembros)). 
En otro pámfo dice: «No es concebible 

que este voto de censura pueda articularse en 
nuestro vigente sistema institucional. Esto pa- 
rece indudable)). 
Y en otro párrafo, el referido señor Dipu- 

tado'de U. C. D. dice: <ch responsabilidad po- 
lítica es un derecho propio de un Panlamento 
que no puede quedar relegado al papel de un 
puro figurón y, por ello, la U. C. ID. se propone 
apoyarlo al establecer en la Constitución, que 
es su única vía, como antes he dioho, Q través 
del mecanismo del voto de censura)). 

Está muy clan, que aún en el Pleno del día 
14, desde la t r i h a ,  U. C .  D. está mantenien- 
do que no es concebible el voto de censura 
dentro de nuestro sistema vigente institucio- 
nal, y que sólo es concebible que se plantee en 
la Constitución. Sin embargo, unos días más 
tarde,.el Gobierno del.sefiúr Suárez remite a 
estas Cortes un proyecto de ley regulando la 
censura. 

¿Qué ha ocurrido entonces? Lo que ha ocu- 
rrido es que despues de la derrota política de 
esa posición, consistente en no querer recono- 
cer ahora ya la responsabilidad del Gobierno 
ante el Parlamento, U. C. D. se siente en la ne- 
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cesidad ,de recuperar una imagen, y trata de 
recuperar esa imagen mediante la dormula- 
ción del inoportumo proyecto de ley que nos 
ha sido remitido. 

Ese cambio de postura ocurre en un mo- 
mento procesal impropio para poder traer en 
debida forma a esta Comisión sus nuevos cri- 
terios, porque ha concluido el plazo de pre- 
sentación de enmiendas, porque esta Comisión 
t ime que trabajar, con arreglo a las normas 
que regulan su trabajo, sobre el texto de la 
Ponsncia o sobre las enmiendas presentadas. 
Y como en aquel momento de redactar la Po- 
nencia o 'de presentar las enmiendas, la posi- 
ción de U. C.D. es la de no responsabilidad 
del Gobierno ante el Parlammto hasta la m e -  
va Constitución, se encuentra oogl que no está 
en omsió,n de plantear sus enmiendas, y en- 
tonces el Gobierno, a mi juicio, abusa de la 
iniciativa legislativa que le corresponde y tra- 
ta de interferir estos trabajos planteando en 
vía de proyecto de ley una serie de cuestiones, 
algums de las cuales uicluso inciden en la fa- 
cultad autononnativa de la lCám.ara, como, por 
ejemplo, el párrafo 2 del artículo 4." del pro- 
yecto 'de ley que remite a esta Cámara, donde 
se pretende regular inclusive el múmero de 
turnos y la duración de los mismos con que 
tiene que debatirse un proyecto de censura. 
Hasta esos extremos pretende interferir ese 
proyecto de ley la facultad autonormativa de 
la Cámara. 

Siguiendo la secuencia para situarnos exac- 
tamente en el terreno del problema, mcontra- 
mos que el Consejo de Ministros del día 23 
de septiembre aprueba la remisión a las Cor- 
tes del citado proyecto de ley, tiene entrada 
en esta Cámara el día 24 -al día siguiente- 
y, el día 26, lunes, primer dia hábil, se pre- 
senta a la Mesa del Congreso y se presenta a 
la Junta de iPortavoces. Hago insistencia en 
esta celeridad: el Consejo de Ministros, el día 
23, aprueba el proyecto, el día 24 tiene entrada 
y el 26, lunes, se presenta a la Mesa del Cm-  
greso y a la Junta de iPortavoces. La Mesa del 
Congreso, por mayoría, es decir, U. C .  D., pre- 
sepita a la Junta de Portavoces la pretensión 
de que se obedezca 'la sugerencia del Gobierno 
de que sea tramitado con urgencia, inventmdo 
una forma de tramitación del proyecto, que 
es la más absoluta violación de la propia le- 

Zalidad, an cuya construcción ha participado 
tan activamente este \Gobierno. Por una parte 
se pretende que ese proyecto de ley vaya di- 
rectamente al Pleno sin pasar por nimgún tipo 
de Comisión ni de Pmencia previas, que di- 
rectamente se delibere en el Pleno sobre las 
enmiendas presentadas y que todo esto se 
baga en un plazo absolutamente perentorio, 
con lo cual se viola el {Reglamento de 1971 y 
ce violan las INormas 'Provisionales dadss por 
el señor Presidente de las Cortes, de acuerdo 
con los representantes de los Grupos Parla- 
mmtarios, que en su artículo 27 dicen que 
hasta que se constituyan definitivamente las 
Cámaras y se determinen las norm*as regla- 
mentarias que han de regir su funcionamiento, 
el Congreso y el Senado sólo efectuarán las 
elecciones y tomarán los acuerdos de carácter 
normativo 12 que se refieren estas disposicio- 
nes. 

Está, pues, absolutamente nítido en el ar- 
tículo 27 de las Normas Provisionales que has- 
ta que no estén constituidas definitivamente 
las Cámaras y hecho el Reglamento que esta- 
mos elaborando en esta Comisión, las Cáma- 
ras no tenían capacidad para hacer leyes. 

Eso es lo que con una exquisita prudencia 
ha respetado 1.a oposición, es lo que con una 
exquisita prudemcia han respetatdo todos los 
Grupos Parlamentarios de 1~ oposición, preci- 
samente cuando nosotros sentíamos la ur- 
gemcia, verdaderamente apremiante, de haber 
tramitado por la ley la amnistía, lo que había 
que haber hecho para haber, por lo menos, 
edulcorado la situación dramática en ciertas 
regiones del país. 

Nosotros habíamos respetado eso; no habíla- 
mos querido violentarlo. El Gobierno, por boca 
de la mayoría de la iMesa del Congreso, hace 
que esta disposición quede violada. Natural- 
mente, e n  esa misma Junta de \Portavoces, des- 
pués d e  haber sido violada, contra nuestra vo- 
luntad, esta disposición, nosotros, inmediata- 
mente, decimos que si es urgente regular las 
relaciones entre el Parlamento y el Gobierno 
al extremo de saltarse todlas las normas regla- 
mentarias hasta ahora vigentes, tanto más 
urgente es satisfacer el problema d e  la am- 
nistía y planteamos y obtenemos que los pro- 
yectos de amnistía sean tramitados por las 
mismas reglas. ¿Por qué, señores, se intenta 
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toda esta rapidez? No en vano me he permiti- 
do abusar de su benevolencia exponiéndoles 
las secuencias casi de horas: Consejo de Mi- 
nistros, entrada en las Cortes, decisión de la 
Mesa, Junta de Portavoces. Se quiere hacer 
tan de prisa porque se quiere que esa decisih 
sobre la 'ley prejuzgue 1- trabajos de esta Co- 
misión, los trabajos que reposadamente se 
han venido realizando, la elaboración y trata- 
miento de esos mismos temas que se han he- 
cho por los trámites establecidos y pausados 
m la sede del Congreso desde hace dos meses. 
¿Y qué justificacich puede invocarse? Sólo 

se puede invocar la idea de que en ese proyec- 
to de ley se trata de establecer algo que no 
puede establecer el Reglamento del Congreso. 
¿Qué es ese algo? Que el voto de censura sea 
algo a tramitar y a decidir en una sesión con- 
junta del Congreso y del Senado. Esa es la 
tinica justificación que puede aportarse para 
decir que salga esta cuestibn del (Reglamento. 
Porque me imagino yo que los señores repre- 
sentantes de U. C. D. no van a incurrir en el 
tremendo error de decir que no se puede tratar 
en el Reglamento algo que sea materia coristi- 
tucimal o que roce lo constitucional, pues 
si siguieran su propia lógica y creyeran que 
esto es algo que roza lo constitucional, como 
lo creían hasta la tarde del día 14, es obvio 
que esa ley tampoco sería cauce adecuado, 
puesto que lo tendría que hacer por medio de 
un referéndum que es, en la propia lógica jurí- 
dica constitucional que ellos mantienen, la 
única posibilidad de alterar o de tocar ese 
tipo de sistemas. 

Pero no es ése el caso; el caso es que se 
pretende impedilr que la Cámara del Congreso 
pueda juzgar y emitir su opitnión sobre Ia con- 
ducta de los Ministros o del Gobierno en su 
conjunto. Y 5e quiere impedir llevándolo a una 
deliberación conjunta. ZPor qué? Por la senci- 
lla razón de que en la Cámara del Senado 
cuenta con mayores actitudes >favorables el 
Gobierno y porque en la Cámara del Senado 
están todos ,los lmiembros designados por el 
Rey; pero yo me permito recordar aquí todas 
aquellas críticas que la oposicidn democrática 
hizo a la configuración del Genado; todas 
aquellas críticas que suscribieron inclusive 
Ministros que hoy se sientan en el [Banco Azul 
#el Gobierno, en dioiembre del año pasado, 

cuando se estaba debatiendo el problema de la 
Ley de Reforma Política. Y no habría más que 
euhar madrcha atrás, ver la prensa de aquella 
época y los manifiestos y declaraciones de la 
oposicih democrática de aquella época para 
comprobar todas las censuras que se hicieron 
a la forma restrictiva de elegir y de componer 
el Senado. Sin embargo, se quiere que la de- 
liberación sea en sesión conjunta, porque se 
teme que d Congraso, fruto de11 sufragio 
universal y de la representación proporcio- 
nal, aun cuando las elecciones se hicieran 
con algunas limitaciones poco deseables, pue- 
da pronunciarse por separado sobre la cues- 
tión. 
Todo esto, Señorías, es de una dudosa le- 

galidad, porque la Ley de Reforma IPolítica 
establece muy claramente que d modo ordi- 
nario de funcionamiento de las Cámaras es 
deliberacih en el Congreso, posterior ddlibe- 
ración en el Senado y, caso de desacuerdo, en 
una comisión conjunta entre el Congreso y el 
Senado, pudiendo, por Qltimo, si no hay acuer- 
do, decidir el Congreso por mayoría. 

Aquí se trata de introducir algo que es cier- 
to que no está lJitera~lmmte «ad liWe», en con- 
tra de Ola Ley de Reforma Política, pero que 
está, desde luego, absolutamente descontem- 
plado en el enfoque de funcionamiento de es- 
tas Cámaras que preveía la Ley de  Reforma 
Política. 

[Por otra parte, Señorías, ¿qué es lo que sdg- 
nifica que hayamos aceptado a trámite por 
unanimidad en Ila Comisión de (Portavoces o 
Junta de Portavoces el proyecto de ley del 
Gobierno? ¿Significa eso que pudiera tomarse 
como una, en sentido témico, toma en consi- 
deración o que mo ha sido *rechazada en su  
totalidad? De ninguna manera. Muchos porta- 
voces, al aceptar que se tramite, y que se tra- 
mite con urgencia el proyecto de ley del Go- 
bierno, io icnico que han pretendido es no dar 
armas a ese Gobierno para que cubra su hefi- 
cacia didendo que no se le permite gobernar, 
diciendo que mo se da paso a sus proyectos de 
ley. 

En efecto, queremos dar paso a todas las 
iniciativas legislativas del Gobierno y darle 
paso no significa estar de acuerdo. Ni siquiera 
significa que no s e  vaya a presentar en su mo- 
mento oportuno un voto contra la totalidad. 
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Pero aunque no se estuviera de acuerdo con 
la totalidad de ese proyecto, habría que darle 
paso para que nadie pueda deoilr que se  blo- 
quean las iniciativas, porque en la política 
ocurre como con la mujer del César, que no 
basta ser virtuosa, hay que parecedo. 

Quiaero decir de antemano que no creo que 
sea uno solo el Grupo Parlamentario que qui- 
zá presente, a pesar de haberse aceptado a 
trámite, un voto a 'la totalidad de ese proyec- 
to de ley. Por lo tanto, que se haya aceptado 
a trámite no signliifica en absoluto ningún tipo 
de aquitescencia can respecto a 61. ¿Qué ocu- 
rre si en el Pleno del Congreso ese proyecto 
de ley del Gobierno es (rechazado? En este 
momento nos están pidiendo que renunciemos 
a regular en el Reglamento el voto de censu- 
ra. Imaginemos que la Comisión hace caso; 
imaginemos que la Comisión renuncia a regu- 
lar el voto #de censura y se remite a esta ley, 
pero resulta que esa dey puede ser rechazada 
en su totalidad. Entonces, ¿qué es lo que he- 
mos obtenido? Que no hay regulación de la 
censwra. Esta es una situación que nadie de- 
sea, una s i tuac ih  que no haría más que apla- 
zar los problemas. Por eso, Señorías, nosotros 
entendemos que no debe tolerar este 'tipo de 
injerencias la Comisi6n; que la Comisión debe 
de entrar en el debate de los textos de la Po- 
nencia, de las enmiendas presentadas por los 
distintos Grupos Parlamentarios y no prestas- 
se a la manipulacibn que se ha intentado. 

\Perdonen que haya abusado de su atención. 
Muchas gracia;. 

El señor 1PRESbDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Gómez Llorente. Tiene la palabra el por- 
tavoz de Unción de Centro Demoorático, se- 
ñor Pérez-Llorca, para el turno de defensa de 
la enmienda «in voce» presentada. 

El señor IPEREZ-LLORGA Y RODRIGO: 6e- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados. 
Voy a tratar de ser breve, como breve es la 
cuestión que hoy se debate aquí, puesto que 
sobre el proyecto de ley del que tanto ha 
hablado mi preopinante se va a poder debatir 
en un próximo pleno del Congreso con toda 
amplitud. Será allí donde habrá que hablar 
del contenido de ese proyecto y no aquí. 

Antes de empezar mi intervención quisiera 

hacer una pequeña exégesis terminológica. 
Constantemente 110s portavoces del Grupo So- 
cialista del Congreso, en sus alusiones fre- 
cuentes a la Unión de Centro il>emocrático, se 
refieren al partido del Gobierno y yo acierto 
a ver, quizá sea que me lo malicie y no exis- 
ta, que lo hacm con un cierto tono peyorativo. 
No lo comprendo, porque en un sistema par- 
lamentario siempre habrá Gobierno, y habien- 
do siempre Gobierno en un sistema parlamm- 
tario siempre tendrá que haber un partido del 
Gobierno; en utnos casos será uno y en otros 
supuestos será otro, pero el hecho de ser un 
partido del Gobierno no implica ninguna nota 
peyorativa ni $negativa para e l  partido, sino 
más bien lo contra'rio. Creo que el hecho de 
que hayamos obtenido el mayar número de 
votos en 'las elecciones, y una mayoría relat,i- 
va en las Cámalras, no es una culpa que ten- 
gamos que estar pagando constantemente. 
)Mas bien creo yo que, por las tácticas que si- 
guen aquí unos Grupos Parlamentarios, tra- 
tan de desgastar al Gobierno para, como to- 
dos los Palrtidos políticos hacen desde que 
existen en el mundo, aoceder al Gobieano y 
convertirse en el Partido del Gobierno. Que 
no se 'nos reproche, pues, lo que se pretende 
por los demás. 

Trataré de ceñirme, señor (Presidente, a los 
términos estmictos en que nosotros vemos la 
cuestión. Es lev(idente que el tema de las mo- 
ciones de censura y de (los votos de confianza 
es una cuestión que no e s  exclusivamente re- 
glamentaria. Sigo manilfestando y afirmando 
que se tirata de una cuesti6n esencia'lmente 
constitucionall. Se trata de una cuestión que, 
por afectar a la 'estabilidad del Gobierno, por 
afectar al modo en que debe elegirse o nom- 
brarse un Gobierno, a los momentos en que 
debe cesar, a las situaciones, modos y mane- 
ras en que debe ser puesta en juego su res- 
ponsabilidad política ante da's Cámaras y a 
los momentos en que puede hacer uso de las 
cuestiones de confianza, debe ser regulada en 
la Constitucih. Me reitero en esas afirmacio- 
nes. Es evidente que la situaoión cronológica, 
que ha sido expuesta por el señor G6mez Llo- 
rente y con la que yo concuerdo, existe y se 
planteaba a partir de una situación concreta. 
La Ley de 'Reforma Polltica no planteaba esta 
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cuestión, no la solucionaba y creaba unas Cá- 
maras Constituyentes que tenían que elaborar 
una Constitución. 

Por tanto, daesde un punto de vista pu'ra- 
mente cronol6gico, si viviéramos en un país 
que se pudliera sustraer a la política cotidia- 
na, tenía que haber sido un tema que 5e hu- 
biera sustanciado en .la Constitución y se sus- 
tanciará en la Const i tucih Lo que ocurre es 
que, por existir una laguna legal, una laguna 
constitucional, tenemos necesidad de ir  a un 
sistema 'transitorio, y aquí vilenen las discre- 
pancias. 

El IPartido del Gobierno, el Pertido de Unibn 
dse Cenftro Demoorático, hacía una lectura de 
los hechos, una interpnetación de esa situa- 
ción peculiar en da que 3e encuentra este Go- 
bierno frente a las Cámaras, creyendo que 
hasta tanto no se avanzara en los tralbajos 
d e  la Constitución o se elaboraran unas reglas 
formales y sdemnes que la enjuicia'ran, y des- 
de luego no estando el tema aprobado por la 
Comisidn de Reglamento, que no se (había pro- 
nunciado sobre si las mociones de censura 6e 
iban o no a debatir, ni el propio pleno de la 
Cámara se ha pronunciado sobre si estas mo- 
ciones se iban a debatir o no, hay uno o dos 
Grupos Parlamentarios, los Socialistas, que 
precisamente plantearon en una Junta de Por- 
tavoces que estas cuestiones sean admitidas 
a trámite. La Junta de Portavoces, actuando 
por mayoría ponderada, toma el acuerdo, per- 
fectamente legítimo, y sin esperar a que se 
pronuncien ni la Comisión de  Reglamento, que 
estaba estudiando detenidamente esta cues- 
tión, ni  ningún otro órgano de las Cámaras, 
de admitir a trámite esta cuestión en virtud 
del artículo 27. Se produce entonces un hecho 
importante, se produce una primera votación 
de censura y el Gobierno se encuen'tra con la 
necesidad de  regular su propia relación con 
4as Cortes, o, al menos, de plantear ante e1 
país y ante da opinión pública y ante las Cor- 
tes de qué manera cree que se debe conifigu- 
rar la relación con )las Cortes, con el conjunto 
de 'las Cortes, sobre el juego de  las responsa- 
bilidades políticas. 

No estaba en las facultades de este Gobier- 
no utilizar la t4cnica que utilizó el Gabierno 
Provisional de 1931 muy acertadamente de 
dotarse a sí mismo de un Estatuto jurídico 

que ya prefijaba y regulaba esta cuestión, que 
tiene que ser regulada, porque esta cuesti6n 
necesita d'e una ~egulaci6n, y me parece una 
cuestidn en la que todos estamos de acuerdo. 
NO estaba tampoco en la  situad6n d e  hacer 
un Reglamento provisiunal para las Cámaras, 
como hizo ese Gobierno también muy acerta- 
damente, en el que la moci6n de censura, se- 
ñores Diputados, no !figura para nada. 

Es evidente que el Gobierno se encontraba, 
por tanto, con ,la existencia de una laguna le- 
gal, con la necesidad de regular este proble- 
ma, y que entre la Jaguna legal y Ia necesidad 
de regular este problema el Gobierno tenía 
no sólo el derecho, sino, sobre todo, el deber, 
la obligaci6n y la responsabilidad de plantear 
serenamente ante da opinidn pública de qué 
riianiera concibe que en este momento transi- 
torio debe jugar el prinoipio de responsabili 
dad polftica. 

Esta les la situación que motiva el envío de 
un proyecto de ley a las Cortes, proyecto de 
ley que no quita competencia a esta Comi- 
sión, que no quita competencia a da Comlisión 
de Constitucih ni prejuzga nada. Se,limita a 
reflejar cuál es da opinión del Gobierno, que 
t ime en este momento la responsabilidad de 
los asuntos piíblicos, sobre lo que pueden ser 
*las reglas de  juego, las grandes líneas que 5e- 
ñalen su responsabilidad frente a las Cáma- 
(ras, y el Gobi'erno lo manda precisamente a 
las Cámaras, a'l Pleno de las Cámaras, para 
que soberanamenlte se pronuncien sobre al 
tema. 

Es así que fue una Junta de Portavoces y 
un Pleno de {las Cámaras los que decidieron 
pronunciarse sobre la admisión a trámite de 
un voto de censura y su posterior derrota 
como tal voto de censura. Es .así que la Junta 
de Portavoces, también mayoritariamente, 
aunque con una mayoría mucho mayor de vo- 
tos que en el caso precedente, deoide, inter- 
pretando también el precepto reglamentario 
en vigor, enviar este texto al Pleno de lmas 
Cortes para que el [Pleno se pronuncie sobre 
el ,mismo. Es deoir, que lo que el Gobierno 
sigule es d precedente que ya h a  marcado la 
actuacibn de los demáms Grupos en el Pleno 
anterior. Se sigue la misma vía, el mismo ca- 
mino procesal, y se silgue ese camino proce- 
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sal parque se entiende que la regulación de 
esta cuestión es urgente. 

Es evi'dente, señores Diputados, que pues- 
tos a 'tener que regular de una manera tran- 
sitoria y provisional, no se puede hacer una 
~regula~ción, no se puede hacer una considera- 
ción d'e esta compleja cuestión exclusivamen- 
te por vía reglamentaria. No hay ningún país 
del mundo ni ningún sistema político en que 
esta cuestidn tan delicada y tan compleja sea 
regulada exclusivamente en el Rleglamento de 
las Cámaras. Tiene que \haber una regulación 
legal, tiene que haber una norma que no siga 
vinculando a las Cámaras, como es el Regla- 
mento, sino que vincule a una y otra Cámara 
y vincule al Gobierno. Tiene que haber una 
<regla objetiva que tenga un valor vinculante 
«ex hominen y ésa es la necesidad de que 
haya una ley provisional. 

Siendo esto así, no pudiéndose esperar a la 
Constitucidn, es necesario que esto se  regule 
mediante una ley ordinaria, ley que tiene, na- 
turalmente, el carácter de provisional. 

Entiendo que quedan con ello expuestas las 
razones que mueven a enviar con carácter w- 
gente un proyecto de ley a esta Cámara. No 
pienso entrar en el contenido de este proyecto 
ni es éste el lugar ni el momento para que 
nos pronunciemos sobre el contenido con- 
creto de este proyecto de ley, contenido cuyo 
juez final, cuyo árbitro definitivo no va a 
ser el Gobierno, sino que van a ser las Cá- 
maras en definitiva, estas propias Cámaras 
a las que se dice se les está sustcayendo 
esta cuestión. Bien sabido es que el  Gobier- 
no lo único que ha hecho es, haciendo uso 
de un deber más que de un derecho, utili- 
zar la facultad de iniciativa para poner el 
tema a nivel legal y ponerlo encima del tape- 
te para que las Cámaras le den su regulación, 
para que las Cámaras decidan; pero no se es- 
tá sustrayendo al conocimiento, al estudio, al 
debate, a la notificacibn ni siquiera al recha- 
zo, por parte de las Cámaras, y posteriormen- 
te  hablaré sobre esa h~ipótesis del rechazo. 

No existe, por tanto, irregularidad ninguna, 
ni es Ita Comisi6n d e  Reglamento d lugar 
oportuno ni la Cámara competente para dis- 
cutir acerca de dos acuerdos de la Junta de 
Portavoces. Entendemos que la Junta de Par- 
tavoces tiene su propia organización y su pro- 

pia Sresidencia y no tiepe que ser tutelada 
por la Comisión de Reglamento. 

No quiero centrar en el contenido de esta 
regulación legal porque ya será objeto de en- 
mienda, debate y modifi~cación eventual en 
el Pleno (de la Cámlara, a la que el Gobierno, 
mediante este acto de envío, reconoce su ple- 
na competencia, su absoluta competencia so- 
bre este proyecto. 

Se ha  citado corno argumento negativo en 
contra del proyecto el  hecho de que contenga 
normas de procedimiento, y yo quisiera decir 
al respecto simplemente dos cosas. Es eviden- 
te  que en el parlamentarismo moderno una 
cuestión como lla dsel voto d e  confianza o la 
moción de censura no se regula con una re- 
gulaci6n tan simplista y palmaria como la que 
se nos propone aquí en los votos minoritarios 
de la (Ponencia. Es una cuestión que todo el 
mundo !reconoce que implica una posibilidad 
de inestabilidad gubem~amentrul, que tiene una 
'enorme imporhncia política, y hay una serie 
de mcedidsas, de contrapesos para una reguba- 
d ó n  ordenada, moderna y eficaz de esta fi- 
gura. 

Tales son, por ejemplo, el voto de censura 
constructivo que prevé da Constitución ak-  
mana; tales son los derechos de disolución, 
que tradicionalmente iban añadidos a la fsa- 
cultad de censura por parte de las Cámeras. 
La facultad de disolución frente al voto do 
censura era tradicionalmente en el panlamen- 
tarismo clásico el instrumento de iequilibnio 
por antonomlasia. Posteriormente ha habido 
otro inlstrumento de equilibrio, como el voto 
d e  censura constructivo que todos los seño- 
res Diputados conocen. 

)Por ser 6sta una ley ordinaria y por ser 
urgenite, puesto que no hay tiempo pana espe- 
rar la Constituoión, no se  podían introducir 
cautelas de carácter sustantivo en la regula- 
ci6n de un proyecto equilibrado del problema, 
y e1 Gobierno trataba, al introducir estas ma- 
tizaciones, de poner algunas cautelas de índo- 
ile procesal. 

Es posibbe que algún sector dte la Cámara 
encuentre que algunas de estas oautelas de 
índole procesal no deben regularse en 3a ley, 
sino en el Reglamento, y es posible, y la ma- 
yoría de la Cámara estará de acuerdo, que 
una parte de estas reservas se puede quitar 
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del contenido de la ley, poro eso no impide 
que la 1.ey sea, a nuestro juicio, el marco ade- 
c.uado para regukr esba cuestibn. 

Además, insisto en que quedaban muy po- 
cas c.autelas en el repertor,io, en la panoph 
d.e cuestiones técn,icac con que se reviste este 
tema, al no poder incluir todas aquelhs cau- 
te1,as de mngo constitucion.al, porque en una 
l,ey ordinaria no se podía; quedaban, repito, 
muy pocas cautelas que se pudieran adoptar 
en est.e asunto, y esas cautelas casi siempre 
son procesales. 

Por eso el tratami.ento del voto de confian- 
za y I!a moción de censura en las Constitucio- 
nes modernas siempre contempla, firente a 
cuestiones susta,n,tivas, cuestiones procesales 
que son dicfíciles de diferenciar, porque si se 
tomaran ,cautelas para el voto de censura se- 
r h  muy dilfícil 1.a regulación puramente sus- 
tantivsa en el tema dme la iniciativa, d.e quienes 
lo pueden votar, del pl.azo en que se debe vo- 
tar, etc. Pero si sobre ello hubiera algún 
reparo grave, dueña es la Cámara de supri- 
mido de la ley. 

Se h,a expuesto, por último, un argumento 
importante a favor de que no prospere nues- 
tra enmienda: ¿qué pasa si prospera la ley del 
Gobierno y el Reglamento tiene una regula- 
ción contraria? Hemos estado haciendo ver- 
daderamente unta norma !hipotecada a un fu- 
turo incimerto y ademhs de carácter inmediato, 
y es mucho más peligroso que hagamos en 
este momento una segubación exclusivamen- 
be teglamentaria del tema cuando sabemos 
que va a ser debatid,a unta ley en el Pleno de 
la Cámara, pero si el iPl.eno d,e la Cámara no 
aprueba .la J.ey, dueños son (los Grupos Parla- 
mentarios, alos Diputados, a través de la ini- 
ciativa parlarnen,taria, a través de las propo- 
ciaiones de ley, para ;regular con plena i i k -  
tad este tema. 

De m.anera que ,si esta ley no tuviera éxito 
en el Pleno de la Cámara, con ,lo cual se  re- 
conoce qu,e ,no está prejuzgada, sino que es 
la Cáma,ra !a que juzgará en última instancia 
-y yo me alegro de que se  haya hecho ese 
reconocimiento-; si esto fuera así, lo hito 
que .pasaría es que al haber fijado el Regla- 
mento que este ,tema se iba a reguhr por ley, 
como e n  otras muchas ocasiones, sería una 
ley ,abierta a todos los Grupos Parlamenta- 

rios 142 que io podría regular y el tema queda- 
ría perfectamente resuelto. 

%ñor Presidente, señores Diputados, por 
los motivos antes mencionados y sin querer 
darle otro giro al debate, éstas son las causas 
por las que mi Grupo defiende la enmienda 
«in voten presentada. Muchas gracias. 

Ei señor PRESlDENTE: Consumidos los 
turnos de defensa del voto particular de l a  
iPonencia y de la enmienda «in vote» del Gru- 
po Parlamentario de Unión de Cenbo Demo- 
crático, se a k  #turno de debate, a favor y en 
contra, de ambos textos por parte de los re- 
presentantes de los Grupos presentes en la 
Comdsión . 

Se concede el uso de la palabra al señor 
Camacho Zancada. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de b Po- 
necia): Muchas gracias, señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diplitados; muy brevemente, 
como miembro de lz mayoría de $a Ponencia, 
para decir que quisiera traer a conocimiento 
de la Comisidn un hwho que surgió el primer 
día que se reunió esta Ponencia ia debatir la 
forma para llevar adelante este Reglamento 
provisional. Quisiera ,traerlo en este, posible- 
mente, último día de Comisión, o penúlti- 
mo, si no l o g r y u s  terminar hoy el Regla- 
mento, para de& que la 'pvwa  c w t i ó n  que 
nos planteamos fue si 61 Reglamento que íba- 
mos a hacer era un Reglamento provisional 
corto o un Reglamento provisional a;mplio, 
que fuera base ded Reglamento definitivo. 

Sobre la mesa de los Ponentes estaban los 
textos de los distintos Reglamentos del Con- 
greso de los Diputados y de las Cortes, y la 
decisión unánime fue hacer un Reglamento 
base del Reglamento definitivo. 

El deseo y llaa ilusibn que teníamos todos 
los Ponentes, y que creo que comparten todos 
los miembros de la Comisión, era tener un 
Reglamento definitivo y poder dotar KI la 
Eámara de un procedimiento ágiI para que ira 
Constitucibn se hioiera y se terminara lo antes 
sosible, como principal solucih para el esta- 
Aecimiento del sistema democrático. 

La verdad es que cuando anlalizamos el tex- 
Lo del Reglamento provisional de las Cortes 

l 
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Constituyentes de  1931, &te constaba de  79 
artículos, y el Reglamento provisional que ha 
elabarado la Ponencia y que ha sometido a 
esta Comisión tiene 141 artículos. Tiene cinco 
artícdos más que el propio Reglamento defi- 
nitivo de la República. 

A lo largo de todos los debates se ha cita- 
do, de una forma ciertamente contradictoria, 
e l  Reglamento de  1934 para determinadas 
cuestiones que interesah introducir en este 
Reglamento, olvidando, a veces, que se trata- 
ba de un Reglamento definitivo hecho tres 
años después de aprobarse el Reglamento pro- 
visional y después de estar aprobada una 
Constitucih. De estas primeras conversacio- 
nes, nosot8ros, los representantes d e  la mayo- 
ría de  la Ponencia, entendimos que era nece- 
lsario arbitrar un sistema de control pau-lamen- 
taricr, de control del Gobierno por el Parla- 
mento. Nosotros así lo planteamos y vimos 
que era absolutamente imprescindi,ble, pero 
que, dando por reproducidos los argumentos 
del seiior Pérez+Llwca, creíamos que tenía 
que estar incluido en la Constitución. 

Vimos también que en los Reglamentos que 
han servido de  base fundamentalmente para 
e l  que aquí se está debatiendo, sólo se trataba 
de una Cámara, el Congreso de los Dipu'tados, 
cuando aquí nos estamos encontrando con la 
posible confilictividad de una Cámara alta y 
una Cámara baja que, según la Ley para la 
Reforma )Política, son dos Cámaras que tie- 
nen que tener el mismo conocimiento y las 
mismas facultades, por emanación de la vo- 
luntad soberana del pueblo que representan. 

En esta situación hemos comprendido la 
laguna que existía dentro de nuestra legisla- 
ción para arbitrar un sistema que pusiera en 
conjunto las dos Cámaras para establecer este 
control, y es por lo que creemos, y seguimos 
manteniendo, que se debe acer>tar la snmien- 
da, y que nosotros asumimos plenamente sin 
caer en el error de creer que con esto se deja 
en suspenso en absoluto el trámite de control 
parlamentario, puesto que, aceptado el trá- 
mite de urgencia para la aprobación de ese 
proyecto de ley que ha enviado el Gobierno, 
puede estar aprobado a la vez o incluso an- 
tes de que teirmine y se apruebe por el Pleno 
de este Reglamento provisional del Congreso 
de los D,iputados. 

El señor IPRESIDENTE: Tiene ,la pallabra el 
señor Solé Turá. 

El señor SOLE TURA: Yo quisiera situar 
nuestra intervención en un terreno que no sea 
el de da polémica coyuntural y explicar cuál 
es el fondo del problema, tal como nosotros 
lo vemos. 

Desde un punto de vista jurídico estricto 
'está claro, me parece a mí y tiene que quedar 
claro para todos, que es discutible que una 
cuestión de  esa entidad tenga que regularse 
primaniamente a partir da1 Reglamento, pero 
las cosas son como son y aquí la situación, 
desde el punto de vista estrictamente jurídi- 
co, viene condicionada por el problema pslíti- 
co fundamental. El hecho es que por la forma 
en que ha ido evolucionando la s i tuacih po- 
lítica, por el tipo de reforma que se ha hecho, 
nos hemos encontrado con unas Cortes inser- 
tas dentro de un ,sistema legal y dentro de un 
sistema de aparatos y de instituciones del Es- 
tado que fundamentalmente siguen siendo los 
de antes y, en consecuencia, con unas Cortes 
que, además, por las normas de tipo reglamen- 
tanio que se aprobaron con cat-ácter provisio- 
nal, sin intervencidn directa de los Grupos, se 
han encontrado hasta ahora y se encuentran 
todavía atadas de pies y manos sin posibilida- 
des de ejercer las dos grandes tareas princi- 
pales, no digo las únicas, pero sí las tareas 
principalles de unas Cortes, es  decir, la tarea 
legislativa, puesto que todavía no pueden dis- 
cutir prácticamente proyectos de ley, según 
la norma reglamentaria hasta ahora vigente, 
y, en segundo lugar, tampoco pueden ejercer 
todavía la func ih  de control del Ejecutivo. 

De aquí la inoperancia enorme de las Cor- 
tes, de aquí la situación de  deterioro de la 
propia imagen de  las Cortes en este momento, 
d e  aquí esta sensación de angustia que creo 
que nos invade a muchos de nosotros cuando 
asistimos a veces a Plenos absolutamente in- 
operantes, que no conducen a nada si no es 
3 puras afirmaciones más o menos testimo- 
iiales. 

Como esta cuestión a todos nos ha preocu- 
pado y nos preocupa tremendamente, como 
:reo que preocupa a todas, hemos pensado 
que había que prescindir, digamos, de la es- 
tricta formalidad jurídica que consistía en 
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que una moción de censura no puede, eviden- 
temente, introducirse a través de una norme 
reglamentania, sino que ha de sintroducirse a 
través de otra norma de más entidad. Pero, en 
fin, las cosas iban par ahí. Por eso, cuando 
se plante6 <la discusión del Reglamento tal 
como ha llegado hasta nosotros, el Grupo Par- 
lamentario Comunista decidid apoyar la en- 
mienda de la minoría de la Ponencia, porque, 
sin estar totalmente de acuerdo con la forma 
en que aquí se regula ni estar totalmente sa- 
tisfechos con el contenido de los artículos 135 
bis y 136 bis, pensábamos que era mucho peor 
estar sin nada y que esto por lo menos permi- 
tiría iniciar el avance por un camino que es 
absolutamente imprescindible recorrer: el ca- 
mino del control. 

Ello, sobre todo la actitud de la mayoría de 
la Ponencia que se negaba a aceptar esto, nos 
llevaba a pensar todavía con más fuerza en 
que aquí estábamos ante un problema político 
serio, y era que la Unión de Centro Democrá- 
tico s e  negaba a aceptar toda norma de con- 
trol hasta tanto no estuviese aprobada I'a 
Constitución, con lo cual nos encontrábamos 
ante un período de  verdadero vacío que po- 
dría durar meses y en d cual el Gobierno que- 
daba literalmente con las manos libres para 
funcionar y actuar sin ninguna clase de con- 
trol por parte de las Cortes. 

Por eso apoyaremos ese voto particular de 
la mayoría de ola Ponencia. Sin embargo, cree- 
mos que la misma presión de los hechos, yo 
diría que la misma presión del voto particular 
y la misma p~esi6n de las enmiendas que nos- 
otros hemos hecho apoyando ese voto par- 
ticular, y la situación polítba general con que 
nos encontramos 'ha producido ya una cierta 
modificacib y ésta es que la Unión de Cen- 
tro Democrático, que parecía no querer sa- 
be?. nada de  la cuestión, ahora se ha visto 
obligadqa a <admitirla y, en consecuencia, ha 
tenido que llevar -yo no  sé si con buena vo- 
luntad o simplemente ya para hacer frente a 
una necesidad ineludible- esta cuestión al 
terreno de combate y, en consecuencia, a 
proponer el proyecto de ley que es objeto de  
discusión hoy, aunque no sea de modo direc- 
to. Esto nos parece que ya es un avance im- 
portan te. 

En este momento la cuestión de la moción 

de censura ya no se puede eludir, está situada 
encima de la mesa, está ya hoy aceptado que 
esta mooión de censura la vamos a discutir, 
y lsa vamos la discutk en el mejor de los sitios 
donde la podemos discutir, que es el Con- 
greso. 

Esto nos parece que es un avance impor- 
tante que condiciona mucho la propia situa- 
ción en que nos encontramos en el debate de 
hoy. Alhora bien, aquí hay un problema serio. 
La ley que se nos anuncila, Da1 como la hemos 
visto, tal como la he visto yo en la prensa, es 
una ley que de  aprobarse, que de  consumarse, 
dejaría al Congreso en peores condiciones que 
las que está hoy, porque es una moción de 
censura y un voto de confianza que, tal como 
está regulado en el proyecto que yo conozco, 
literalmente deja al Congreso sin posibilidad 
de ejercer una verdadera censura, un verda- 
dero control, cosa que de hecho tampoco con- 
templaba muy bien el propio voto de  la mi- 
noría, puesto que no obligaba en ningún mo- 
mento al Gobierno fa tomar una decisión de 
dimisión en oaso de votación adversa, pero 
hay además la combinación del voto de con- 
fianza y la participación en esto del Senado, 
lo que de hecho hace que el Congreso, prác- 
lticamente, no pueda ejercer hoy, con la actual 
composición del mismo, ninguna facultad de 
control real sobre el Gobierno. 

En consecuencia, creo que el centro de gra- 
vedad del debate s e  sitúa hoy en esta ley que 
tenemos en el Congreso y que hay que discu- 
tir en el Congreso, y es aquí donde debería- 
mos situar, poilíticamente, el fondo de la cues- 
tión: ir a oambiar ese proyecto si realmente 
es así y que d e  la discusión en el Congreso 
salgan unos votos de confianza y unas mocio- 
nes de censura que sean realmente dignas de 
este nombre y que restauren el maltrecho 
prestigio del Parlamento. 

Por eso nos parece que lo fundamental es 
Esto, que lo fundamental políticamente hoy es 
ir a esa discusión en el Congreso y a ganarla 
para que de ahí salga una moción de censura 
:omo es debido. Ante esta situación, cuando 
:enemos la perspectiva inmediaata de una vo- 
:ación en el Congreso y la perspectiva aquí 
le d,iscutir una moción de censura y un voto 
ie confianza, tal como está previsto en este 
ie lamento,  artículos 135 bis y 136 bis, de 
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hecho corremos al  riesgo ahora de entrar en 
una votación que yo creo que de todas, todias, 
será fund,amentalment,e testimonial. No digo 
que lo testimonlial no sea importante, pero me 
parece que los que queremos que realmente 
funcione una mooión de censura tenemos que 
llevar el debate más lejos de lo que está hoy 
aquí y preparar las condiciones pana que en 
el Congreso realmente se gane esta moción 
de censura, no como está hoy, sino haciendo 
una moción de censura y un voto de confian- 
za dignos de tal nombre. 

Ese es el tema que nos parece fundamen- 
tal y digo esto, y lo he dicho al principio, que 
no queríia entrar en polémica coyunturall. Por- 
que me parece que si ahora l o  que hacemos 
es contraposioión entre votación de la ley y 
votación aquí, de hecho estamos eludiendo lo 
que nosotros creemos fundamental. Ni el tex- 
to que ha propuesto la Unión de Centro De- 
mocrát'ico, ni el texto que se nos propone 
aquí, considerados en sí mismos, dan respues- 
ta al fondo del problema y el fondo del proble- 
ma es el otro. En consecuencia, lo que hemos 
de decidir es: ¿D&nde lo discutimos mejor? 
¿Dónde hay que llevar el centro de gravedad 
de ,la polémica? ¿Cuál1 es el centro de grave- 
da8d? 

Pues blien, nosotros pensamos que, con to- 
das (las deficiencias que se quiera, el centro 
de gravedad está en que la ley que se va a 
discutir en el Congreso no salga tia1 como 
está pensada por parte de sus proponentes. 
Esto es lo que informa el fondo de nuestro 
pensamiento respeoto al debate de hoy, y en 
función de esto orientaremos nuestra votación 
definitiva. 

Sí quisiera añadir una cosa, y es hacer un 
llamamiento a todos para que comprendamos 
cuál es el fondo verdadero de la cuestión y 
tambi6n para que entre todos evitemos caer 
precisamente en eso que yo he denominado 
al principio ((polémica coyuntural». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
don Alvaro de Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO 
Voy a intentar ser breve. 

En el orden o en la exposición CrGl;iOl6- 
gica que ha hecho el Diputado señor Gómez 

Llorente, estamos totalmente de acuerdo. So- 
lamente quisiera aclarar un extremo y es que 
este procedimiento urgente, que pudiéramos 
denominar eficaz, vulnera el artículo 103 del 
Reglamento del año 1971, actualmente vi- 
gente, y el artículo 27 de las Normas provi- 
sorias de la Presidencia de las Cortes. 

Recuerdo que ese artículo 103, consecuen- 
cia de todas las Cortes anteriores, que esta- 
blecía que era necesario tratar el tema antes 
en Comisiones y luego en el Pleno, fue inter- 
pretado en el procedimiento de urgencia de 
don Torcuato Fernández-Miranda en el sen- 
tido de que suplía la obligatoriedad de inter- 
vención de las Comisiones, porque, de acuer- 
do con el artículo 103, la Comisión podía ac- 
tuar e n  pleno o en Ponencia, y 'al actuar en 
Ponencia se cumplía este requisito que era in- 
soslayable. 

En cambio, este procedimiento, más eficaz 
aún, suprime la intervención de la Comisión, 
incluso en Pcnencia. 

Pero la aclaracidn que le quería hacer a este 
respecto es que los portavoces de Alianza Po- 
pular no nos retiramos de la Junta de Porta- 
voces como consecuencia de la anormalidad 
de este procedimiento eficaz, sino porque tal 
procedimiento no venía en el orden del día y 
teníamos un acuerdo previo de no tratar nin- 
gún asunto que no viniera en el orden del día. 
Y entonces, Alianza Popular decidió no parti- 
cipar, en vista de que el asunto era tan ur- 
gente que no pudo venir no sólo en el orden 
del día, sino ni siquiera en la adición al or- 
den del día que se repartió ese mismo día por 
la mañana. 

Quiero examinar dos problemas ; uno es un 
planteamiento inicial: ¿Cuál es el ámbito de 
competencia de esta Cámara y cuál el del 
Gobierno respecto al procedimiento de ur- 
gencia? 

Es indudable que esta Cámara tiene una fa- 
cultad autonormativa para regular sus pro- 
pios procedimientos y, por tanto, tiene una 
facultad plena, sin necesidad de intervención 
del Gobierno, para regular cómo ella va a 
ejercer la censura. Lo que no puede regular 
son los efectos jurídicos de la censura. 

Naturalmente, cualquier norma de carácter 
reglamentario de esta Cámara no puede tener 
efecto frente a terceros. En buena técnica, in- 



- 624 - 
28 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 16 - CONGRESO 

dudablemente los efectos jurídicos de ese 
voto de censura debían darse en una Consti- 
tución. Esto es lo normal. Pero indudablemen- 
te también la Constitución puede tardar. Es 
más ; mi Grupo ha pensado que si no se esta- 
blece el voto de censura es posible que no 
tengamos Constitución. Nos parece corto el 
plazo de dos años que anunció el Presidente 
de esta Cámara. 

El voto de censura es absolutamente im- 
prescindible para funcionar en un sistema de- 
mocrhtico y tenemos base jurídica para ello. 

La Ley para la Reforma Política establece 
que la soberanía radica en el pueblo, y esto 
se ha aprobado incluso por un Referéndum 
y de una forma aplastante. 

La soberanía del pueblo es indudable que 
la encarnamos sus representantes, y creo que 
es axiomático que el Gobierno debe respon- 
der ante los representantes del pueblo. 

;.Cómo quiere responder? ¿.Con trámites 
dilatorios, como sospechó en el ,fondo el Par- 
tido Socialista Obrero Español? Pues creo que 
sí; remitiéndolo necesariamente a una Cons- 
titución y que esta Constitución tarde por 
lo menos dos años. 

El Partido Socialista planteó un voto parti- 
cular en el mes de agosto; voto particular que 
Alianza Popular en ese momento no ratificó 
ni dejó de ratificar porque estaba conforme 
con él. Y, como iba a ser objeto de discusión, 
podía intervenir dentro de la discusión de esta 
Comisión, sin necesidad de demostrar en 
aquel momento cuál era su posicióri. 

Era lógico y era correcto el planteamiento 
del Partido Socialista porque planteó sola- 
mente el aspecto procedimental, es decir, la 
autorregulación de nuestra actuación dentro 
de esta Cámara. ¿Que no producía efectos, 
efectos - c o m o  diría yo- necesarios? ¡Con- 
forme! Estos efectos son los que deberían re- 
gularse en una Constitución y los que en to- 
do caso cabría que provisicnalmente se regu- 
lasen en una ley. 

Segunda oportunidad. Cuando se plantea la 
posibilidad de un voto de censura material, de 
hecho, con ocasión del suceso del Diputado 
señor Blanco. Como es natural, y así se expli- 
ca la posición de Alianza Popular, no estaba 
conforme con que con este motivo se hiciera 
una censura al Gobierno. Lo que sí estaba 

absolutamente de acuerdo era en no perder 
esta oportunidad para sentar un precedente 
que era absolutamente necesario si queríamos 
regular que el Gobierno respondiera ante la 
Cámara sin necesidad de esperar a esa Consti- 
tución, que venía otorgada «ad calendas 
graecasn. 

En estas condiciones, se va notando que el 
voto particular del Partido Socialista tiene 
indudablemente una razón de ser, una utili- 
dad, y que tiene muchísimas posibilidades de 
prosperar dentro del ámbito de esta Comi- 
sión. 

Será muy difícil que ningún Diputado que 
se considere demócrata niegue la convenien- 
cia de acelerar el trámite de control del Go- 
bierno por parte del Parlamento. 

En este momento es cuando surge, como ha 
explicado muy bien el Diputado señor Gómez 
Llorente, el proyecto del Gobierno, lo que ha 
venido a denominarse la Ley Provisional. No 
voy a entrar en el examen de su contenido, 
solamente adelantar que estoy completamente 
de acuerdo en que esa reunión conjunta de 
las dos Cámaras es insólita, desconocida. 

Se me citó la posibilidad de que existiera 
en algún país del norte de Europa (he consul- 
tado y me dicen que no), pero creo que va a 
ser el primer país que establezca un procedi- 
miento de este tipo. Siempre hemos procu- 
rado ser originales. (Rumores.) 

Este procedimiento, que ha venido ccn esta 
urgencia, podía haberse limitado.. . Ferdón, 
quería añadir una cosa antes, que tenía un 
defecto inicial: su falta de oportunidad. En 
política, indudablemente la oportunidad es 
una base. Si el Gobierno se hubiera adelanta- 
do a presentar este proyecto en el mes de 
agosto, en el momento en que el Grupo So- 
cialista del Congreso presentaba su voto par- 
ticular, incluso hubiéramos dicho que venía 
a llenar una laguna legal. 

Si se hubiese presentado en el momento de 
los sucesos del Diputado señor Blanco, hu- 
biéramos dicho que ya estaba un poco retra- 
sado. En este momento, es indudable que es 
absolutamente extemporáneo. Es extemporá- 
neo, porque ya esta Comisióri había entendido 
(y estoy absolutamente de acuerdo que el 
procedimiento es peligroso), la interferencia 
de la iniciativa del Gobierno, en la iniciativa 
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legislativa a través del proyecto de ley cuando 
ya está actuando esta Comisión. Esto puede 
paralizar en la práctica cualquier proposición 
de ley, incluso cuando ha sido admitida a 
trámite. Basta dar al proyecto de ley el  carác- 
ter de urgencia y procurar que la proposición 
de ley no entre nunca en el orden del día. 

En estas condiciones sentimos una honda 
preocupación porque el  contenido de este 
proyecto, en el que no quiero entrar (porque 
estoy de acuerdo con el señor Pérez-Llorca 
que habrá otro momento de estudio, pero no 
puede evitarse una alusión), invade la facul- 
tad autonormativa de esta Cámara. Si este 
proyecto se hubiese limitado exclusivamente 
a fijar los efectos jurídicos del voto de con- 
fianza, tendríamos muchísima menos argu- 
mentación, pero si al mismo tiempo que re- 
gula esos efectos jurídicos pretende regular 
e invadir la facultad autononnativa de la Cá- 
mara, es grave. 

Creo que la facultad autononnativa de las 
Cámaras es un privilegio que ningún Go- 
bierno democrático ha intentado invadir. Creo 
que ningún Diputado debe permitir que se re- 
gule el procedimiento interno de la Cámara, 
y yo solicitaría, como una posición ecléptica 
(y quizá estoy improvisando), que cabría la 
posibilidad de que se nos permitiese regular 
el procedimiento en este momento y que el 
proyecto de ley del Gobierno se reduzca a 
fijar los efectos, en el supuesto de que el voto 
de censura fuera operante, es decir, fuera 
positivo. 

Como es natural, en caso de votación, vota- 
remos la moción del Partido Socialista Obrero 
Español. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 

El señor Sotillo tiene la palabra. 
señor Lapuerta. 

El señor SOTTLLO MARTI: Quisiera expo- 
ner la posición del Grupo Socialista que, en 
parte, ha sido ya expuesta por nuestro com- 
pañero señor Gómez Llorente, pero estamos 
en un turno, tal como ha indicado la Presi- 
dencia, en que cada Grupo político debe expo- 
ner claramente su posición, subrayo clara- 
mente, por las intervenciones que ha habido 
y por las que puede haber de ahora en ade- 
lante. Y lo subrayo porque el representante 

del Grupo Comunista presentó una enmienda 
a la totalidad de este Reglamento diciendo 
que es un Reglamento progubernamental y, 
de pronto, retira una enmienda sobre un tema 
tan antigubernamental como éste. 

A continuación dice que ir contra el pro- 
yecto de ley en el cauce que el proyecto diga 
o marque, es decir, el Pleno del Congreso, y 
nunca los socialistas hemos dicho y en su 
momento, es decir, en el momento en que ese 
proyecto de ley sea discutido por el Pleno, 
daremos lógicamente una batalla con una en- 
mienda a la totalidad o con aquellas enmien- 
das al articulado que nos parezca oportuno; 
pero ir contra el proyecto de ley es también 
discutir aquí y ahora la invasión sobre las 
facultades autonormativas de esta Cámara, 
mediante el procedimiento utilizado por el 
Gobierno. 

No se puede, por tanto, culpar a los demás 
grupos políticos de hacer discusiones estéri- 
les, salvando las propias incoherencias polí- 
ticas sobm los temas a lo largo de este Regla- 
mento, cuando se retiran más del 80 por cien- 
to de las enmiendas y no se dice para nada que 
sigue subsistiendo cual espada de Damocles 
una enmienda a la totalidad, acusando a este 
proyecto de progubernamental, y se está re- 
tirando una enmienda sobre este tema tan 
fundamental. 

Quisiera insistir también en las afirmacio- 
nes que he oído al portavoz de Unión de Cen- 
tro Democrático y en éstas quisiera centrar 
la intervención. 

Se ha empezado diciendo que a veces es 
utilizado por la oposición el término «Partido 
del Gobierno)) con cierto aire despectivo. 

Constatamos una realidad, es decir, un he- 
cho objetivo y no subjetivo, aunque subjetiva- 
mente también muchísimos Diputados de 
U. C. D., y posiblemente el cien por cien, se 
sientan partido del Gobierno, o por el con- 
trario deben manifestar su opinión y por aho- 
ra no la han manifestado. 

La diferencia sustancial entre una concep- 
ción de partido de Gobierno, según el des- 
arrollo cronológico que hace nuestro compa- 
ñero Gómez Llorente, está en una cuestión 
que no escapa a nadie, a ningún colega dipu- 
tado de esta Comisión, y es que los socialis- 
tas, desde el primer momento, hemos estado 
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a favor de una moción de censura en un Re- 
glamento, sin importarnos discutir quien era 
el partido del Gobierno. Hemos sido los so- 
cialistas los primeros que admitimos con este 
Gobierno, y con el que sea, la posibilidad de 
mociones de censura. 

Es el actual partido del Gobierno el que 
pretende, ha pretendido, eludir la cuestión de 
la moción de censura. 

No planteamos nosotros en el voto particu- 
lar en segundo término las consecuencias de 
la mocih de censura. Evidentemente hemos 
comprendido que eso es, precisamente eso, 
lo que puede ser objeto de tratamiento consti- 
tucional. Pero aquí en el Reglamento puede 
establecerse un procedimiento por el cual el 
Parlamento controla la actuación del Gobier- 
no, la controla políticamente, y a eso se re- 
fiere nuestro voto particular. 

No estamos, por tanto, ni prejuzgando la 
Constitucih ni impidiendo que la Constitu- 
ción regule cuáles serán las consecuencias 
jurídicas, sobre lo cual los socialistas en su 
momento plantearemos nuestra opinión como 
Grupo político. 

Aquí se trataba simplemente, y así va en- 
tendido en el voto particular, de regular un 
procedimiento, regulación para la cual, Seño- 
res Diputados, esta Cámara y en principio 
esta Comisión, deben tener las más amplias 
facultades, como es lógico. 

El precedente que en este momento se uti- 
liza cuando el Gobierno o el partido del Go- 
bierno entienden que la discusión en la Comi- 
sión puede serIes desfavorable en este tema 
o en cualquier otro que pueda venir en lo 
sucesivo, utilizar el procedimiento de proyec- 
to de ley con trámite de urgencia, y, por tanto, 
frenar la discusión de esta )Comisión o de la 
Comisión que sea, es un procedimiento del 
más rancio abolengo del &gimen pasado, 
donde, por otra parte, las Comisiones rara- 
mente entraban en conflicto con el Gobierno. 

En tercer lugar, realmente lo que plantea, 
si no he entendido mal al portavoz de U. C. D., 
es lo que podríamos llamar una tregua. Se 
.nos está planteando, señom, una tregua has- 
ta la Constitucióri. Y nosotros entendemos 
que si es así, si lo que se pretende es una 
tregua, una tregua que puede venir dada por 
dos criterios, uno era el criterio de la ma- 

yoría de la Ponencia que era el lógico, el na- 
tbraI : no mencionar en el Reglamento ningún 
tipo de procedimiento para la moción de cen- 
sura. Ese era el procedimiento idóneo. 

Pero existe otro, que hemos descubierto 
y la experiencia nos va enseñando muchas 
cosas, que es el procedimiento de la reuni6n 
conjunta de ambas Cámaras para discutir la 
moción de censura, con lo cual difícilmente 
podrá tener éxito o simplemente estudiarse 
a fondo una moción de censura. 

En cuarto término, es evidente que el Go- 
bierno, y nadie lo duda ni nadie lo ha discu- 
tido, puede mantener 'un propio criterio, tener 
s u  propio criterio, sobre este tema como so- 
bre cualquier otro. Nos gustaría que el Go- 
bierno tuviera criterio, criterio sobre todos 
los temas, y nos estamos dando cuenta que 
el Gobierno sobre muchos temas no tiene to- 
davía criterio. Mantener por parte del Gobier- 
no un criterio. De acuerdo. Pero hacerlo siem- 
pre sin interferir los trabajos del Parlamento, 
respetando al Parlamento y respetando a cada 
uno de sus miembros. ¿Cómo se puede hacer 
eso? A través de una voz parlamentaria, es 
decir, a través de los Diputados que forman 
la mayoría gubernamental. A través de ese 
procedimiento, sin interferir en la labor par- 
lamentaria, el Gobierno puede hacer llegar 
su voz al Parlamento ; puede defender los cri- 
terios y aquellos Diputados que forman la 
mayoría gubernamental trasladarían a este 
Reglamento cuál es la opinión del Gobierno 
sobre este tema, tanto en cuanto al fondo 
como en cuanto a la forma, es decir, al pro- 
cedimiento. 

Existe, sin duda, otro modo de sustraer la 
cuestión. S610 faltaría que el Gobierno hubiera 
utilizado el procedimiento de Decreto-ley para 
sustraer esta cuestión del Parlamento. No 
se ha utilizado este sistema, pero existe. Se 
ha utilizado el sistema del proyecto de ley. 
Proyecto de ley que, como ha recordado el 
compañero Gómez Llorente, se produce cuan- 
do existe un Informe de la Ponencia que se ha 
impreso y distribuido, cuando se han iniciado 
los debates; más aún, cuando estamos en el 
artículo 135 de la discusión del Reglamento. 
En ese momento se nos sorprende y nos le- 
vantamos una mañana ccm la noticia de que 
existe un proyecto de ley que va a entrar en 
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los artículos 135 bis y 136 bis, es decir, so- 
bre los que, dos o tres días después, íbamos 
nosotros, ésta Comisión, a pronunciarnos. 

Evidentemente ante un problema técnico 
jurídico de si una norma de rango superior 
entra en contradicción con el Reglamento 
¿qué sucede? Sucede una cosa muy simple: 
que existe el procedimiento establecido y nor- 
mal que es la reforma del Reglamento. La re- 
forma del Reglamento cuando la Cámara ha 
aprobado una ley, es decir, una norma de 
rango superior que está en contradicción con 
el tenor literal del Reglamento. 

El tema, por tanto, ante el que nos encon- 
tramos, .es un tema importante. No vamos a 
entrar, nosotros tampoco, en la discusión del 
contenido de ese proyecto de ley. Estamos en- 
trando en una cuestión de principio, en una 
cuestión previa a estudiar el proyecto de ley 
y a, en su momento, ir en contra de ese 
proyecto de ley. Y la cuestión previa es que 
se ha producido una interferencia, una inva- 
sión de la facultad autonormativa de esta 
Cámara. 
Y, en ese sentido, nosotros tenemos que 

apoyar el voto particular de la minoría de la 
Ponencia por entender que es preciso que 
esta Comisóin se pronuncie sobre esa cues- 
ti& previa o sobre ese principio. Crear o ad- 
mitir un precedente de este estilo es, señores 
Diputados, la posibilidad de la abstención to- 
tal, puesto que el Gobierno se convierte en 
Ejecutivo, Legislador y todo uno, en el mo- 
mento presente. 

Simplemente insistir en nuestra posición de 
apoyo a la minoría de la Ponencia y solicitar 
de todos los miembros de esta (Comisión que 
reflexionen un momento sobre la gravedad del 
tema que tenemos ante la Mesa y que orienten 
su decisión según les dicte su conciencia. 

El señor PRESIlDENTE: Tiene la palabra 
el señor Guerra, del Grupo Parlamentario So- 
cialistas de Cataluña. 

El señor GUERRA FONTANA: Poco o casi 
nada queda a los Socialistas de Cataluña por 
decir en favor de la minoría de la Ponencia y 
wi oposición a lo manifestado en la defensa 
de su enmienda por el Partido del Gobierno, 
porque la base de los argumentos ya ha sido 
dada por los compafíeros, especialmente los 

Socialistas, que me han precedido en el uso 
de la palabra. Pero sí quiero aclararos que si 
adoptamos la postura de oponernos al Parti- 
do del Gobierno no lo hacemos por edi'ficar 
una oposición sistemática al Gobierno o por- 
que nos moleste lo que pueda venir de un 
Gobierno. No es el Gobierno ni la facultad de 
gobernar lo que a los socialistas nos molesta, 
puesto que no queremos -y nuestra repre- 
sentación de Diputados en el Congreso y de 
Senadores en el Senado también lo demues- 
tran-; no queremos constituirnos en un par- 
tido de oposición perpetua, sino que somos 
un partido con aspiraciones a ejercer el go- 
bierno. Por lo tanto, no ejercemos esa oposi- 
ción de una manera sistemática y negativa. 
Si ejercemos nuestra oposición al partido del 
Gobierno, es porque discrepamos en su filo- 
sofía política, completamente opuesta a la de 
los socialistas y socialistas de Cataluña en 
este sentido. Esta filosofía para nosotros se 
caracteriza en fortalecer o refortalecer las 
prerrogativas, privilegios y derechos del po- 
der ejecutivo, en dismiaiucibui, no tan sólo de 
los derechos, sino de las obligaciones del le- 
gislativo. Y los más auténticamente represen- 
tantes de la soberanía popular tenemos, no 
sólo -como decía- el derecho, sino el deber 
de ejercitar ante el pueblo -y en este caso 
se ejerce-, de regular, como ha dicho el 
partido del Gobierno, el voto de censura y de 
confianza a los ministros y al Gobierno, sino 
de atar de tal forma esas posibilidades, que 
esas posibilidades en la práctica, como ya 
se ha puesto aquí de relieve, sean imposibles 
o casi imposibles, por no decir utópicas, de 
ejercer. 

Se niegan o se vulneran los derechos del 
poder legislativo y de los representantes de 
la soberanía popular cuando también se inter- 
fiere con una norma, una ley procedente del 
Gobierno, la marcha normal, cordial, además, 
que llevaba esta Comisión en la elaboración 
del Reglamento, tratando al máximo de que- 
mar etapas para poder dotar al Parlamento 
de un sistema de regulacion, de un sistema 
normativo de regulación, que le permitiera ir, 
que le permitiera actuar con completa y total 
normalidad. 

No creemos, por tanto, que sean razones 
de urgencia, en un momento tan avanzado del 
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Reglamento, las que hayan movido a regular 
o, mejor dicho, a atar estas facultades parla- 
mentarias a través del Decreto-ley. Lo que 
han sido son unos sucesos acaecidos con ante- 
rioridad, que no voy a repetir aquí, los que 
han puesto ante el Gobierno, delante del hecho 
realizado, de que en ciertas situaciones, aun- 
que no exista la moción de censura se puede 
llevar a efecto ante el Congreso, ante las 
Cortes. Y ante este hecho pretende introducir 
una normativa que haga imposible en todo 
caso la situación que teníamos anteriormente 
planteada y que, por consiguiente, equivaldría 
a darle un cheque, un talón en blanco al Go- 
bierno para ejercer en todo momento todas 
y cada una de sus prerrogativas. 

Para nosotros, si únicamente fuéramos un 
partido que tuviera ambiciones de gobierno, 
sería esto, de cara al futuro, lo más cómodo 
y mejor. Diríamos: vamos a gobernar en las 
mismas situaciones sin ninguna posibilidad 
de moción de censura ni de voto de confian- 
za;  pero nosotros queremos para el partido 
del Gobierno los derechos que nosotros esta- 
mos reclamando para nosotros, porque, en 
realidad, no los reclamamos para los socialis- 
tas ni para ninguna de las fracciones políticas 
de aquí, sino que las estamos reclamando 
porque es la única garantía de que el pueblo 
pueda exigir responsabilidades o pueda estar 
protegido ante los errores del Gobierno, que 
hoy puede ser éste y mañana puede ser otro. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Guerra. El señor Arana tiene la palabra. 

El señor ARANA PELEGRI: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados; no creo 
que a nadie le escape la norma trascendental 
del debate de hoy, y hasta cierto punto tam- 
poco escapará, después de la votacián cele- 
brada esta mañana, la Esponsabilidad de los 
grupos minoritarios y muy especialmente el 
Grupo Vasco-ICatalán, en este debate. Sin em- 
bargo, creo que no podemos entrar en el fon- 
do del asunto que ha sido debatido sin antes 
hacer una referencia precisamente al estado 
de las minorías. 

Por un desacierto, cometido a mi entender 
por los dos grupos no mayoritarios, me estoy 
refiriendo a la Unión de Centro Democrático 

y al Grupo Socialista, se tuvo, yo diría, una 
falta de respeto en la primera votación con 
las minorías, no pensando que las minorías 
podían tener dos posiciones: una, la del con- 
vidado de piedra cuando los dos grupos cita- 
dos están de acuerdo, con indiscutible dere- 
cho al pataleo; o bien la actitud de David y 
Goliat, con la condición de acertar en la pe- 
drada. 

En consecuencia, resulta que hoy hay unos 
votos minoritarios y nuestro amigo particular 
y compañero Luis Gómez Llorente nos recor- 
daba la responsabilidad. Resulta que hoy los 
grupos minoritarios pueden decidir una cosa 
tan importante como es admitir una forma u 
otra de voto de censura. No voy a entrar en 
el fondo del asunto ni en cuestiones de orden, 
ni éticas, ni jurídicas ni técnicas. Simplemente 
voy a dar la explicación del voto; lo digo 
porque es un voto en el que hay una contra- 
dicción y lo digo también muy abiertamente 
en aras de la claridad que otro compañero 
reclamaba entre lo que uno, el actual portavoz 
que está hablando, puede sentir y lo que 
siente la mayoría del Grupo Vasco-Catalán. 

En consecuencia, en estos momentos en 
los que incluso hemos visto que la diferencia 
entre los grupos mayoritario y minoritario es 
tan aplastante, porque hemos visto tres actua- 
ciones, la de un grupo mayoritario y dos de 
otros grupos minoritarios, y las minorías es- 
tamos una con cada uno, incluso en esta Co- 
misión, i y se habla de responsabilidad ! Esta- 
mos hablando de una política de pasillos y de 
papeletas que van y vienen. ¡Señores, esto 
no es serio! Pero en aras de la disciplina, 
que en norma parlamentario es vital, porque 
las cuestiones morales y personales en la vida 
particular deben imperar sobre las demás pero 
en la vida parlamentaria no habría parlamen- 
tarios si no hubiera disciplina, anuncio, en 
nombre de la minoría Vasco-Catalana, que 
votaremos a favor de la mociún «in vocen que 
ha presentado la Unión de Centro Democrá- 
lico. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Gastón. 
señor Arana. 

El señor GASTON SANZ: Gracias, señor 
Presidente. Muy breve porque ya se ha dicho 



CONGRESO 

- 629 -- 
28 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 16 

casi todo ; pero sí quiero que quede constan- 
cia y que quede patente ya, desde ahora y 
desde el primer momento, en que se nos pre- 
scnta una ocasión del testimonio de la volun- 
tad de muchos de los parlamentarios de que 
quede regulado un voto o moción de censura 
para que sea efectivo el control parlamentario 
y la democracia que todos buscamos. Por 
ello simplemente me limito a insistir en la 
enmienda, a decir que mi voto irá con la pro- 
puesta mantenida por el Grupo Socialista y 
Socialistas de Cataluña y a pedir que se inte- 
gre, como pedíamos en nuestra enmienda, 
dentro del capítulo del control parlamentario. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Gastón. 

Consumido el turno de exposición por los 
portavoces de los distintos grupos, esta Pre- 
sidencia, consultada la Mesa, como ha habido 
alguna petición de palabra, me imagino que 
para turno de aclaración, no tiene inconve- 
niente en concederla a aquellos miembros de 
la Comisión que deseen intervenir, rogando 
la mayor brevedad y concisión ; deseando que 
pidiesen la palabra en estos momentos aque- 
llos miembros de la Comisión que quieran 
intervenir, a fin de que el debate no se trans- 
formase en un diálogo por turno de réplica. 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Solé Turá. 

El señor SOLE TURA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Y o  no quiero alargar más el 
debate que me parece que está suficientemen- 
te claro. Pero como ha habido una alusión del 
señor Sotillo que concierne directamente a 
mi Grupo, quisiera simplemente aclarar una 
cuestión. 

El señor Sotillo dice que hay una contra- 
dicción entre nuestra afirmación de que el 
proyecto tiene una connotación proguberna- 
mental, y el hecho de que ahora abandonemos 
nuestra enmienda. No veo dónde está esta 
contradiccih. Precisamente porque considera- 
mos que ese proyecto es progubernamental, 
precisamente por eso, adoptamos la postura 
que adoptamos, por una razón muy sencilla. 
Y o  he hecho una crítica, me parece que sufi- 
cientemente dura y clara, al proyecto que se 
ha presentado para su discusión en el Pleno 

del Congreso, y anuncio desde aquí, desde 
ahora, lo he anunciado ya, que vamos a pre- 
sentar una batalla a fondo para ganar esta 
moción de censura y convertirla en una mo- 
c i h  de censura que sea digna de este nom- 
bre. ¿Qué ganaríamos aquí ante esta cuestión 
si ahora la cuestión decisiva fuese el criterio 
de ser coherente o no respecto al tipo de 
progubernamentalidad o no, al discutir ahora 
el proyecto que tenemos ante nosotros de 
artículo 135 bis y 136 bis? Pues sería aprobar 
un procedimiento que tampoco resuelve el 
problema. Cuando no había nada, esto era lo 
menos malo. Ahora la batalla se sitúa en un 
terreno más profundo y ése es el que hay que 
ganar. No queremos nosotros ser aquí meros 
espectadores de un condicto bilateral que 
tampoco resuelve el problema, y la cuestión 
es que si se gana la batalla en el Congreso el 
Reglamento sería mucho mejor de lo que 
saldría ahora. Este es el 'fondo de la cuestión ; 
si no me he expresado con suficiente clari- 
dad, estoy dispuesto a insistir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor So1,er. 

El señor SOLER VALERO: Gracias, señor 
Presidente. También por alusiones quiero con- 
sumir un turno muy breve y empiezo por ma- 
nifestar mi respeto absoluto y mi admiración 
por las cualidades como parlamentario excep- 
cional del señor Gómez Llorente, y precisa- 
mente por venir de él una de las afirmaciones 
que entiendo lleva implícita una descalifica- 
ción prácticamente total de la Mesa del Con- 
greso de los Diputados, que es el órgano de 
Gobierno máximo de esta Cámara, tengo que 
manifestar lo siguiente : Primero, recordar al 
señor Gómez Llorente que la Mesa del Con- 
greso, como órgano colegiado, esta Comisión, 
como órgano colegiado y cualquier órgano 
colegiado, toma sus decisiones o, por unanimi- 
dad, o por mayoría, lo cual no quiere decir 
que tengan esas decisiones distinta validez. 
La misma validez tienen por mayoría que por 
unanimidad. El caso curioso es que, incluso, 
en esta Comisión, que también toma sus de- 
cisiones por unanimidad, el partido del Go- 
bierno, como gusta en llamarnos la minoría 
mayoritaria socialista, ha perdido votaciones 
por mayoría y las ha aceptado, entendiendo 
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que son acuerdos de la Comisión, no acuer- 
dos del Grupo Socialista del Congreso, y, en 
este sentido, por lo tanto, los acuerdos de la 
Mesa son acuerdos de la Mesa, y no como él 
dice de U. C. D. estrictamente. 

El hecho cierto es que cuanto se refiere a 
la validez democrática y representativa de 
estas actuaciones encierra en el fondo una 
cuestión más grave y más importante. Como 
miembro de la Mesa y, precisamente, por esas 
alusiones, he tenido en mi circunscripción 
más votos que el señor Gómez Llorente en 
términos relativos y en las elecciones de la 
Mesa también. Por tanto, como miembro de 
esa Mesa me considero en el deber de defen- 
der la Institución como tal y su sistema de 
funcionamiento, que no quiero ni debo im- 
pugnar. 

Por último, hay un hecho clarísimo que 
aquí parece que estamos intentando olvidar 
y que debe ser así de sencillo y claro como 
lo expuse también en los debates de la Mesa: 
Unión de Centro Democrático en esta Cámara 
tiene mayoría en relación con el Partido So- 
cialista Obrero, y es lógico que, como conse- 
cuencia, la tenga en la Mesa. Esto es perfec- 
tamente natural y constituye el argumento 
más rabiosamente democrático, aunque com- 
prendo que al Grupo Parlamentario Socialista 
no le guste reconocerlo. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El señor Esperabé 
tiene la palabra. 

El señor ESPERABE DE ARTEAGA GON- 
ZAILEZ: iMe va a permitir S .  S .  que actúe 
de pie, no por reminiscencias del pasado, 
sino por comodidad. 

Intervengo en este debate para consumir 
un turno en favor de la enmienda del partido 
de U. C. D. y WI contra de la formulada por 
el P. S. O. E., en sustitución de un miembro 
de la Comisión, ya que no formo parte de 
ella, en sustitución del señor Arias Salgado. 

Vaya por delante que sin control parlamm- 
tario no hay democracia sin adjetivos, porque 
la democracia con adjetivos es democracia 
enlatada y las cosas seguirían exactamente 
igual. Pero el control parlamentario tiene que 
nacer de la Constitución, porque en la Cons- 
titución es donde se establecen los distinto;: 
poderes del Estado, cómo se mueven, cómo 

funcionan esos poderes del Estado y cuáles 
son las atribuciones de  cada uno. Por ello re- 
sulta obvio que es correcta la postura del 
partido que represento, de U. C.D., al ne- 
garse a enquistar este tema en el Reglamento 
provisional del Congreso de ¡Diputados mien- 
tras no se establezca en la Constitución. 

Hasta ahí conforme y me podría sentar, 
porque con lo dicho está dicho todo; pero, 
señoras y señores Diputados, una cosa es el 
derecho y otra son los hechos. El derecho 
en este caso va por un camino, ya lo he di- 
cho, que mientras no haya Constitución no 
hay forma de estructurar un voto de censura, 
y otra cosa son los hechos. ¿Cuáles son los 
hechos? Sencillamente, que en un Pleno re- 
ciente de estas Cortes se ha tratado de poner 
al Gobierno contra las cuerdas, y se ha tra- 
tado de poner al Gobierno conlra las cuerdas 
en virtud de un voto de censura. Ese voto ha 
obligado al Gobierno a adoptar unas determi- 
nadas posturas que son las que se traen a 
debate y sobre las que tengo que intervenir 
muy brevemente. 

Ese voto de censura que era fáctico -está 
de moda esta palabra-, puesto que no se 
fundaba en ninguna norma positiva -las re- 
miniscencias del sistema franquista se oponían 
al voto de censura, puesto que hasta las inter- 
palaciones se ilmpeidía votarse-; ese voto 
de censura -sirva la redundancia- se votó 
al día siguiente de formularse la moción, en 
contra de lo que se hace en países de nuestra 
cultura, donde se exigen cinco días de aplaza- 
miento. No prosperó, pero si hubiera prospe- 
rado se hubieran dado todavía más contrasen- 
tidos ; se hubieran producido anomalías de 
carácter parlamentario si ponemos en rela- 
ción lo que pasó y lo que pudo pasar con lo 
que ocurre en el Derecho comparado. Senci- 
llamente la censura, como he dicho, se de- 
batió seguidamente sin aplazamiento, pero 
pudo ser aprobada por mayoría simple, cuan- 
do en pueblos de nuestra cultura, incluso en 
el Reglamento de la República, de 1931, se 
exigía mayoría absoluta. 

Hubiera bastado una presencia minoritaria 
de Diputados que hubiera dicho sí para que 
e1 Gobierno se hubiera visto en una posición 
delicada. Se dirá que no se censuraba al Go- 
bierno. De acuerdo, se censuraba a un Minis- 
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tro del Gobierno; pero, aparte de la difícil 
posición en que hubiera quedado un Gobierno 
al que se le arranca por un voto de censura 
a un miembro, estaba la circunstancia de que 
el Gobierno se había solidarizado C G ~  ese Mi- 
nistro, y entonces ese Gobierno, a pesar de 
que constitucionalmente no tiene que dimitir, 
hubiera tenido que marcharse. 

Por otra parte, al no saberse quiéri iba a 
hacerse cargo del Poder, porque no se decía 
ni está establecido, ni normado, se hubiera 
encontrado el país con la circunstancia de que 
el Poder hubiera estado en la calle, poco me- 
nos que en el arroyo, y mucho más si hubiera 
prosperado la petición de algún partido de 
que aquella votación hubiera sido secreta, 
porque al ser secreta y no saber quién era el 
que había derribado al Gobierno, no se sabía 
quién había de sustituirlo. Estos son los in- 
convenientes de aquel hecho, de aquella pos- 
tura fáctica. 

¿Puede extrañar que el Gobierno, que se 
vio contra las cuerdas, se defienda? A mi 
juicio, no;  y a juicio de la mayor parte de 
los españoles, tampoco. El Gobierno hace per- 
fectamente bien, a pesar de pensar de que 
hasta que la Constitución no regule el voto 
de censura, como consecuencia del movimien- 
to de los poderes, de las facultades que cada 
Poder tenga, hace muy bien en traer este 
problema aquí en un proyecto de ley que se 
va a debatir en la sesión de un Pleno y que 
no tiene nada que ver con lo que estamos dis- 
cutiendo en los artículos correspondientes del 
Reglamento, pero que se ha traído por algún 
grupo político. Hace muy bien en traer este 
tema para que no se vuelva a ver de nuevo 
contra las cuerdas. 

Por ello entiendo que la postura del partido 
mayoritario de Unión de Centro DcmocrStico 
debe de prosperar, y debe de rechazarse la 
postura del Partido Socialista Obrero Español 
que, en definitiva, está en contradicción con 
su postura, porque si, efectivamente, es in- 
coherente que el Grupo mayoritario no admi- 
t a  el voto de censura en el Reglamento y lo 
traiga aquí ahora, no es menos incoherente 
que el Grupo minoritario, pero de la oposi- 
ción, trate de imponer un voto de censura y 
lo imponga. 

Yo, si me permiten SS. SS. la expresión, 

diré que lo impone chutando de penalty. Si 
incongruente es nuestra postura, incongruente 
es la postura del Partido Socialista Obrero 
Español. En estas condiciones no se hable 
de incongruencia ni de incoherencia, porque 
en todo caso la culpa habría que compartirla, 
y si culpa hay por parte de U.'C.D., también 
la hay por parte del Partido Socialista Obrero 
Español, que en aquella ocasión puso a vota- 
ción, en virtud de una censura, un voto por 
el que pretendía que el Gobierno cesara y 
después se opone al proyecto de éste regu- 
lándolo. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Esperabé. Tiene la palabra el señor Gó- 
mez Llorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Señoras y señores Di- 
putados, en primer lugar, seré muy breve, 
por supuesto, en esta intervención, ya que el 
debate está muy avanzado, pero me parece 
imprescindible hacer algunas rectificaciones, 
sobre todo, a los extremos que han sido tergi- 
versaciones de fragmentos de mi intervención. 

Empezaré por lo que para mí es más grave, 
que es lo referente a la intervención del señor 
Soler, compañero de la Mesa del Congreso, 
que ha llegado a decir que en una de mis 
frases he pretendido una descalificacih de 
la Mesa. Esto es grave, y, naturalmente, tengo 
que decir que en ninguna de mis frases se 
encerraba una descalificación a la Mesa y, 
afortunadamente, hay un acta taquigráfica, y 
ninguna de las frases de mi intervención pue- 
de justificar la afirmación del señor Soler. 

Y o ,  lo que he dicho, y lo mantengo, es que 
las decisiones mayoritarias de la Mesa son de- 
cisiones U. C. D., porque en la actual Mesa, 
automáticamente, si no hay unanimidad, hay 
decisiones U. C. D., y esto es una constata- 
ción, y cuando yo he dicho que es una consta- 
tación objetiva, no lo he dicho en ningún 
sentido peyorativo ni de menosprecio para 
la Mesa ; lo he dicho en el momento oportuno 
para que los señores Diputados supieran quién 
era el que tomaba una decisión al proponer, de 
forma no minoritaria en la Mesa, no por una 
mayoría absoluta, sino relativa, quién era el 
que llevaba esa proposición, y la llevaba la 
mayoría de la Mesa de U. C. D., y eso lo he 
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dicho sin ningún sentido peyorativo que im 
plique descalificación, sino constatando un 
objetividad que era clarilficadora del debatf 

No sé qué relación puede tener con lo qu 
estábamos hablando el número de votos qu 
haya tenido el señor Soler cm su circunscrip 
ción. Esto me parece que no viene a cuento 
Yo sólo sé que en mi circunscripcibn obtuvi 
mayor número de votos que los candidato: 
de U. C. D., pero me parece que eso no haci 
alusión al tema. 

Me importa, siguiendo el orden de las cues 
tiones, replicar una cuestión al Diputado Es 
perabe. El Diputado Esperabé pretende quu 
hay ciertas contradicciones en los plantea 
mientos del P. S. O .  E. y ha llegado a decii 
que se oponía a que aquí se norme el votc 
de censura, y llega a decir que hay contradic 
cibn entre el hecho de que hayamos hechc 
que en un momento dado se tramite una cen. 
sura a un lMinistro con el hecho de que aqu 
queramos que no se norme. Pero, señor Espe. 
rabé, si lo que nosotros estamos diciendo pre. 
cisamente es que aquí, esta tarde, esta Comi- 
sión norme la censura, que no se deje arras- 
trar por la maniobra que se ha hecho para 
sustraer a la Comisibn el que se norme la 
censura. O sea, que está perfectamente claro, 
porque es la esencia misma del planteamiento, 
el que nosotros estamos pidiendo que aquí 
hoy, esta tarde, esta Comisidn norme la cues- 
tión, naturalmente al nivel que le correspon- 
de y llevando después el tema, como corres- 
ponde también, al Pleno del Congreso. 

Por otra parte, yo he oído tanto al señor 
Esperabé como al representante del Grupo 
U. C. D. en el Congreso, señor Perez-Llorca, 
que el hecho nuevo, el hecho que les ha obli- 
gado a reconocer que tiene que haber una 
censura, es el hecho provocado por el Partido 
Socialista de que se debatiera en el Pleno del 
Congreso la censura. Pero, señoras y señores 
Diputados, el hecho que impone para noso- 
tros esto no es aquella acción nuestra; el 
hecho que impone esto es que, independiente- 
mente de lo que diga la legalidad formal, aquí 
han existido unas elecciones por primera vez 
en cuarenta años el día 15 de junio, y es el 
resultado de esas elecciones del 15 de junio 
y es el hecho de que se reúna un Parlamento, 
por primera vez en esos cuarenta años, sobe- 

rano y representativo del pueblo, lo que hace 
inexorable que se tenga que regular y se 
tenga que establecer el voto de censura. Por 
eso me estremece el oír a los Diputados re- 
presentantes de U. C. D. en esta Comisión que 
aceptan la censura porque se ha dado un he- 
cho consumado ; me estremece y me angustia, 
porque a mí me parece que lo correcto entre 
Diputados que representan distintas posturas, 
pero que representan una vocación democrá- 
tica, es decir que la censina haya que regu- 
larla ya, poque no hay Parlamento soberano 
que represente al pueblo si ese Parlamento no 
puede controlar al Gobierno. Por tanto, me 
parece que es digno de notar y digno de la- 
mentar el que se diga que se va ahora a la 
regulación de censura porque se produjo el 
hecho contra su voluntad, de que se tramitara 
una posibilidad de. censura al Gobierno. Seño- 
ras y señores Diputados, el hecho que lo im- 
pone son las elecciones, el hecho que lo impo- 
ne es que hay aquí unos representantes libre- 
mente elegidos por primera vez desde hace 
tanto tiempo, y no podrán cumplir con su 
deber si no hubiese esta posibilidad. 
Yo siento tambih la necesidad de rectificar 

i1 señor IPérez-Llorca en alguna otra de sus 
afirmaciones. Por ejemplo, cuando ha dicho : 
El proyecto de ley del Gobierno no quita com- 
petencias a esta Comisión. Pero, señores, si 
no le quita competencias, ¿por qué no segui- 
mos adelante? El hecho de que, si se vota 
a enmienda «in vocen presentada por el señor 
'érez-Llorca, nos veamos privados de seguir 
malizando los trabajos que tenía en curso 
:Sta Comisibn, es la demostración palmaria 
le que a esta Comisión le quita facultades la 
nterferencia del proyecto de ley guberna- 
nental. 

Por otra parte, el señor Pérez-Llorca, quie- 
o pensar -al que, por supuesto, estimo gran- 
lemente en su moralidad- que sin ninguna 
nala intención, quizá por error simplemente, 
La tergiversado mis palabras cuando ha di- 
ho que yo afirmaba que ese proyecto de ley 
ustraía facultades al Congreso. Yo no he 
licho que sustrajera facultades al Congreso ; 
3 que he dicho es que a esta Comisión se 
retendía sustraerla de seguir ordenadamente 
us trabajos, y también he dicho que se le 
uitaban facultades al Congreso, no en el 
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sentido que él lo ha utilizado de que el Con- 
greso pueda decidir sobre esa materia en 
cuanto a su regulacióci. Vuelvo a reafirmar 
lo que sí dije antes, y es que se pretende 
sustraer por ese proyecto de ley al Congreso 
la facultad de que la Cámara del Congreso, 
sola, soberanamente, pueda pronunciarse so- 
bre la conducta del Gobierno. Y nadie puede 
negar eso porque está escrito en el proyecto 
de ley del Gobierno. Se pretende sustraerlo 
porque quiere imponerse que la censura se 
tramite, siempre y necesariamente, en una 
reunión conjunta. 

Con eso lo que se pretende es ocultar cuál 
sería la opinión de la Cámara elegida por 
sufragio universal y representación propor- 
cional, queriéndolo enmascarar en lo que pro- 
ponen las dos ICámaras, que tienen una tan 
distinta composición, sobre tcodo considerando 
que en la {Cámara Alta hay una x r i e  de miem- 
bros de la misma que no esta? allí sentados 
porque les haya elegido el pueblo, sino por 
una designaci6n del supremo Magistrado. 

Otro punto que me parece necesario, y voy 
sólo a lo que entiendo que es más esencial, y 
quisiera contestar al señor Solé en el punto 
en el que se refiere al fondo. Don Jordi Solé 
ha dicho que el fondo no es lo que aquí se 
está discutiendo esta tarde, que el fondo se 
va a discutir mejor rn el proyecto de ley, 
y yo me pregunto: ¿por qué mejor?, yo me 
pregunto ¿por qué ha afirmado el señor Solé 
que nuestra forma de regular las cosas no era 
muy correcta y que prefiere llevar la discu- 
sión al proyecto de ley, porque lo que noso- 
tros le ofrecemos no le parece corrwto? ¿Es 
que acaso el Grupo Parlamentario Comunista 
no ha tenido suficientes días para haber plan- 
teado todas las enmimldas que quisiera, perfec- 
cionando la fórmula que nosotros ofrecíamos? 
Quiero entender que si no ha formalizado esas 
enmiendas, es porque reconocía que nosotros 
nos habíamos abstenido al regular el voto de 
censura de poner expresamente cuáles serían 
SUS efectos, precisamente para no incurrir en 
que algún Diputado de la Cámara dijera que 
no podía aprobarse eso porque había una 
contradicción con las Leyes Fundamentales 
vigentes ; pero está perfectamente claro que 
los efectos políticos serían los mismos, por- 
que hay una nueva situación política de hecho 

creada en este país después del 15 de junio 
que, repito, haría imposible la permanencia 
de un Gobierno en el Poder después de que 
la Cámara del ICongreso lo hubiera sancio- 
nado, y, por eso, no era necesario, y además 
era oportuno, no poner expresamente eso a 
fin de eludir la objeción formal que pudieran 
hacer otros. 

Pero, además, señor Solé, aquí hay un 
tema de fondo que algunos no quieren ver: 
el tema de fondo gravísimo como precedente 
al empezar a funcionar esta Cámara democrá- 
tica es que cuando la Cámara está tramitando 
un proyecto el Gobierno puede interferir la 
tramitación de ese proyecto mediante un pro- 
yecto de ley sobre la misma materia, trami- 
tado de forma urgente. Este argumento lo 
desarrolló con mucho acierto don Alvaro La- 
puerta y yo aquí no voy a repetir todos sus 
argumentos ; me limito sencillamente a decir 
que en aquello que argumentó coincido con 
el señor Lapuerta; que es e l  fondo de la 
cuestión, y que cuando aquí estamos discu- 
tiendo si cedemos el terreno a la pretensión 
de interferencias y vamos a discutir el asun- 
to y el proyecto de ley del Gobierno esta- 
mos cediendo en una cues t ih  que no es pura- 
mente formal, estamos cediendo a un pro- 
blema de fondo grave. 

Quisiera saber cómo van a reaccionar los 
señores Diputados que esta tarde están dis- 
puestos a ceder eso cuando ellos hayan pre- 
sentado una proposición de ley sobre una 
determinada materia y cuando en el curso de 
tramitación de la misma se encontraran con 
que el Gobierno volvía a repetir la misma 
acción, es decir, se encontraran con un pro- 
yecto de ley que tratara sobre la misma 
materia, y que al tramitarse de lforma fulmi- 
nante, por urgencia, aejara bloqueada las dis- 
rusiones suscitadas desde dentro de esta Cá- 
mara. 

Ese, Señorías, es el problema de fondo real 
iue se está tratando aquí en esta cuestión 
iparentemente procedimental. Como no quie- 
ro agotar la atención, renuncio a la contesta- 
:ión de otros puntos de importancia secun- 
daria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
:1 señor Sotillo, al que rogaría fuese lo más 
xeve posible, 
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El señor SOTILLO MARTI: Para renunciar 
al uso de la palabra, porque creo que se ha 
debatido suficientemente la cuestión. Rogaría 
a la Mesa que considerara el que los señores 
Diputados que me han precedido en el uso 
de la palabra renunciasen, porque creo que 
la cuestión está suficientemente debatida y 
podría procederse a la votación. 

El señor PRESIDENTE: Dado que hay pe- 
tición de palabra, esta Presidencia, consultado 
a la Mesa y por unanimidad de la misma, ha 
decidido mantener el criterio anterior de pa- 
sar inmediatamente a la votación. Agotado 
ya el debate, puesto que nos hemos excedido 
en el planteamiento inicial de que primero 
fueran únicamente las exposiciones por un 
portavoz de un Grupo, se concedió una se- 
gunda intervención. No obstante, después de 
la votación se permitirá con la mayor breve- 
dad posible una intervención en concepto de 
explicación de voto. Pero esta Presidencia 
reitera su ruego de que sean lo más breves 
posible y procurando omitir alusiones para 
no entrar en un debate prolongado. 

Time la palabra el señor Solé Turá. 

El señor SOLE TURA (Secretario 2.") (desde 
los escaños): Quería decir que, aunque soy 
mimbro de la Mesa, no he participado en la 
decisión. Por tanto, no se puede hablar de 
unanimidad de la Me&, porque, evidentemen- 
te, mi voto sería contrario. 

El señor PRESIDENTE: Es cierto, señor 
Sole. Ha sido la Mesa «física». 

Esta Presidencia interpreta, en primer lugar, 
que la enmienda número 12 del Grupo (Parla- 
mentario ,Comunista, propuesta idéntica al 
voto particular de la minoría de la Ponencia, 
relativo al voto de censura, ha sido retirada. 
Asimismo interpreta, señor Gastóai, que las 
enmiendas del Grupo Mixto, que por la ma- 
ñana hemos dejado aplazadas para esta tarde, 
se incorporan al voto particular de la Ponen- 
cia. ¿Es así, señor Gastón? (Asentimiento.) 

Entonces, someteré a votación en primer 
lugar la enmienda «in voce» presentada por 
el Grupo de la Unión de Centro Democrático. 
Y a cantinuación el texto propuesto por el 
voto particular de la minoría de la Ponencia. 

Creo que SS. SS. conocen sobradamente el 

contenido de ambas propuestas y no hará 
falta dar lectura de ellas. 
En primer lugar se someten a votación cm-  

juntamente los artículos 185 bis y 136 bis, 
según la enmienda cin vocen presentada por 
€1 Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático. 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén a favor de esta enmienda, tengan la bon- 
dsd de ponerse de pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
t h  en contra de dicho texto tengan la bondad 
de ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión qulp de- 
seen abstenerse tengan la bondad de pcnerse 
en pie. (Pausa.) 

Inmediatamente después de la segunda vo- 
tación se dará lectura de los resultados. 

Se somete a continuación el texto presenta- 
do por la minoría de la Ponencia, voto par- 
ticular, que constituye el artículo 135 bis y 
136 bis. 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén a favor de dicho voto particular tengan 
112 bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén en contra del texto propuesto tengan la 
bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que de- 
seen abstenerse tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Parasa.) 

Los resultados de la votación son las si- 
guientes: Enmienda «in voten presentada por 
el Grupo de Unióri de Centro Democrático: 
Votos a favor, 18; votos en contra, 15; abs- 
tenciones, 2. 

Respecto al texto propuesto por la minaría 
de la iPonencia, son éstos los resultados: Voto 
particular. Votos a favor, 15; votos en contra, 
17; abstenciones, 3. 

Total de miembros de la Comisión presen- 
tes en la votacibn, 35; luego hay un miembro 
de la Comisión ausente. 

Reiterando el mego de esta Presidencia de 
que sea con la mayor brevedad y procurando 
en la medida de lo posible todo tipo de alusio- 
inES, se concede un turno de intervenciones 
para aquellos miembros de la Comisión que lo 
deseen, para dar explicación de su voto. 

Quienes pidan la palabra será para una con- 
cesióri de turno cerrado. Si alguno de SS. SS, 
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desea intervenir, se tomará nota en este mo- 
mento. (Pausa.) 
Han pedido la palabra los señores Pérez- 

Llorca, Esperabé de Arteaga y Solé Turá. 
Tiene la palabria el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Muy brevemente, para reiterar que he escu- 
chado con toda atención el segundo turno del 
señor Gómez Llorente, que lo ha hecho con 
Su elocución habitual. 

Entiendo que es un turno prácticamente de 
alusiones, y le quería decir muy simplemente 
en rectificación que si él ha dicho 10 que ha 
dicho, y está en el wDiario de Sesiones)), yo 
también he dicho lo que he dicho y no lo que 
él ha dicho que he dicho. De manena que, si 
no hemos dicho lo que hemos dicho, tampoco 
yo he dicho lo que él ha dicho que decía que 
he dicho. Ninguno de los dos hemos dicho 
lo que hemos dicho; pero tampoco he dicho 
lo que él ha dicho que yo decía. 

I 

El señor PRESIDENTE: Dicho lo dicho. 
(Risas.)  Tiene la pa1,abna el señor Esperabé 
de Arteaga. 

El señor ESPERABE DE ARTEAGA GON- 
ZALEZ: Para decir que mi intervención se ha 
debido a que en este debate, a mi juicio, n o  
se ha estudiado y enjuiciado el voto particu- 
lar del P. S .  O .  E., que ha sido derrotado, sino 
que lo que ha habido es un debate de totali- 
dad del proyecto de censura al Gobierno que 
será debatido en el Pleno dentro de unos días, 
y que es un proyecto gubernamental. Esto ha 
sido lo que ha movido mi intervención. Y por 
eso mi intervención ha sido congrumte. La 
mejor prueba de que ha sido así es que mu- 
chos de los Diputados que han intervenido 
han hablado de la deliberación conjunta Con- 
greso-Senado. Y esto en el Reglamento del 
Congreso no se podía prever, porque corres- 
pondería por mitad al Senado y, en todo caso, 
sería inv'adir las atribuciones de la Cámara 
Alta 

Quede, por tanto, claro, que si yo me he 
movido en el sentido que lo he hecho, es 
porque aquí ha habido un anticipo del debate, 
del que debe plantearse en el Pleno dentro de 
unos días. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Solé Turá. 

El señor SOLE TURA: Simplementz, muy 
brevemente, para responder a las alusiones 
pc rma les  que me ha hecho mi amigo y com- 
pañero señor Gómez Llorente. 

El decía: Si considerabais que nuestro pro- 
yecto no es suficiente, ¿por qué no lo mejoras- 
teis? Yo diría que por las mismas razones que 
ha dicho él. El ha dicho que lo pusieron así 
pana no dar motivos de que hubiese una opo- 
sición formal al mismo sobre la base de que 
no se podía entrar en el fondo. iPor los mismos 
motivos, nos limitamos a apoyar el proyecto 
que había elaborado, que era insuficiente, co- 
m'o lo sabían ellos también. 

Pero resulta que ahora, mejor o peor, po- 
demos entrar en el fondo de la cuestión. Y o  
digo lo siguiente: que si esa batallla que se 
va a plmtear en el Congreso no se gana, lo 
que aquí se decida no sirve para nada, o sirve 
para muy poco. Si esa batalla se gana, real- 
mente entonces el Reglamento sale infinita- 
mente más mejorado de lo que wdríarnos es- 
tablecer hoy aquí. 

Esta es la razón de fondo. Ni una ni otra, 
ni más ni menos. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia ha 
ccrisultado a la Mesa, y querba transmitir a 
SS. S S .  la pretensión de que, dado el punto 
que estamos en el anállisis del pmyecto del 
Reglamento, sin que eso llevase implícito cual- 
quier cortapisa en el debate que seguirá, sien- 
do todo lo amplio que S S .  S S .  deseasen, in- 
tentásemos terminar hoy el estudio del pro- 
yecto de Reglamento. 

Si S S .  S S .  están de acuerdo en este caso, 
suspenderíamos la sesi6n durante un cuarto de 
hora para proceder a un descanso. 

S0 reanuda la sesidn. 

El señm PRESIDENTE: Esta Presidencia 
quiere recordar que cuando iniciamos el exa- 
men del presente Título había una enmienda 
individual del señor Gastón referente a la de- 
nominación del Título, enmienda que, por 
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unanimidad, la Comisión decidió someterla 
después de la aprobación de la totalidlad del 
articulado del mismo. ,Por tanto, la iSresiden- 
cia considera que éste sería el punto para exa- 
mhar la enmienda del señor Gastón, si él esta 
de acuerdo, para lo cual le concedo la pala- 
bm. 

El señor GASTON SANZ: #Muchas gracias, 
señor Presidente. Estoy de acuerdo y, con el 
mayor ánimo conciliador, me gustaría que se 
buscase una fórmula. No voy a insistir en la 
enmienda y únicamente lo que se pedía es 
que la moción de censura entrase dentro del 
título del control parlamentario. Al haber t p x -  
dido en la votación la moción de censura, ya 
esa parte deja de tener interés, y el llamar al 
capítulo a que hacíamos alusión de dnterpe- 
kciones, Mociones y Preguntas» lo dejo al 
criterio de la Mesa, porque si se puede llegar 
a un acuerdo, desde luego retiro cualquier en- 
mienda. 

El señor PRESIlDENTE: &a IPaiencia desea 
intervenir en este punto recogiendo de alguna 
manera o, en caso contrario, no recogiendo 
el criterio expuesto por el señor Gast6n? 
(Pausa.) Time la palabra la Ponencia. 

El señor F.MARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Estimamos que el título que defi- 
nitivamente se le dé puede ser el de uhterpe- 
laciones, mociones y preguntas», puesto que 
todo eso se cantiene ahora o se va a contener 
después del debate que vamos a sostener. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor IPCrezdLlorca. 

El señor PEREZ-UORCA Y RODNGO: 
QuWia preguntar si el artículo 136, sobre el 
cual la Ponencia nos va a proponer ahora un 
texto, en el que se dice que un Grupo ihrla- 
mentario puede presentar una  moción a fin de 
promover la deliberación del Congreso, cae 
dentro del mismo capitulo o buera, porque, en 
el fondo, al regular aquí las proposiciones 
no de ley, estamos regulando todas las mocio- 
nes en general. ,Por tanto, podría venir aquf el 
título. Yo también me sometería a lo que 
acordara la Mesa. 

El señor PRESEDENTE: Tiene la palabra 
la !Ponencia. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Ponen- 
cia): Después de debatir en Ponencia sobre 
la cuestión, consideramos rectificar lo que 
acabamos de decir en el sentido de que nos 
parece muy oportuno que el Título Vi11 se 
siga denominando &e las proposiciones no 
de ley» y que el capftulo 11 del Título VI1 
se denomine ahterpelaciones y preguntas)) 
que entm dentro del Título de Control par- 
lamentario, puesto que, realmente, las mo- 
ciones encuentran mejor encuadre como ini- 
cialmente estimaba la Ponencia titulándose 
ccDe 'las proposiciones no de ley». 

El señor PRESIDENTE: Toda vez que, se- 
gún interpreta esta Presidencia, el señor Gas- 
t6n se somete al criterio de la Ponencia y 
consideraba decafda su enmienda, ¿se ve sa- 
tisfecha su pretensión con el criterio de la 
Ponencia o desea mantener su enmienda? 

El señor GASTON SA!NZ: Me veo satisfe- 
cho. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor ILapuerta para una cuestidn inciden- 
tal. 

El señor DE ,LAPUERTA Y QUINTERO: 
Quiero entender que el título VIL1 ((De las pro- 
posiciones no de ley» comenzará con los ar- 
tículoc 135 bis y 136 bis, y a continuación 
irá el 136. Porque al 135 bis y al 136 bis hay 
o que ponerles un título o encajarlos en caDe 
las proposiciones no de ley», ya que es una 
moción de censura, pero no de ley. 

. 

El señor PRESIDENTE: Indudablemente la 
numeración de los artículos se efectuara c m  
posterioridad. Respecto a la inclusión de estos 
dos artfculos en el anterior título, que me 
parece que es lo que quiere expresar el señor 
Lapuerta, la !Presidencia desea conocer el cri- 
terio de la #Ponencia. 

El señor FAJAIRDO SPINOLA ,(de la Po- 
nencia): Por lo menos el criterio de la mino- 
ría de la iPanencia es .un tanto de indiferencia 
respecto de su ubicación. Igual podría estar 
eil una Disposición transitoria. 
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El señor 'PRESIDENTE: El señor Lapuerta 
tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTE'RO: 
Lo que parece es que no  puede ir dentro de la 
aprobación de las cuentas generales del Es- 
tado. Creo que debían ser las primeras mo- 
ciones porque son las importantes, y a conti- 
nuación tiene sentido el voto particular de la 
minoría soci'alista, que dice que un Grupo 
Parlamentario puede presentar mociones dis- 
tintas a las de ccnsura y confia'nza. 

(El señor P'RESlDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-L1orc.a. 

El señor 'PEREZ-UORCA Y RODRIGO: 
Apoyar esa postura. Por razones sistemáticas, 
si se admite después este voto en el sentido 
de que un Grupo Parlamentario pueda pre- 
sentar mociones distintas a las clc censura o 
confianza, aunque tengan un carácter transi- 
torio, las que se han aprobado pueden figurar 
aquí, por delante, en este título, que sería lo 
más correcto incorporar. 

\ 

El señor PRESIDENTE: ¿La Ponencia de- 
s% intervenir? 

El señor FAJAR'DO SPINOLA (de la ,Ponen- 
cia): La Ponencia ya manifestó su posición. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, queda 
recogido en el acta el criterio de la Ponencia. 
Antes de entrar en el .análisis del artículo 136, 
quiero señalar que utilizamos esta numera- 
ción, pues es la del proyecto que tememos. 

Creo que hay una enmienda del Grupo Par- 
lamentario Comunista que introduce wn nue- 
YO capítulo y un nuevo artículo al 'final del 
Título VII. Es la enmienda número 12 que 
habla de un capítulo IV. (Rumores.) 

Aclaralda por la Ponencia la duda de la Pre- 
sidencia, se comienza el examen de'l título 
VIII, artículo 136. El portavoz de la hnenc ia  
tiene la palabra. 

Artículo 136 

El señor F'AJARDO SPINjOLA (de la Ponen- 
cia): Tengo la satisfacción ,de anunciar a la 
Comisión que en rela,ción con este artículo, 
respecto al cufal se había formulado un voto 
particular por parte de 1.a minoría de la Ponen- 

cia, se ha llegado a un acuerdo por unanimi- 
dad, en el seno de ¡la misma, en el sentido de 
aceptar el texto del voto particular de esta 
minoría. 

Por lo tanto, el texto que ofrece la Ponen- 
cia para el artículo 136 es el siguiente: 

.«Un grupo parlamentario puede presentar 
mociones distintas a las de censura o con- 
fianza, a fin de promover una deliberación del 
Conseso sobre un tema determinado)). 

El señor 'PRESIDENTE: ¿Algún miembro 
de la Comisión desea intervenir en este pun- 
to? (Pausa.) 

¿Se considera aprobado este artículo, según 
el texto propuesto por la Ponencia? (Asenti- 
mienta.) Queda aprobado. 

la Ponencia. 
 pasamos al artículo 137. Tiene la palabra Artículo 137 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la PO- 
nencia): Al artílculo 137 la IPonencia le ha 
dado también, e n  este deseo último de armo- 
nizar criterios de minoría y mayoría, una *- 
dacción unánime, una redaccih armónica, de 
la cual voy a dar lectura inmediatamente. Di- 
ría así: 

«1. IPresentada la m o c i h ,  la Mesa acorda- 
rá eki cada caso cuál es la Comisión compe- 
tente que deba deliberar sobre la misma. NO 
obstante, si en el plazo de tres días a partir 
de la publicación del anterior acuerdo en el 
"Boletín Oficial1 de las Ciortes" un grupo panla- 
meritario o cincuetita Diputados expresarán 
un parecer contrario al anterior acuerdo, la 
moción será debatida en el Pleno. Su inclu- 
sión em el orden del día se hará según lo pre- 
visto en el artículo 53. 

2. Cuando el que haya propuesto la mo- 
ción renuncie, ésta debe ser igualmente de- 
batida (discutida) y votada si lo requiere otro 
grupo parlamentario». 

En este mismo momento, formulo la pro- 
puesta de una corrección, que ya hice involm- 
tariamente .al leerlo: de que se ponga la pala- 
bra «debatida» en sustitución de «discutida». 
Parece que el resto de los miembros d e  la Po- 
nencia estáin de acuerdo. 

#El señm 'PRESIlDENTE: ¿Algún miembro de 
la Comisión desea intervenir sobre este ar- 
tículo? (Pausa.) 
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$e consideran decaídas las enmiendas y 
aprobado el artículo 137, de acuerdo con el 
texto leído por la Ponencia? (Aamtimknto.) 
Queda aprobado. 

~ r t í c u i o  138 iPasamos al artículo 138. Tiene la palabm 
la Ponencia. 

El señor FAJAIRDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Respecto a este artículo, la Ponencia 
propone por unanimidad el texto del voto par- 
ticular, que dice así: 

tcsiempre que el Congreso lo permita, va- 
rimas mociones relativas a temas idénticos o 
conexos pueden ser objeto de una sola discu-- 
sión. En este caso, si una o más mociones son 
retiradas, uno de sus filrmantes puede' hacer 
uso de la palabra inmediatamente despu6s que 
el proponente de la moción sobre la cual se  
abra debate)). 

El señor PRESIaDENTE: Tiene la palabra el 
señor Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Una simple correccibn. Sustituir la palabra 
«permita», por «acuerde»: ((siempre que el 
Congreso lo permita)) por «siempre que el 
Congreso lo acuerde)). 

El señor PRECDENTE: Perfectamente. Tie- 
ne la palabra el señor PérezdLlorca. 

E81 señor IPEREZ-LLORCA Y RODRIGO: Co- 
mo Icas mociones, según este procedimiento 
que la Ponencia nos está proponiendo por 
unanimidad, pueden ir bien a Comisión, bien 
al Congreso, y en cuailquier caso al Congreso 
cuando lo pida un Griipo, quizá habría que 
decir ((siempre que el Congreso o la Comisión 
en su caso lo aprueben)), para que estca misma 
facilidad del trámite se aplique en ambos ca- 
sos. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): La Ponenoia estimaría que el orden 
tal vez sería el inverso: ((siempre que la Co- 
misión o, en su caso, el Congreso lo acuer- 
den)). 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Debe decirse «el Pleno)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Se consideran en- 
tonces decaídas las enmiendas? (Pausa.) ¿Con- 
sideran 9s. SIS. aprobado el artículo 138 de 
acuerdo con el texto propuesto por la Ponen- 
cia incorporando las correcciones presentadmas 
por los señores Lapuerta y Pérez-Llorca? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

la palabra. 
Pasamos al artículo 139. La Ponencia tiene Artículo 139 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): También en el artículo 139 la redac- 
oi6n coincide con el voto particular, y diría lo 
siguiente: (Artículo 139. 1.  El examen de 
cada moción comprende la discusión sobre las 
líneas genetiales y la discusibn de las en- 
miendas. 

»2. La discusión sobre las líneas genera- 
les se desarsorlla 'inscribiéndose los oradores 
al pAnoipio de la sesióin. El proponente de unla 
moción tiene derecho a la réplica. 

»3. Las enmiendas son discutidas y vota- 
das separadamente, según el arden del apar- 
tado tal cual se refieran. Si la enmienda pro- 
pone una adición, s e p o n e  a votación antes 
que la moción prinoipal; si propone una su-  
presión, se pone a votachh el mantenimiento 
del apartado; si propone una sustitución, se  
pone primero la votación el apartado que la 
enmienda tiende a sustituir; si el apartado es 
mantenido, la enmienda decae; si es suprimi- 
do, se pone a votación la enmlienda.)) 

El señor PRBSIDENTE ¿Desea intervenir 
algún miembro de la Comisión? (Pcusa.) ¿Se 
consideran entonces decaídlas las enmiendas 
y aprobado el artículo 139 según el texto pro- 
puesto por la Ponencia? (Asentimiento.) Que- 
da aprobado. 

la palabra. 
Pasamos al articulo 140. La Ponencia tiene Artículo 140 

El1 señor FAJARDO SPINOLA (de la Ponen- 
5a): El texto que propone la Ponencia es el 
que sigue: d a d a  Comissión puede votar, a pro- 
puesta de uno de sus mliembros, en los asun- 
tos de su propia competencia para los que no 
ieba rendir diotamen al Rleno, resoluciones 
mcaminadas a manifestar orientaciones o a 
iefinir dilrectrices sobre temas específicos. 
4 las discusiones sobre dichas matenias debe 
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ser ‘invitado un represenbante d d  Gobierno. 
Al f’inal de la discusión, el Gobierno o un por- 
tavoz del Grupo parlamentario puede pedir 
que no se proceda ‘a la votación de una pro- 
puesta de resolución y que ésta sea sometida 
al Pleno)). 

El1 señor PRESLDENTE: ¿Desea intervenir 
algún miembro de la Comisión? (Pausa.) ¿Se 
considenan entonces decaídas las enmiendas 
y aprobado el artículo 140 con el texto pro- 
puesto por la Ponencia? (Asentimiemto.) Que- 
da aprobado. 

Articulo 141 Pasamos al artículo 141. Tiene la palabra 
la Ponencia. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de \la Po- 
nencia): El texto que propone la Ponencia al 
artículo 141 es el siguiente: «Con ocasión de 
debates en el Pleno sobre comunicaciones del1 
Gobierno o sobre mociones, cada Diputado 
puede presentar una propuesta de resolución 
que se vota al final de la discusión)). 

Tal vez aquí, en correspondencia con la 
modificación introduoida antes, debía deoir- 
se: «Con ocasión de debates en Comisión o 
en el Pleno, sobre comunicaciones del Go- 
bierno o sobre mociones...)). 

El señor PRlESIDcENTE: Perfectamente. ¿De- 
sea intervenir algún miembro de la Comisión? 
(Pausa.) ¿Se consideran entonces decaídas las 
enm.iendas y aprobado el artículo 141 con el 
texto propuesto por la Ponencia? (Asenti- 
miento.) Queda aprobado. 

Antes de examinar las Disposiciones fina- 
les, si les parece oportuno a SS. SS., quiero 
recordar que están pendientes de redacción, 
puesto que habían sido aprobados, el aparta- 
do 3 del artículo 18 y el artículo 68, referidos 
a temas de la Seguridad Social y al tema del 
quórum en los Plenos. La Presidencia, antes 
de examinar las Disposiciones finales, adicio- 
nales y transitorias, rogaría a la Ponencia, si 
está en disposición de ofrecer unos textos a 
los miembros ‘de la Comisión, que djiera lec- 
tura a los mismos. 

El1 señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
El1 arltículo 18, apartado 3, diría lo Siguiente, 
según la propuesta que formula la Ponencia: 

((Igualmente correrán a cargo d d  Congreso 
las cuotas de las Mutualidades obligatorias y, 
en su caso, la de clases pasivas que corres- 
pondan a los Diputados que, como consecuen- 
cia de su dedioación parlamentania, se encuen- 
tren en situación de excedencia como funcio- 
narios de la Administración P’ública)). 

El señor PRESIlDENTE: ¿Están conformes 
S S .  SS. con esta redacción? 

El señor FAJARDO SRINOLA cde (la Po- 
nencia) : Ya se había votado y aprobado, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, se entien- 
de que en caso de que no estuviese votado y 
aprobado, ¿se aprueba ahora afiirmativamente 
e1 conftenido del texto? (Aseiltirniento.) Queda 
aprobado. 

En relación con el artículo 68, tiene la pa- 
labra el señor Benzo. 

El1 señor BENZO MESTRE (de la Ponencifa): 
El artículo 69, quedaría del siguiente tenor: 

((1. Salvo que por Ley o por este Regla- 
mento se requiera “quorum” o mayoría espe- 
cial, los acuerdos se adoptarán por mayoría 
simple de Diputados presentes, siempre que 
lo estén la mitad más uno de los miembros 
que integran el1 órgano de que se trate. 

No obstante lo dispuesto en al párra- 
fo anterior, si algún Diputado solicitase com- 
probación de “quorum” y no existiese el re- 
querido en ddcho párrafo, se suspenderá la 
votación durante una hora. Tlranscurrido este 
lapso de tiempo, la votación será váilida siem- 
pre que el número de miembros presentes sea 
superior a un tercio de los que !integren el 
órgano en cuestión., 

La comprobación del “quorum” s610 
podrá solicitarse antes del comienzo de cada 
votaoión. Una vez iniciada ésta, la validez del 
acuerdo no podrá impugnarse, cualquiera que 
hubiese sido el número de votantes)). 

»2. 

»3.  

El señor ~PREBiIDENTE: Muchas gnaaoias, se- 
ñor Benzo. ¿Están de acuerdo 6s. SS. con el 
texcto propuesto, entendiendose que si no hu- 
biese sido votado, por omisión de esta Presi- 
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dencia, se considera aprobado en este momen- 
to? (A sentimiento.) 

Dirpobfcio- Quedan las Disposiciones finales, adiciona- zc;s2 les y transitonias que, si la Ponencia 30 con- 
y tranrl* sidera oportuno, se podrían examinar global- 

opuesto que SS. SS. tienen los textos, ¿se 
cmsideran aprobadas estas Disposiciones fi- 
nales, adicionales y transitorias? (Asentimien- 
to.) Quedan aprobadas. 

iLa Presidencia quería transmitir un ruego 
de los señores taquígrafos y es que en cual- 
quier momento, al terminar las sesiones, si 
SS. SS.  desean consultar el tenor literal1 de 
sus intervenciones, están a su disposición los 
textos elaborados por los mismos. Es un tras- 
lado que comunico y que, además, sirve pana 
,agradecer, creo yo que en nombre de todos 
los miembros de la Comisión, 'la gran labor 
que han efectuado los Redactores y taqufgra- 
fos en todo momento, atendiendo a esta Co- 
misión, incluso con una dedkación plena tan- 
to por la mañana como por la tarde. Muchas 
gracias. (El selior Pérez-Llorca pide la pala- 
bra.) 

'*' mente. (pausa.) 

Tiene la palabra el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEJREZ-LLORCA Y RODRIGO: Se- 
ñor 'Presidente, ¿está dictaminado el proyec- 
tT(Ásmwtimimto.) 

Entonces haciendo utilización de un uso 
parlamentario muy antiguo, de la época del 
parlamentarismo retórico #(trataré de ser ex- 
tremadamente breve y no recaer en la com- 
placencia que caracterizaba a ese padamen- 
tapismo y sí en las buenas cosas que el mismo 
tiene) quiero decir simplemente que, a mi jui- 
cio, creo que esta Comisión ha cumplido con 
la función que tenía encomendada. Ya llegará 
el estudio d e  turno que encuentre las muchas 
fallas y deficiencias que hemos tenido en 01 
Reglamento, pero creo que hemos hecho una 
labor efioaz y que se ha llegado en muchos 
casos a transacciones #lógicas y, también, que 
se ha llegado, en los casos en que ha habidc 
ccnfrcntaci6n, a la manera en que las con. 
frontacianes tienen que hacerse; quizá no he. 
mos acertado ninguno a llevadas en estos 
términos en otras ocasiones; pero querk de. 

:ir que esto haa sido posible fundamentalmente 
y ubiliza este turno que se llamaba de gra- 
:ias) porque hemos contado con la asistencia 
yficaz de una Ponencia a ha que entiendo que 
lebemos quedar agradecidos. Esa Ponencia 
ia estado asesorada por unos Letrados y la 
l imara y mi Grupo propone que conste un 
roto de gracias. Hemos contiado con la inapre- 
:iable colaboración de  los señores taquígrafos 
7, por Último, pero lo máis importante, hemos 
:ontado con una direcoi611 de  la Mesa que ha 
;ido enormemente eficaz y, como represen- 
:ante dei Grupo de  Unión del Centro Demo- 
:rático quiero muy especi.almente resaltar la 
:orrección y rigor, la flexibillidad y la impar- 
rialidad con que el señor Presidente ha sabido 
levar los debates. Como esto es de pura jus- 
5cia reconocerlo así, así lo reconozco y quie- 
ro que conste en acta. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, 5e- 
rior PérezZlorca, por sus pal'abras. 

El señor Lapuerta tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINmRO: 
Naturalmente, en representaoión de mi Gru- 
po, me adhiero a ,las manifestaciones del se- 
ñor PéreziLlorca, sobre todo en lo que s e  re- 
fiere a esa Presidencia. 

Y ahora R mi vez, hacer un ruego o hago 
cmstancia de una manifestación de voluntad 
que ruego a la Presidencia la transmita; que 
es que con la misma celeridad que hemos tm- 
tado este Reglamento, sea aprobado por el 
Pleno. Es decir, yo rogaría ahora que este 
Reglamento se publicara inmediatamente en 
el dBoletín Oficial de las Cortes)), que fuera 
convocado el Pleno en el plazo mínimo posi- 
ble, que es la única razón que ha podido jus- 
tificar el que hayamos tenido sesiones de ma- 
ñana y tarde y estuviéramos dispuestos 0 con- 
tinuar hoy hasta el momento que fuera pre- 
ciso. Pido ahora que tmga la misma celeridad 
para lo que queda. 

El señor PRESIDENTE: IMuchas gracias, 
señor Lapuerta. Su deseo se hará constar en 
acta y esta Presidencia, en nombre de la 
Mesa, lo transmitirá. 

El señor Sotillo tiene la *libra. 
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El señor SOTILLO MARTI: Simplemente 
para manifestar que esta Comisión ha redi- 
zado un trabajo prácticamente en seis dfas de 
debates para un proyecto de Reglamento ex- 
tenso m el que había aproximadamente dos- 
cientas cincuenta o doscientas y pico cnm'en- 
das, lo cual significa que la Comisidn ha tra- 
bajado con una gran celeridad. En ese saltído 
conviene para esta Comisión, y conviene para 
el país, que este Reglamento cea aprobado por 
el [Pleno del Congreso cm la misma celeridad 
con que ha sido dictaminado por esta Comi- 
si6n. 

Por tanto, me adheriría a la propuesta del 
portavoz señor Lapuerta en el sentido de que 
la Me% de esta Comisión transmitiera a la 
Mesa del Congreso el deseo de la Comisión, 
que entendernos unánime, de que el 'Proyecto 
del Reglamento sea publicado inmediatamen- 
te en el «Boletín Oficial de las Cortes», y su 
discusión puesta en el orden del día de un 
Pkno a oonvocar en el plazo más breve po- 
sible. 

El señor PRESIIDE'NTE: Muchas gracias, se- 
ñor Sotillo. Tiene la palabra el señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: Simplemente pa- 
ra adherirme a las manifestaciones hechas 
anteriormente, y expresar la satisfacción por 
la  actuación de la Mesa, cuya suavidad y com- 
petencia nos han permitido llegar a multitud 
de transacciones U las que de otra forma no 
se hubiera llegado y que hubieran terminado 
en una votación. Deseo asimismo, manifestar 
la esperanza de que don Francisco Vázquez 
sea Presidente en multitud de Comisiones. 

El señor PRESIlDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Gastón, por la generosidad de sus pala- 
bras. Ticme la palabra el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Además de 
adherirme con todo el fervor y plenitud a 
c m t o  se ha manilfestado agradeciendo a la 
Presidencia y a la Mesa la forma en que hapí 
llevado los debates y la fama en que han re- 
suelto los problemas que se han planteado, 
queríamos añadir nuestra plena adhesión tanto 
a lo formulado por el Diputado de Alianza Po- 

pular como por nuestro compañero Sotillo. 
En ambos casos entendemos que servimos pie- 
namente a los intereses del Parlamento en 
cuanto a dar un matiz de urgencia, de cele- 
ridad y publicidad a la discusión de este Re- 
glamento. 

En este momento de agradecimiento quería- 
mos también insistir en cuanto se ha dicho 
respecto a la labor de los señores taquígrafos, 
y no quisiéramos olvidar la eficacia de la 
prensa en esta Comisión que ha dado una pu- 
blicidad a nuestros debates y discusiones lle- 
na de pulcritud y llena de objetividad. Pen- 
samos que esto es muy importante que sea 
tenido en cuenta por la Comisión e insistimos 
en adherirnos a todas las manitfestaciones de 
a 1 egría . 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Arana. 

El señor ARhNA 1PELiEGRI: No voy a de- 
cir nada más que lo que han dicho mis corn- 
pañeros, pero quiero añadir algo y es que 
me parece que en estos momentos en que 
España está intentando una vía de democra- 
cia, yo, personalmente, doy tanta o más im- 
portancia a la forma que al 'fondo, y una de 
las cosas que más me han gustado de estos 
debates - q u e  es una lástima que no hayan 
sido televisados, porque hubiera sido un ejem- 
plo pana todos los españoles- es el tono. 
El tcno es muy importante en las cuestiones 
parlamentarias, tanto más que el fondo, y 
aquí hemos acertado. Y o  creo que también 
en el fondo en gran parte, pero sobre tudo en 
el tono. 

El señor PRESIDENTE: Transmitiendo el 
criterio unánime de la Mesa, quienes estamos 
en la misma 'físicamente y el señor Solé Turá, 
que tambiCn forma parte de ella pero que está 
ahora en los escaños, y antes de dar por ter- 
minado el debate, queremos agradecer a to- 
das SS. SS., a la Ponencia, y a todo el perso- 
nal que ha participado en esta Comisión, su 
gran colaboración, que ha sido la que ha he- 
cho posible que esta 'Comisión, que ha sido la 
primera (lo cual tiene una gran importancia) 
que ha trabajado en estas nuevas Cortes de- 
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mwráticaC, marque -y así lo esperamos-, 
por lo menos, un camino y una pauta del buen 
hacer, del buen trabajo, y, sobre todo, de la 
g m  corrección que ha habido en todo mo- 
mento m los debates. 

Muchas gracias a todos. Queda dictamina- 

do el proyecto de Reglamento del Congreso de 
Diputados. 

Se levanta la sesi6n. 

Eran 1- ocho y cuarenta minutos de la 
noche. 
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